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Alirio Fernandez <aliriorama05@gmail.com>

RV: Demanda para reparto
1 mensaje

Juzgado 05 Administrativo - Cauca - Popayán <j05adminpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co> 20 de marzo de 2024, 17:01
Para: CARLOS ASTAIZA <carlosaastaiza@gmail.com>, Alirio Fernandez <aliriorama05@gmail.com>

REPARTO-RADICADO 2024-071

De: Mably Bolena Escobar Ortiz <mescobaor@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: miércoles, 20 de marzo de 2024 4:48 p. m.
Para: Juzgado 05 Administrativo - Cauca - Popayán <j05adminpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: Oficina Judicial - Seccional Popayan <ofjudpop@cendoj.ramajudicial.gov.co>; amadeoceronchicangana@hotmail.com
<amadeoceronchicangana@hotmail.com>
Asunto: RV: Demanda para reparto
 

ATENTO SALUDO,
 
Acuso recibo de la información, una vez sometido el asunto al Sistema Administrativo de Reparto Judicial SARJ, me permito
REENVIAR AL DESPACHO JUDICIAL CORRESPONDIENTE el archivo digital enviado por usted con la RESPECTIVA ACTA
DE REPARTO.
 
Respetado titular del despacho judicial que le fue asignado el asunto, favor confirmar por escrito, a este correo
la recepción del asunto. En todo caso, y ante la falta de dicha confirmación, se advierte que se presume la
recepción del presente mensaje, de conformidad a lo dispuesto en los Arts. 20, 21 y 22 de la Ley 527 del 18 de
agosto de 1999.
 
Teniendo en cuenta que esta oficina solo es competente para realizar el reparto, se resalta que las demás actuaciones
procesales (admisión, notificaciones, contestación entre otras) son responsabilidad exclusiva de los despachos judiciales,
quienes lo darán a conocer directamente a las partes intervinientes.
 
Nota: verificar que el acta de reparto corresponda a su despacho. En caso contrario por favor hacer devolución por
este mismo medio informando a la oficina judicial de Popayán (reparto).  

Cordialmente,
Mably Bolena Escobar Ortiz
Auxiliar Administrativo - Área Reparto Oficina Judicial
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial
Rama Judicial Popayán, Cauca
Nit. 800.165.853-6
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De: Oficina Judicial - Seccional Popayan <ofjudpop@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: miércoles, 20 de marzo de 2024 15:36
Para: Mably Bolena Escobar Ortiz <mescobaor@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: amadeoceronchicangana@hotmail.com <amadeoceronchicangana@hotmail.com>
Asunto: RV: Demanda para reparto
 
Cordial saludo;
                
Acuso recibo de la información, se remitió al área de reparto, que, mediante correo electrónico, confirmará la recepción y
reenviará al despacho correspondiente el archivo digital enviado por usted y la respectiva acta de reparto. 
                                                                        
Teniendo en cuenta que esta oficina solo es competente para realizar el reparto, se resalta que las demás actuaciones
procesales (admisión, notificaciones, contestación entre otras) son responsabilidad exclusiva de los despachos judiciales,
quienes lo darán a conocer directamente a las partes intervinientes. 
                                            
Se advierte que se presume la recepción del presente mensaje, de conformidad a lo dispuesto en los Arts. 20, 21 y 22 de la
Ley 527 del 18 de agosto de 1999. 
                              
Atentamente; 
 
Oficina Judicial –  
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Popayán
 

De: Amadeo Cerón Chicangana <amadeoceronchicangana@hotmail.com>
Enviado: miércoles, 20 de marzo de 2024 15:23
Para: Oficina Judicial - Seccional Popayan <ofjudpop@cendoj.ramajudicial.gov.co>; esesurorientecauca.juridica@gmail.com
<esesurorientecauca.juridica@gmail.com>; notificacionesjudiciales@previsora.gov.co <notificacionesjudiciales@previsora.gov.co>
Asunto: Demanda para reparto
 
Buenas tardes:

Adjunto demanda para reparto ante la jurisdicción contenciosa administrativa.

Atentamente:

Amadeo Cerón Chicangana
C. c. 10.547.257 expedida en Popayán
T. p. 58.542 expedida por el C.S.J.

Amadeo Ceron Abogados
Derechos Humanos & Responsabilidad Estatal

__________________________________________________
Oficina: carrera 9 N° 24AN- 21, oficina 205 

Campanario Centro Comercial Popayán ©    

Correo electrónico: amadeoceronchicangana@hotmail.com 

Teléfono: 320 689 7414
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Consejo Superior de la 

Judicatura Sala 
Administrativa 

Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial  
Oficina Judicial 

 
 

DATOS PARA LA RADICACIÓN DEL PROCESO 
 

TIPO DE JUZGADO CIRCUITO 
CÓDIGO DENOMINACIÓN 

ESPECIALIDAD: ADMINISTRATIVO 
 

GRUPO/CLASE DE PROCESO          REPARACIÓN DIRECTA 
CÓDIGO DENOMINACIÓN 

 
 

NUMERO DE CUADERNOS ORIGINALES  1   FOLIOS CORRESPONDIENTES  337  

NUMERO DE COPIAS TRASLADO    

NUMERO DE COPIAS ARCHIVO   

CON  

CON     

FOLIOS CADA UNA 

FOLIOS CADA UNA 

CUANTÍA MÍNIMA   MENOR     MAYOR    X  

 
DEMANDANTE (S): 

NOMBRE (S) 1 APELLIDO 2 APELLIDO No. C. C. o NIT 

DANIEL                     MAÑUNGA                       GAVIRIA                         1.061.784.737     

DIRECCIÓN NOTIFICACION CRA 9 # 24 AN 21 OFICINA 205 TELEFONO 3206897414 

CORREO: amadeoceronchicangana@hotmail.com  

DEMANDADO (S): 

NOMBRE (S) 1 APELLIDO 2 APELLIDO No. C. C. o NIT 
   E.S.E. SURORIENTE CAUCA                                                                       9001455729 
DIRECCIÓN NOTIFICACION: AVENIDA FABIAN – LA VEGA – CAUCA 
CORREO: esesurorientecauca.juridica@gmail.com  
 

    A PODERADO: 
 

NOMBRE (S) 1 APELLIDO 2 APELLIDO No. C. C. o NIT 
AMADEO CERON CHICANGANA 10.547.257 

DIRECCIÓN NOTIFICACION: amadeoceronchicangana@hotmail.com 

TELEFONO: 3206897414 – 3105143851, fijo 602 8339508. 
 
 
 

CONFIRMO QUE LOS ANTERIORES DATOS CORRESPONDEN A LOS CONSIGNADOS EN LA 
DEMANDA 

 
 
 
  
 
 
 

                                                                                                                   FIRMA APODERADO 
 
 

No. Radicación del Proceso 
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4350002427 OEU782 OFICIALES ESPECIALES OFICIAL 3956 2019

TOYOTA

10 LAND CRUISER WAGON

1GRH224838 JTERU71J6KF001127 JTERU71J6KF001127 0,00

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO
SURORIENTE ESE

3217661978 NIT 900145572 LA VEGA

1502 435 4489 AT1502 4350002427 POPAYAN

430 $ 818.000,00 $ 425.300,00 $ 2.100,00

$ 1.245.400,00

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA NIT: 860.524.654-6

Para la lectura de este código QR les sugerimos descargar la aplicación "SOAT VIRTUAL" que se puede descargar desde cualquier celular Android o iOS.





SUSPEN DESDE
Suspen. 1 9Diciembre2021
Reinicio 1 26 de Febrero de 2022
Suspen. 2

Und Cantidad V. Unitario V. Total Cantidad Valor Cantidad Valor Cantidad V Total
1 PRELIMINARES

1.1 LOCALIZACION Y REPLANTEO ML 201.00 2,533.00 509,133.00 201.00 509,133.00 0.00 201.00 509,133.00
1.2 CORTE DE PAVIMENTO RIGIDO ML 120.00 12,265.00 1,471,800.00 120.00 1,471,800.00 0.00 120.00 1,471,800.00
1.3 DEMOLICIÓN DE PAVIMENTO RIGIDO (INCLUYE RETIRO) M2 120.00 15,303.00 1,836,360.00 120.00 1,836,360.00 0.00 120.00 1,836,360.00

1.4
EXACAVACION MANUAL EN MATERIAL COMUN EN SECO PROF HASTA 
2m

M3 180.00 19,100.00 4,652,760.00 180.00 3,438,000.00 0.00 180.00 3,438,000.00

1.5
EXCAVACION EN SECO HASTA 2.5m DE PROFUNDIDAD EN 
CONGLOMERADO O MATERIAL DE RIO

M3 162.00 30,053.00 4,868,586.00 162.00 4,868,586.00 0.00 162.00 4,868,586.00

2 ESTRUCTURAS EN CONCRETO 0.00
2.1 SOLADO DE LIMPIEZA DE 2500 PSI M2 6.40 35,807.00 229,164.80 2.52 90,233.64 3.80 136,066.60 6.32 226,300.24

2.2
CONTRUCCION DE CAJA DOMICILIARIA 60x60 EN CONCRETO DE 3000 
PSI CON TAPA REFORZADA

UND 10.00 263,528.00 2,635,280.00 7.00 1,844,696.00 3.00 790,584.00 10.00 2,635,280.00

2.3
CONSTRUCCION DE CAMARA DE INSPECCION EN CONCRETO DE 4000 
PSI, INCLUYE BROCAL, LOSA DE FONDO Y CAÑUELA

UND 2.00 1,940,841.00 3,881,682.00 2.00 3,881,682.00 0.00 2.00 3,881,682.00

3 TUBERIA 0.00
3.1 SUMINISTRO E INSTALACION DE TUBERIA PVC CORRUGADA 6" ML 60.00 36,700.00 2,202,000.00 42.00 1,541,400.00 18.00 660,600.00 60.00 2,202,000.00

3.2 SUMINISTRO E INSTALACION DE TUBERIA PVC CORRUGADA 8" ML 81.00 45,590.00 3,692,790.00 60.00 2,735,400.00 20.00 911,800.00 80.00 3,647,200.00

3.3
SUMINISTRO E INSTALACION DE SILLA YEE PVC CORRUGADA 6"X12" 
INCLUYE ACCESORIOS

UND 10.00 229,463.00 2,294,630.00 7.00 1,606,241.00 3.00 688,389.00 10.00 2,294,630.00

4 RELLENOS 0.00

4.1
SUMINISTRO, COLOCACION Y COMPACTACION DE RELLENO DE 
RELLENO CON MATERIAL LIMO ARCILLOSO DE PRESTAMO, INCLUYE 5 
KM DE TRANSPORTE

M3 271.08 76,350.00 14,732,496.00 195.00 14,888,250.00 75.10 5,733,885.00 270.10 20,622,135.00

0 OBRAS COMPLEMENTARIAS 0.00
4.2 LIMPIEZA Y RETIRO DE SOBRANTES M3 195.60 22,323.00 4,366,379.00 147.00 3,281,481.00 47.27 1,055,208.21 194.27 4,336,689.21

NO PREVISTOS 0.00

NP1
EXCAVACION EN SECO HASTA 2.5m DE PROFUNDIDAD EN ROCA, CON 
CEMENTO EXPANSIVO Y ROTOMARTILLO

M3 45.00 395,840.00 22,562,880.00 0.00 0.00 44.87 17,761,340.80 44.87 17,761,340.80

Item Descripción de la obra
CONDICIONES ACTUALIZADAS

OBRA EJECUTADA OBRA EJECUTADA
ACTA PARCIAL No. 1 PRESENTE ACTA ACUMULADO

Contratista: DANIEL ALEJANDRO MAÑUNGA GAVIRIA DE FECHA:
Representante Legal EMBOLIVAR S.A. E.S.P. : Cristobal Dorado Zuñiga Terminación final: 10 de mayo de 2022 10 de mayo de 2022

OBSERVACIONES:

Plazo adicional :

Valor adicional: $ 29,331,744.00 Terminación : 44,549
TOTAL: $ 90,916,723.00 Plazo:

FECHAS:

No. 2 FINAL

DE FECHA: 24 de Noviembre de 2021 Valor inicial: $ 61,584,979.00 De Inicio : 25 de Noviembre de 2021

HASTA
25Febrero2022

10 de mayo de 2022

Objeto: CONSTRUCCION, ADECUACION Y MEJORAMIENTO DE LAS REDES DE 
ALCANTARILLADO BARRIO SAN LUIS GONZAGA Y LIBERTADOR ALTO DEL 
MUNICIPIO DE BOLIVAR CAUCA

ENTIDAD DESCENTRALIZADA TERRITORIAL MIXTA EMBOLIVAR SA. ESP.
NIT 900177001-2

FORMATO
ACTA  No. 02 FINAL

25 días

CONTRATO DE OBRA Nro.: 116-2021 VALORES:



SUSPEN DESDE
Suspen. 1 9Diciembre2021
Reinicio 1 26 de Febrero de 2022
Suspen. 2Contratista: DANIEL ALEJANDRO MAÑUNGA GAVIRIA DE FECHA:

Representante Legal EMBOLIVAR S.A. E.S.P. : Cristobal Dorado Zuñiga Terminación final: 10 de mayo de 2022 10 de mayo de 2022

OBSERVACIONES:

Plazo adicional :

Valor adicional: $ 29,331,744.00 Terminación : 44,549
TOTAL: $ 90,916,723.00 Plazo:

FECHAS:

No. 2 FINAL

DE FECHA: 24 de Noviembre de 2021 Valor inicial: $ 61,584,979.00 De Inicio : 25 de Noviembre de 2021

HASTA
25Febrero2022

10 de mayo de 2022

Objeto: CONSTRUCCION, ADECUACION Y MEJORAMIENTO DE LAS REDES DE 
ALCANTARILLADO BARRIO SAN LUIS GONZAGA Y LIBERTADOR ALTO DEL 
MUNICIPIO DE BOLIVAR CAUCA

ENTIDAD DESCENTRALIZADA TERRITORIAL MIXTA EMBOLIVAR SA. ESP.
NIT 900177001-2

FORMATO
ACTA  No. 02 FINAL

25 días

CONTRATO DE OBRA Nro.: 116-2021 VALORES:

Costo Directo 69,935,941         41,993,263                       27,737,874        69,731,136          
Administración 23% 16,085,266         9,658,450                         6,379,711          16,038,161          
Imprevistos 2% 1,398,719           839,865                            554,757             1,394,623            
Utilidad 5% 3,496,797           2,099,663                         1,386,894          3,486,557            

90,916,723         54,591,241$                     36,059,236$      90,650,477$        

VALOR TOTAL OBRA 90,916,723         54,591,241$                     36,059,236$      . 90,650,477$        

VALOR CONTRATO PPAL $ 61,584,979.00 30,792,489.50
VALOR CONTRATO ADICIONAL $ 29,331,744.00 14,665,872.00
VALOR EJECUTADO ACTA No.1 $ 27,295,620.50
VALOR EJECUTADO ACTA No.2 $ 18,162,741.00

$
SALDO POR EJECUTAR $ 0.00
SUMAS IGUALES $ 90,916,723.00 45,458,361.50 45,458,361.50

VALOR CONTRATO PPAL $ $ 36,059,236.00
VALOR EJECUTADO A LA FECHA          $ $ 18,162,741.00
SALDO AMORTIZACION  ANTICIPO $ $ 0.00
SALDO NO EJECUTADO $ $ 17,896,495.00
PROCENTAJE OBRA EJECUTADO %

VALOR ACTA EN LETRAS:

DANIEL ALEJANDRO MAÑUNGA GAVIRIA
Contratista Revisor Componente Tecnico Representante Legal EMBOLIVAR S.A. E.S.P.

100.0

 TREINTA Y SEIS MILLONES CINCUENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS MCTE 

CARLOS ARTURO HOYOS GALINDEZ CRISTOBAL DORADO ZUÑIGA

90,650,477.00 AMORTIZACIÓN DE ANTICIPO
0.00 RETEGARANTIA

266,246.00 VR. A PAGAR PRESENTE ACTA 

266,246.00 SALDO POR AMORTIZAR: $
90,916,723.00 SUMAS IGUALES. $

90,916,723.00 VR.OBRA EJECUTADA PRESENTE ACTA

54,591,241.00 AMORTIZACION  EN ACTA No.1: $
36,059,236.00 AMORTIZACION  EN ACTA No.2: $

VALOR TOTAL PROPUESTA / EJECUTADO

BALANCE A LA FECHA DE LA OBRA:
VALOR ANTICIPO: $
VALOR ANTICIPO ADICIONAL: $



SUSPEN DESDE
Suspen. 1 9Diciembre2021
Reinicio 1 26 de Febrero de 2022
Suspen. 2

Und Cantidad V. Unitario V. Total Cantidad Valor Cantidad Valor Cantidad V Total
1 PRELIMINARES

1.1 LOCALIZACIÓN Y REPLANTEO ML 616.98 2,533.00 1,562,801.00 320.00 810,560.00 296.00 749,768.00 616.00 1,560,328.00

1.2
DEMOLICION CAMARAS DE INSPECCION EN LADRILLO EXISTENTES, 
INCLUYE RETIRO

UND 10.00 49,260.00 492,600.00 9.00 443,340.00 1.00 49,260.00 10.00 492,600.00

2 EXCAVACION Y RELLENOS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

2.1
EXCAVACION MECANICA EN ROCA HASTA 2.0m INCLUYE RETIRO HASTA 
20 Km PARA PROFUNDIZAR TUBERIA EXISTENTE

M3 154.50 218,200.00 33,711,900.00 154.50 33,711,900.00 0.00 154.50 33,711,900.00

2.2
EXCAVACION MANUAL EN CONGLOMERADO PARA PROFUNDIZAR 
TUBERIA EXISTENTE

M3 560.24 30,053.00 16,836,893.00 360.24 10,826,292.72 200.00 6,010,600.00 560.24 16,836,892.72

2.3 MANEJO DE AGUAS RESIDUALES ML 535.00 7,156.00 3,828,460.00 320.00 2,289,920.00 215.00 1,538,540.00 535.00 3,828,460.00
2.4 RETIRO DE TUBERIA EXISTENTE DE  0 A 12" ML 616.00 6,261.00 3,856,776.00 395.00 2,473,095.00 221.00 1,383,681.00 616.00 3,856,776.00

2.5
RELLENO MECANICO CON MATERIAL SELECCIONADO PROVENIENTE DE 
LA EXCAVACION

M3 0.00 12,522.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3 CONCRETOS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3.1
CONSTRUCCION DE CAMARA DE INSPECCION EN CONCRETO ALTURA 1.0 
- 2.5 M E=0.20M (incluye escalera gato, cañuela y tapa)

UND 13.00 1,684,452.00 21,897,876.00 9.00 15,160,068.00 4.00 6,737,808.00 13.00 21,897,876.00

3.3
CONSTRUCCION DE CAJAS DE INSPECCION 60x60 cms INCLUYA TAPA 
e=12 cms

UND 41.00 258,284.00 10,589,644.00 40.00 10,331,360.00 1.00 258,284.00 41.00 10,589,644.00

4 TUBERIA 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
4.1 SUMINISTRO E INSTALACION DE TUBERIA PVC DE 6" CORRUGADA ML 240.00 36,700.00 8,808,000.00 240.00 8,808,000.00 0.00 240.00 8,808,000.00

4.2 SUMINISTRO E INSTALACION  SILLA TEE KIT PVC 12" X6 " DOBLE PARED UND 0.00 229,463.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4.3 ENCAMADO EN ARENA PARA CIMENTACION DE TUBERIA ML 570.00 38,160.00 21,751,200.00 320.00 12,211,200.00 250.00 9,540,000.00 570.00 21,751,200.00
4.4 INSTALACION DE TUBERIA EXTRAIDA EXISTENTE ML 349.00 6,542.00 2,283,158.00 220.00 1,439,240.00 129.00 843,918.00 349.00 2,283,158.00
4.5 SUMINISTRO E INSTALACION DE TUBERIA PVC 8" ML 151.00 59,730.00 9,019,230.00 60.00 3,583,800.00 91.00 5,435,430.00 151.00 9,019,230.00

4.6
SUMINISTRO E INSTALACION DE TUBERIA PVC 8" PARA ACOMETIDA EN 
RECAMARA

ML 104.00 65,241.00 6,785,064.00 12.00 782,892.00 92.00 6,002,172.00 104.00 6,785,064.00

0 NO PREVISTOS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
NP-1 SUMINISTRO E INSTALACION KIT SILLA YEE PVC 8" X 6" UND 1.00 225,410.00 225,410.00 1.00 225,410.00 0.00 1.00 225,410.00
NP-2 RELLENO MECANICO CON MATERIAL DE PRESTAMO M3 619.05 43,850.00 27,145,343.00 504.45 22,119,922.02 114.60 5,025,210.00 619.05 27,145,132.02
NP-3 SUMINISTRO E INSTALACION KIT SILLA TEE PVC 8" X 6" UND 40.00 225,410.00 9,016,400.00 40.00 9,016,400.00 0.00 40.00 9,016,400.00

Costo Directo 177,810,755             134,233,400           43,574,671             177,808,071          
Administración 23% 40,896,474               30,873,682             10,022,174             40,895,856            
Imprevistos 2% 3,556,215                 2,684,668               871,493                  3,556,161              
Utilidad 5% 8,890,538                 6,711,670               2,178,734               8,890,404              

231,153,982             174,503,420$         56,647,072$           231,150,492$        

VALOR TOTAL OBRA 231,153,982             174,503,420$         56,647,072$           . 231,150,492$        

ENTIDAD DESCENTRALIZADA TERRITORIAL MIXTA EMBOLIVAR SA. ESP.
NIT 900177001-2

FORMATO

ACTA  No. 02 FINAL

CONTRATO DE OBRA Nro.: 118-2021 VALORES: FECHAS:

No. 2 FINAL

DE FECHA: 24 de Noviembre de 2021 Valor inicial: $ 155,712,654.00 De Inicio : 25 de Noviembre de 2021

Objeto: MANTENIMIENTO, ADECUACION Y/O REPARACION DE REDES DE 
ALCANTARILLADO CABECERA CORREGIMENTAL LERMA DEL MUNICIPIO DE 
BOLIVAR CAUCA.

Valor adicional: $ 75,441,328.00 Terminación : 19 de diciembre de 2021
TOTAL: $ 231,153,982.00 Plazo: 25 días

Contratista: DANIEL ALEJANDRO MAÑUNGA GAVIRIA DE FECHA:
Representante Legal EMBOLIVAR S.A. E.S.P. : Cristobal Dorado Zuñiga Terminación final: 10 de mayo de 2022 20 de Abril de 2022

OBSERVACIONES:

Plazo adicional : 72 días
HASTA

25Febrero2022
10 de mayo de 2022

Item Descripción de la obra
CONDICIONES ACTUALIZADAS

OBRA EJECUTADA OBRA EJECUTADA
ACTA PARCIAL No. 1 PRESENTE ACTA ACUMULADO

VALOR TOTAL PROPUESTA / EJECUTADO



SUSPEN DESDE
Suspen. 1 9Diciembre2021
Reinicio 1 26 de Febrero de 2022
Suspen. 2

ENTIDAD DESCENTRALIZADA TERRITORIAL MIXTA EMBOLIVAR SA. ESP.
NIT 900177001-2

FORMATO

ACTA  No. 02 FINAL

CONTRATO DE OBRA Nro.: 118-2021 VALORES: FECHAS:

No. 2 FINAL

DE FECHA: 24 de Noviembre de 2021 Valor inicial: $ 155,712,654.00 De Inicio : 25 de Noviembre de 2021

Objeto: MANTENIMIENTO, ADECUACION Y/O REPARACION DE REDES DE 
ALCANTARILLADO CABECERA CORREGIMENTAL LERMA DEL MUNICIPIO DE 
BOLIVAR CAUCA.

Valor adicional: $ 75,441,328.00 Terminación : 19 de diciembre de 2021
TOTAL: $ 231,153,982.00 Plazo: 25 días

Contratista: DANIEL ALEJANDRO MAÑUNGA GAVIRIA DE FECHA:
Representante Legal EMBOLIVAR S.A. E.S.P. : Cristobal Dorado Zuñiga Terminación final: 10 de mayo de 2022 20 de Abril de 2022

OBSERVACIONES:

Plazo adicional : 72 días
HASTA

25Febrero2022
10 de mayo de 2022

VALOR CONTRATO PPAL $ 155,712,654.00 77,856,327.00
VALOR CONTRATO ADICIONAL $ 75,441,328.00 37,720,664.00
VALOR EJECUTADO ACTA No.1 $ 77,856,327.00
VALOR EJECUTADO ACTA No.2 $ 37,720,664.00

$
SALDO POR EJECUTAR $ 0.00
SUMAS IGUALES $ 231,153,982.00 115,576,991.00 115,576,991.00

VALOR CONTRATO PPAL $ $ 56,647,072.00
VALOR EJECUTADO A LA FECHA          $ $ 37,720,664.00
SALDO AMORTIZACION  ANTICIPO $ $ 0.00
SALDO NO EJECUTADO $ $ 18,926,408.00
PROCENTAJE OBRA EJECUTADO %

VALOR ACTA EN LETRAS:

DANIEL ALEJANDRO MAÑUNGA GAVIRIA
Contratista

BALANCE A LA FECHA DE LA OBRA:
VALOR ANTICIPO: $
VALOR ANTICIPO ADICIONAL: $

174,503,420.00 AMORTIZACION  EN ACTA No.1: $
56,647,072.00 AMORTIZACION  EN ACTA No.2: $

3,490.00 SALDO POR AMORTIZAR: $
231,153,982.00 SUMAS IGUALES. $

231,153,982.00 VR.OBRA EJECUTADA PRESENTE ACTA
231,150,492.00 AMORTIZACIÓN DE ANTICIPO

0.00 RETEGARANTIA
3,490.00 VR. A PAGAR PRESENTE ACTA 

Revisor Componente Tecnico Representante Legal EMBOLIVAR S.A. E.S.P.

100.0

 CINCUENTA Y SEIS MILLONES SEISCIENTOS VEINTIUN MIL QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS MCTE 

CARLOS ARTURO HOYOS GALINDEZ CRISTOBAL DORADO ZUÑIGA













































LIQUIDACION DETALLADA DE APORTES
EMPLEADO NOVEDADES PENSION SALUD CCF RIESGOS PARAFISCALES

No. Identificación Nombre
ing ret tde tae tdp tap vsp cor vst sln ige lma vac avp vct irl vip

Codigo Días IBC Aporte Codigo Dias IBC Aporte Codigo Días IBC Aporte Codigo Días IBC Tarifa Aporte Días IBC Aporte Exonerado 
SENA e ICBF

Total Aportes

SUCURSAL: PRINCIPAL (4 Afiliados) $4,400,000 $704,000 $4,400,000 $550,000 $4,400,000 $176,000 $4,400,000 $203,000 $4,400,000 $220,000 $1,853,000

Centro de Trabajo: CONDUCTOR (1 Afiliados) $1,000,000 $160,000 $1,000,000 $125,000 $1,000,000 $40,000 $1,000,000 $43,500 $1,000,000 $50,000 $418,500

Ciudad: POPAYAN Depto: CAUCA (1 Afiliados) $1,000,000 $160,000 $1,000,000 $125,000 $1,000,000 $40,000 $1,000,000 $43,500 $1,000,000 $50,000 $418,500

1 CC 1061601764 RUIZ YEISON       X           23030
1

30 $1,000,000 $160,000 ESSC62 30 $1,000,000 $125,000 CCF14 30 $1,000,000 $40,000 14-23 30 $1,000,000 4.350% $43,500 30 $1,000,000 $50,000 No $418,500

Centro de Trabajo: OBRA (2 Afiliados) $2,200,000 $352,000 $2,200,000 $275,000 $2,200,000 $88,000 $2,200,000 $153,200 $2,200,000 $110,000 $978,200

Ciudad: POPAYAN Depto: CAUCA (2 Afiliados) $2,200,000 $352,000 $2,200,000 $275,000 $2,200,000 $88,000 $2,200,000 $153,200 $2,200,000 $110,000 $978,200

2 CC 1061734259 MENDEZ LILIANA                  23030
1

30 $1,200,000 $192,000 EPS037 30 $1,200,000 $150,000 CCF14 30 $1,200,000 $48,000 14-23 30 $1,200,000 6.960% $83,600 30 $1,200,000 $60,000 No $533,600

3 CC 1058788791 PAZ ANDERSON       X           23030
1

30 $1,000,000 $160,000 EPSIC3 30 $1,000,000 $125,000 CCF14 30 $1,000,000 $40,000 14-23 30 $1,000,000 6.960% $69,600 30 $1,000,000 $50,000 No $444,600

Centro de Trabajo: PRINCIPAL (1 Afiliados) $1,200,000 $192,000 $1,200,000 $150,000 $1,200,000 $48,000 $1,200,000 $6,300 $1,200,000 $60,000 $456,300

Ciudad: POPAYAN Depto: CAUCA (1 Afiliados) $1,200,000 $192,000 $1,200,000 $150,000 $1,200,000 $48,000 $1,200,000 $6,300 $1,200,000 $60,000 $456,300

4 CC 1061784737 MAÑUNGA DANIEL                  23030
1

30 $1,200,000 $192,000 EPS005 30 $1,200,000 $150,000 CCF14 30 $1,200,000 $48,000 14-23 30 $1,200,000 0.522% $6,300 30 $1,200,000 $60,000 No $456,300

Total         Afiliados( 4) $4,400,000 $704,000 $4,400,000 $550,000 $4,400,000 $176,000 $4,400,000 $203,000 $4,400,000 $220,000 $1,853,000

DATOS GENERALES DEL APORTANTE
Identificación dv Razon Social Clase Aportante Sucursal Principal Direccion Ciudad-Departamento Teléfono Exonerado SENA e 

ICBF

NIT 901315440 9 KUORUM IA S.A.S. B - MENOS DE 200 COTIZANTES PRINCIPAL CALLE 58N # 9A-17 CASA 8 
APTO 03

POPAYAN-CAUCA 8353347 No

DATOS GENERALES DE LA LIQUIDACION
Periodo Clave Tipo Fecha Pago

Pensión Salud Pago Planilla Planilla Limite Pago Banco Dias Mora Valor

2022-01 2022-02 1321351163 9430811775 E 2022/02/09 2022/02/10 BANCO DE OCCIDENTE 1 $1,853,000
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DATOS GENERALES DEL APORTANTE
Identificación dv Razon Social Clase Aportante Sucursal Principal Direccion Ciudad-Departamento Teléfono Exonerado SENA e 

ICBF

NIT 901315440 9 KUORUM IA S.A.S. B - MENOS DE 200 COTIZANTES PRINCIPAL CALLE 58N # 9A-17 CASA 8 
APTO 03

POPAYAN-CAUCA 8353347 No

DATOS GENERALES DE LA LIQUIDACION
Periodo Clave Tipo Fecha Pago

Pensión Salud Pago Planilla Planilla Limite Pago Banco Dias Mora Valor

2022-01 2022-02 1321351163 9430811775 E 2022/02/09 2022/02/10 BANCO DE OCCIDENTE 1 $1,853,000

RESUMEN DE PAGO
RIESGO CODIGO NIT DV AFILIADOS VALOR LIQUIDADO INTERESES MORA SALDOS E 

INCAPACIDADES
VALOR A PAGAR

AFP (ADMINISTRADORAS: 1) 4 $704,000 $0 $0 $704,000

     PORVENIR 230301 800,224,808 8 4 $704,000 $0 $0 $704,000

ARL (ADMINISTRADORAS: 1) 4 $203,000 $0 $0 $203,000

     POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS 14-23 860,011,153 6 4 $203,000 $0 $0 $203,000

CCF (ADMINISTRADORAS: 1) 4 $176,000 $0 $0 $176,000

     COMFACAUCA CCF14 891,500,182 0 4 $176,000 $0 $0 $176,000

EPS (ADMINISTRADORAS: 4) 4 $550,000 $0 $0 $550,000

     A.I.C. EPSIC3 817,001,773 3 1 $125,000 $0 $0 $125,000

     ASMET SALUD EPS SAS ESSC62 900,935,126 7 1 $125,000 $0 $0 $125,000

     NUEVA E.P.S. EPS037 900,156,264 2 1 $150,000 $0 $0 $150,000

     SANITAS EPS005 800,251,440 6 1 $150,000 $0 $0 $150,000

ICBF (ADMINISTRADORAS: 1) 4 $132,000 $0 $0 $132,000

     INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 
FAMILIAR

PAICBF 899,999,239 2 4 $132,000 $0 $0 $132,000

SENA (ADMINISTRADORAS: 1) 4 $88,000 $0 $0 $88,000

     SENA PASENA 899,999,034 1 4 $88,000 $0 $0 $88,000

TOTAL 4 $1,853,000 $0 $0 $1,853,000
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LIQUIDACION DETALLADA DE APORTES
EMPLEADO NOVEDADES PENSION SALUD CCF RIESGOS PARAFISCALES

No. Identificación Nombre
ing ret tde tae tdp tap vsp cor vst sln ige lma vac avp vct irl vip

Codigo Días IBC Aporte Codigo Dias IBC Aporte Codigo Días IBC Aporte Codigo Días IBC Tarifa Aporte Días IBC Aporte Exonerado 
SENA e ICBF

Total Aportes

SUCURSAL: PRINCIPAL (4 Afiliados) $5,200,000 $832,000 $5,200,000 $650,000 $5,200,000 $208,000 $5,200,000 $169,000 $5,200,000 $260,000 $2,119,000

Centro de Trabajo: OBRA (2 Afiliados) $2,200,000 $352,000 $2,200,000 $275,000 $2,200,000 $88,000 $2,200,000 $153,200 $2,200,000 $110,000 $978,200

Ciudad: POPAYAN Depto: CAUCA (2 Afiliados) $2,200,000 $352,000 $2,200,000 $275,000 $2,200,000 $88,000 $2,200,000 $153,200 $2,200,000 $110,000 $978,200

1 CC 1061734259 MENDEZ LILIANA                  23030
1

30 $1,200,000 $192,000 EPS037 30 $1,200,000 $150,000 CCF14 30 $1,200,000 $48,000 14-23 30 $1,200,000 6.960% $83,600 30 $1,200,000 $60,000 No $533,600

2 CC 1058788791 PAZ ANDERSON                  23030
1

30 $1,000,000 $160,000 EPSIC3 30 $1,000,000 $125,000 CCF14 30 $1,000,000 $40,000 14-23 30 $1,000,000 6.960% $69,600 30 $1,000,000 $50,000 No $444,600

Centro de Trabajo: PRINCIPAL (2 Afiliados) $3,000,000 $480,000 $3,000,000 $375,000 $3,000,000 $120,000 $3,000,000 $15,800 $3,000,000 $150,000 $1,140,800

Ciudad: POPAYAN Depto: CAUCA (2 Afiliados) $3,000,000 $480,000 $3,000,000 $375,000 $3,000,000 $120,000 $3,000,000 $15,800 $3,000,000 $150,000 $1,140,800

3 CC 1061779576 CAMPO CRISTIAN X                 23030
1

30 $1,000,000 $160,000 ESSC62 30 $1,000,000 $125,000 CCF14 30 $1,000,000 $40,000 14-23 30 $1,000,000 0.522% $5,300 30 $1,000,000 $50,000 No $380,300

4 CC 1061784737 MAÑUNGA DANIEL                  23030
1

30 $2,000,000 $320,000 EPS005 30 $2,000,000 $250,000 CCF14 30 $2,000,000 $80,000 14-23 30 $2,000,000 0.522% $10,500 30 $2,000,000 $100,000 No $760,500

Total         Afiliados( 4) $5,200,000 $832,000 $5,200,000 $650,000 $5,200,000 $208,000 $5,200,000 $169,000 $5,200,000 $260,000 $2,119,000

DATOS GENERALES DEL APORTANTE
Identificación dv Razon Social Clase Aportante Sucursal Principal Direccion Ciudad-Departamento Teléfono Exonerado SENA e 

ICBF

NIT 901315440 9 KUORUM IA S.A.S. B - MENOS DE 200 COTIZANTES PRINCIPAL CALLE 58N # 9A-17 CASA 8 
APTO 03

POPAYAN-CAUCA 8353347 No

DATOS GENERALES DE LA LIQUIDACION
Periodo Clave Tipo Fecha Pago

Pensión Salud Pago Planilla Planilla Limite Pago Banco Dias Mora Valor

2022-02 2022-03 1360856652 9432163408 E 2022/03/09 2022/03/09 BANCO DE OCCIDENTE 0 $2,119,000
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DATOS GENERALES DEL APORTANTE
Identificación dv Razon Social Clase Aportante Sucursal Principal Direccion Ciudad-Departamento Teléfono Exonerado SENA e 

ICBF

NIT 901315440 9 KUORUM IA S.A.S. B - MENOS DE 200 COTIZANTES PRINCIPAL CALLE 58N # 9A-17 CASA 8 
APTO 03

POPAYAN-CAUCA 8353347 No

DATOS GENERALES DE LA LIQUIDACION
Periodo Clave Tipo Fecha Pago

Pensión Salud Pago Planilla Planilla Limite Pago Banco Dias Mora Valor

2022-02 2022-03 1360856652 9432163408 E 2022/03/09 2022/03/09 BANCO DE OCCIDENTE 0 $2,119,000

RESUMEN DE PAGO
RIESGO CODIGO NIT DV AFILIADOS VALOR LIQUIDADO INTERESES MORA SALDOS E 

INCAPACIDADES
VALOR A PAGAR

AFP (ADMINISTRADORAS: 1) 4 $832,000 $0 $0 $832,000

     PORVENIR 230301 800,224,808 8 4 $832,000 $0 $0 $832,000

ARL (ADMINISTRADORAS: 1) 4 $169,000 $0 $0 $169,000

     POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS 14-23 860,011,153 6 4 $169,000 $0 $0 $169,000

CCF (ADMINISTRADORAS: 1) 4 $208,000 $0 $0 $208,000

     COMFACAUCA CCF14 891,500,182 0 4 $208,000 $0 $0 $208,000

EPS (ADMINISTRADORAS: 4) 4 $650,000 $0 $0 $650,000

     A.I.C. EPSIC3 817,001,773 3 1 $125,000 $0 $0 $125,000

     ASMET SALUD EPS SAS ESSC62 900,935,126 7 1 $125,000 $0 $0 $125,000

     NUEVA E.P.S. EPS037 900,156,264 2 1 $150,000 $0 $0 $150,000

     SANITAS EPS005 800,251,440 6 1 $250,000 $0 $0 $250,000

ICBF (ADMINISTRADORAS: 1) 4 $156,000 $0 $0 $156,000

     INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 
FAMILIAR

PAICBF 899,999,239 2 4 $156,000 $0 $0 $156,000

SENA (ADMINISTRADORAS: 1) 4 $104,000 $0 $0 $104,000

     SENA PASENA 899,999,034 1 4 $104,000 $0 $0 $104,000

TOTAL 4 $2,119,000 $0 $0 $2,119,000
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LIQUIDACION DETALLADA DE APORTES
EMPLEADO NOVEDADES PENSION SALUD CCF RIESGOS PARAFISCALES

No. Identificación Nombre
ing ret tde tae tdp tap vsp cor vst sln ige lma vac avp vct irl vip

Codigo Días IBC Aporte Codigo Dias IBC Aporte Codigo Días IBC Aporte Codigo Días IBC Tarifa Aporte Días IBC Aporte Exonerado 
SENA e ICBF

Total Aportes

SUCURSAL: PRINCIPAL (5 Afiliados) $6,200,000 $992,000 $6,200,000 $775,000 $6,200,000 $248,000 $6,200,000 $238,600 $6,200,000 $310,000 $2,563,600

Centro de Trabajo: OBRA (3 Afiliados) $3,200,000 $512,000 $3,200,000 $400,000 $3,200,000 $128,000 $3,200,000 $222,800 $3,200,000 $160,000 $1,422,800

Ciudad: POPAYAN Depto: CAUCA (3 Afiliados) $3,200,000 $512,000 $3,200,000 $400,000 $3,200,000 $128,000 $3,200,000 $222,800 $3,200,000 $160,000 $1,422,800

1 CC 1061734259 MENDEZ LILIANA                  23030
1

30 $1,200,000 $192,000 EPS037 30 $1,200,000 $150,000 CCF14 30 $1,200,000 $48,000 14-23 30 $1,200,000 6.960% $83,600 30 $1,200,000 $60,000 No $533,600

2 CC 1058788791 PAZ ANDERSON                  23030
1

30 $1,000,000 $160,000 EPSIC3 30 $1,000,000 $125,000 CCF14 30 $1,000,000 $40,000 14-23 30 $1,000,000 6.960% $69,600 30 $1,000,000 $50,000 No $444,600

3 CC 4752224 RIVERA ALBERTO X X                23020
1

30 $1,000,000 $160,000 ESSC62 30 $1,000,000 $125,000 CCF14 30 $1,000,000 $40,000 14-23 30 $1,000,000 6.960% $69,600 30 $1,000,000 $50,000 No $444,600

Centro de Trabajo: PRINCIPAL (2 Afiliados) $3,000,000 $480,000 $3,000,000 $375,000 $3,000,000 $120,000 $3,000,000 $15,800 $3,000,000 $150,000 $1,140,800

Ciudad: POPAYAN Depto: CAUCA (2 Afiliados) $3,000,000 $480,000 $3,000,000 $375,000 $3,000,000 $120,000 $3,000,000 $15,800 $3,000,000 $150,000 $1,140,800

4 CC 1061779576 CAMPO CRISTIAN                  23030
1

30 $1,000,000 $160,000 ESSC62 30 $1,000,000 $125,000 CCF14 30 $1,000,000 $40,000 14-23 30 $1,000,000 0.522% $5,300 30 $1,000,000 $50,000 No $380,300

5 CC 1061784737 MAÑUNGA DANIEL                  23030
1

30 $2,000,000 $320,000 EPS005 30 $2,000,000 $250,000 CCF14 30 $2,000,000 $80,000 14-23 30 $2,000,000 0.522% $10,500 30 $2,000,000 $100,000 No $760,500

Total         Afiliados( 5) $6,200,000 $992,000 $6,200,000 $775,000 $6,200,000 $248,000 $6,200,000 $238,600 $6,200,000 $310,000 $2,563,600

DATOS GENERALES DEL APORTANTE
Identificación dv Razon Social Clase Aportante Sucursal Principal Direccion Ciudad-Departamento Teléfono Exonerado SENA e 

ICBF

NIT 901315440 9 KUORUM IA S.A.S. B - MENOS DE 200 COTIZANTES PRINCIPAL CALLE 58N # 9A-17 CASA 8 
APTO 03

POPAYAN-CAUCA 8353347 No

DATOS GENERALES DE LA LIQUIDACION
Periodo Clave Tipo Fecha Pago

Pensión Salud Pago Planilla Planilla Limite Pago Banco Dias Mora Valor

2022-03 2022-04 1408860836 9433521208 E 2022/04/11 2022/04/11 BANCO DE OCCIDENTE 0 $2,563,600
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DATOS GENERALES DEL APORTANTE
Identificación dv Razon Social Clase Aportante Sucursal Principal Direccion Ciudad-Departamento Teléfono Exonerado SENA e 

ICBF

NIT 901315440 9 KUORUM IA S.A.S. B - MENOS DE 200 COTIZANTES PRINCIPAL CALLE 58N # 9A-17 CASA 8 
APTO 03

POPAYAN-CAUCA 8353347 No

DATOS GENERALES DE LA LIQUIDACION
Periodo Clave Tipo Fecha Pago

Pensión Salud Pago Planilla Planilla Limite Pago Banco Dias Mora Valor

2022-03 2022-04 1408860836 9433521208 E 2022/04/11 2022/04/11 BANCO DE OCCIDENTE 0 $2,563,600

RESUMEN DE PAGO
RIESGO CODIGO NIT DV AFILIADOS VALOR LIQUIDADO INTERESES MORA SALDOS E 

INCAPACIDADES
VALOR A PAGAR

AFP (ADMINISTRADORAS: 2) 5 $992,000 $0 $0 $992,000

     PORVENIR 230301 800,224,808 8 4 $832,000 $0 $0 $832,000

     PROTECCION 230201 800,229,739 0 1 $160,000 $0 $0 $160,000

ARL (ADMINISTRADORAS: 1) 5 $238,600 $0 $0 $238,600

     POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS 14-23 860,011,153 6 5 $238,600 $0 $0 $238,600

CCF (ADMINISTRADORAS: 1) 5 $248,000 $0 $0 $248,000

     COMFACAUCA CCF14 891,500,182 0 5 $248,000 $0 $0 $248,000

EPS (ADMINISTRADORAS: 4) 5 $775,000 $0 $0 $775,000

     A.I.C. EPSIC3 817,001,773 3 1 $125,000 $0 $0 $125,000

     ASMET SALUD EPS SAS ESSC62 900,935,126 7 2 $250,000 $0 $0 $250,000

     NUEVA E.P.S. EPS037 900,156,264 2 1 $150,000 $0 $0 $150,000

     SANITAS EPS005 800,251,440 6 1 $250,000 $0 $0 $250,000

ICBF (ADMINISTRADORAS: 1) 5 $186,000 $0 $0 $186,000

     INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 
FAMILIAR

PAICBF 899,999,239 2 5 $186,000 $0 $0 $186,000

SENA (ADMINISTRADORAS: 1) 5 $124,000 $0 $0 $124,000

     SENA PASENA 899,999,034 1 5 $124,000 $0 $0 $124,000

TOTAL 5 $2,563,600 $0 $0 $2,563,600
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LIQUIDACION DETALLADA DE APORTES
EMPLEADO NOVEDADES PENSION SALUD CCF RIESGOS PARAFISCALES

No. Identificación Nombre
ing ret tde tae tdp tap vsp cor vst sln ige lma vac avp vct irl vip

Codigo Días IBC Aporte Codigo Dias IBC Aporte Codigo Días IBC Aporte Codigo Días IBC Tarifa Aporte Días IBC Aporte Exonerado 
SENA e ICBF

Total Aportes

SUCURSAL: PRINCIPAL (4 Afiliados) $5,200,000 $832,000 $5,200,000 $650,000 $5,200,000 $208,000 $5,200,000 $169,000 $5,200,000 $260,000 $2,119,000

Centro de Trabajo: OBRA (2 Afiliados) $2,200,000 $352,000 $2,200,000 $275,000 $2,200,000 $88,000 $2,200,000 $153,200 $2,200,000 $110,000 $978,200

Ciudad: POPAYAN Depto: CAUCA (2 Afiliados) $2,200,000 $352,000 $2,200,000 $275,000 $2,200,000 $88,000 $2,200,000 $153,200 $2,200,000 $110,000 $978,200

1 CC 1061734259 MENDEZ LILIANA                  23030
1

30 $1,200,000 $192,000 EPS037 30 $1,200,000 $150,000 CCF14 30 $1,200,000 $48,000 14-23 30 $1,200,000 6.960% $83,600 30 $1,200,000 $60,000 No $533,600

2 CC 1058788791 PAZ ANDERSON                  23030
1

30 $1,000,000 $160,000 EPSIC3 30 $1,000,000 $125,000 CCF14 30 $1,000,000 $40,000 14-23 30 $1,000,000 6.960% $69,600 30 $1,000,000 $50,000 No $444,600

Centro de Trabajo: PRINCIPAL (2 Afiliados) $3,000,000 $480,000 $3,000,000 $375,000 $3,000,000 $120,000 $3,000,000 $15,800 $3,000,000 $150,000 $1,140,800

Ciudad: POPAYAN Depto: CAUCA (2 Afiliados) $3,000,000 $480,000 $3,000,000 $375,000 $3,000,000 $120,000 $3,000,000 $15,800 $3,000,000 $150,000 $1,140,800

3 CC 1061779576 CAMPO CRISTIAN                  23030
1

30 $1,000,000 $160,000 ESSC62 30 $1,000,000 $125,000 CCF14 30 $1,000,000 $40,000 14-23 30 $1,000,000 0.522% $5,300 30 $1,000,000 $50,000 No $380,300

4 CC 1061784737 MAÑUNGA DANIEL                  23030
1

30 $2,000,000 $320,000 EPS005 30 $2,000,000 $250,000 CCF14 30 $2,000,000 $80,000 14-23 30 $2,000,000 0.522% $10,500 30 $2,000,000 $100,000 No $760,500

Total         Afiliados( 4) $5,200,000 $832,000 $5,200,000 $650,000 $5,200,000 $208,000 $5,200,000 $169,000 $5,200,000 $260,000 $2,119,000

DATOS GENERALES DEL APORTANTE
Identificación dv Razon Social Clase Aportante Sucursal Principal Direccion Ciudad-Departamento Teléfono Exonerado SENA e 

ICBF

NIT 901315440 9 KUORUM IA S.A.S. B - MENOS DE 200 COTIZANTES PRINCIPAL CALLE 58N # 9A-17 CASA 8 
APTO 03

POPAYAN-CAUCA 8353347 No

DATOS GENERALES DE LA LIQUIDACION
Periodo Clave Tipo Fecha Pago

Pensión Salud Pago Planilla Planilla Limite Pago Banco Dias Mora Valor

2022-04 2022-05 1455314907 9433992021 E 2022/05/10 2022/05/12 BANCO DE OCCIDENTE 2 $2,119,000
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DATOS GENERALES DEL APORTANTE
Identificación dv Razon Social Clase Aportante Sucursal Principal Direccion Ciudad-Departamento Teléfono Exonerado SENA e 

ICBF

NIT 901315440 9 KUORUM IA S.A.S. B - MENOS DE 200 COTIZANTES PRINCIPAL CALLE 58N # 9A-17 CASA 8 
APTO 03

POPAYAN-CAUCA 8353347 No

DATOS GENERALES DE LA LIQUIDACION
Periodo Clave Tipo Fecha Pago

Pensión Salud Pago Planilla Planilla Limite Pago Banco Dias Mora Valor

2022-04 2022-05 1455314907 9433992021 E 2022/05/10 2022/05/12 BANCO DE OCCIDENTE 2 $2,119,000

RESUMEN DE PAGO
RIESGO CODIGO NIT DV AFILIADOS VALOR LIQUIDADO INTERESES MORA SALDOS E 

INCAPACIDADES
VALOR A PAGAR

AFP (ADMINISTRADORAS: 1) 4 $832,000 $0 $0 $832,000

     PORVENIR 230301 800,224,808 8 4 $832,000 $0 $0 $832,000

ARL (ADMINISTRADORAS: 1) 4 $169,000 $0 $0 $169,000

     POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS 14-23 860,011,153 6 4 $169,000 $0 $0 $169,000

CCF (ADMINISTRADORAS: 1) 4 $208,000 $0 $0 $208,000

     COMFACAUCA CCF14 891,500,182 0 4 $208,000 $0 $0 $208,000

EPS (ADMINISTRADORAS: 4) 4 $650,000 $0 $0 $650,000

     A.I.C. EPSIC3 817,001,773 3 1 $125,000 $0 $0 $125,000

     ASMET SALUD EPS SAS ESSC62 900,935,126 7 1 $125,000 $0 $0 $125,000

     NUEVA E.P.S. EPS037 900,156,264 2 1 $150,000 $0 $0 $150,000

     SANITAS EPS005 800,251,440 6 1 $250,000 $0 $0 $250,000

ICBF (ADMINISTRADORAS: 1) 4 $156,000 $0 $0 $156,000

     INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 
FAMILIAR

PAICBF 899,999,239 2 4 $156,000 $0 $0 $156,000

SENA (ADMINISTRADORAS: 1) 4 $104,000 $0 $0 $104,000

     SENA PASENA 899,999,034 1 4 $104,000 $0 $0 $104,000

TOTAL 4 $2,119,000 $0 $0 $2,119,000
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LIQUIDACION DETALLADA DE APORTES
EMPLEADO NOVEDADES PENSION SALUD CCF RIESGOS PARAFISCALES

No. Identificación Nombre
ing ret tde tae tdp tap vsp cor vst sln ige lma vac avp vct irl vip

Codigo Días IBC Aporte Codigo Dias IBC Aporte Codigo Días IBC Aporte Codigo Días IBC Tarifa Aporte Días IBC Aporte Exonerado 
SENA e ICBF

Total Aportes

SUCURSAL: PRINCIPAL (4 Afiliados) $5,200,000 $832,000 $5,200,000 $650,000 $5,200,000 $208,000 $5,200,000 $297,700 $5,200,000 $260,000 $2,247,700

Centro de Trabajo: OBRA (3 Afiliados) $4,200,000 $672,000 $4,200,000 $525,000 $4,200,000 $168,000 $4,200,000 $292,400 $4,200,000 $210,000 $1,867,400

Ciudad: POPAYAN Depto: CAUCA (3 Afiliados) $4,200,000 $672,000 $4,200,000 $525,000 $4,200,000 $168,000 $4,200,000 $292,400 $4,200,000 $210,000 $1,867,400

1 CC 1061784737 MAÑUNGA DANIEL               X   23030
1

30 $2,000,000 $320,000 EPS005 30 $2,000,000 $250,000 CCF14 30 $2,000,000 $80,000 14-23 30 $2,000,000 6.960% $139,200 30 $2,000,000 $100,000 No $889,200

2 CC 1061734259 MENDEZ LILIANA                  23030
1

30 $1,200,000 $192,000 EPS037 30 $1,200,000 $150,000 CCF14 30 $1,200,000 $48,000 14-23 30 $1,200,000 6.960% $83,600 30 $1,200,000 $60,000 No $533,600

3 CC 1058788791 PAZ ANDERSON                  23030
1

30 $1,000,000 $160,000 EPSIC3 30 $1,000,000 $125,000 CCF14 30 $1,000,000 $40,000 14-23 30 $1,000,000 6.960% $69,600 30 $1,000,000 $50,000 No $444,600

Centro de Trabajo: PRINCIPAL (1 Afiliados) $1,000,000 $160,000 $1,000,000 $125,000 $1,000,000 $40,000 $1,000,000 $5,300 $1,000,000 $50,000 $380,300

Ciudad: POPAYAN Depto: CAUCA (1 Afiliados) $1,000,000 $160,000 $1,000,000 $125,000 $1,000,000 $40,000 $1,000,000 $5,300 $1,000,000 $50,000 $380,300

4 CC 1061779576 CAMPO CRISTIAN                  23030
1

30 $1,000,000 $160,000 ESSC62 30 $1,000,000 $125,000 CCF14 30 $1,000,000 $40,000 14-23 30 $1,000,000 0.522% $5,300 30 $1,000,000 $50,000 No $380,300

Total         Afiliados( 4) $5,200,000 $832,000 $5,200,000 $650,000 $5,200,000 $208,000 $5,200,000 $297,700 $5,200,000 $260,000 $2,247,700

DATOS GENERALES DEL APORTANTE
Identificación dv Razon Social Clase Aportante Sucursal Principal Direccion Ciudad-Departamento Teléfono Exonerado SENA e 

ICBF

NIT 901315440 9 KUORUM IA S.A.S. B - MENOS DE 200 COTIZANTES PRINCIPAL CALLE 58N # 9A-17 CASA 8 
APTO 03

POPAYAN-CAUCA 8353347 No

DATOS GENERALES DE LA LIQUIDACION
Periodo Clave Tipo Fecha Pago

Pensión Salud Pago Planilla Planilla Limite Pago Banco Dias Mora Valor

2022-05 2022-06 1498199927 9436004932 E 2022/06/09 2022/06/10 BANCO DE OCCIDENTE 1 $2,247,700
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DATOS GENERALES DEL APORTANTE
Identificación dv Razon Social Clase Aportante Sucursal Principal Direccion Ciudad-Departamento Teléfono Exonerado SENA e 

ICBF

NIT 901315440 9 KUORUM IA S.A.S. B - MENOS DE 200 COTIZANTES PRINCIPAL CALLE 58N # 9A-17 CASA 8 
APTO 03

POPAYAN-CAUCA 8353347 No

DATOS GENERALES DE LA LIQUIDACION
Periodo Clave Tipo Fecha Pago

Pensión Salud Pago Planilla Planilla Limite Pago Banco Dias Mora Valor

2022-05 2022-06 1498199927 9436004932 E 2022/06/09 2022/06/10 BANCO DE OCCIDENTE 1 $2,247,700

RESUMEN DE PAGO
RIESGO CODIGO NIT DV AFILIADOS VALOR LIQUIDADO INTERESES MORA SALDOS E 

INCAPACIDADES
VALOR A PAGAR

AFP (ADMINISTRADORAS: 1) 4 $832,000 $0 $0 $832,000

     PORVENIR 230301 800,224,808 8 4 $832,000 $0 $0 $832,000

ARL (ADMINISTRADORAS: 1) 4 $297,700 $0 $0 $297,700

     POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS 14-23 860,011,153 6 4 $297,700 $0 $0 $297,700

CCF (ADMINISTRADORAS: 1) 4 $208,000 $0 $0 $208,000

     COMFACAUCA CCF14 891,500,182 0 4 $208,000 $0 $0 $208,000

EPS (ADMINISTRADORAS: 4) 4 $650,000 $0 $0 $650,000

     A.I.C. EPSIC3 817,001,773 3 1 $125,000 $0 $0 $125,000

     ASMET SALUD EPS SAS ESSC62 900,935,126 7 1 $125,000 $0 $0 $125,000

     NUEVA E.P.S. EPS037 900,156,264 2 1 $150,000 $0 $0 $150,000

     SANITAS EPS005 800,251,440 6 1 $250,000 $0 $0 $250,000

ICBF (ADMINISTRADORAS: 1) 4 $156,000 $0 $0 $156,000

     INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 
FAMILIAR

PAICBF 899,999,239 2 4 $156,000 $0 $0 $156,000

SENA (ADMINISTRADORAS: 1) 4 $104,000 $0 $0 $104,000

     SENA PASENA 899,999,034 1 4 $104,000 $0 $0 $104,000

TOTAL 4 $2,247,700 $0 $0 $2,247,700
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LIQUIDACION DETALLADA DE APORTES
EMPLEADO NOVEDADES PENSION SALUD CCF RIESGOS PARAFISCALES

No. Identificación Nombre
ing ret tde tae tdp tap vsp cor vst sln ige lma vac avp vct irl vip

Codigo Días IBC Aporte Codigo Dias IBC Aporte Codigo Días IBC Aporte Codigo Días IBC Tarifa Aporte Días IBC Aporte Exonerado 
SENA e ICBF

Total Aportes

SUCURSAL: PRINCIPAL (4 Afiliados) $5,200,000 $832,000 $5,200,000 $650,000 $5,200,000 $208,000 $5,200,000 $297,700 $5,200,000 $260,000 $2,247,700

Centro de Trabajo: OBRA (3 Afiliados) $4,200,000 $672,000 $4,200,000 $525,000 $4,200,000 $168,000 $4,200,000 $292,400 $4,200,000 $210,000 $1,867,400

Ciudad: POPAYAN Depto: CAUCA (3 Afiliados) $4,200,000 $672,000 $4,200,000 $525,000 $4,200,000 $168,000 $4,200,000 $292,400 $4,200,000 $210,000 $1,867,400

1 CC 1061784737 MAÑUNGA DANIEL                  23030
1

30 $2,000,000 $320,000 EPS005 30 $2,000,000 $250,000 CCF14 30 $2,000,000 $80,000 14-23 30 $2,000,000 6.960% $139,200 30 $2,000,000 $100,000 No $889,200

2 CC 1061734259 MENDEZ LILIANA  X                23030
1

30 $1,200,000 $192,000 EPS037 30 $1,200,000 $150,000 CCF14 30 $1,200,000 $48,000 14-23 30 $1,200,000 6.960% $83,600 30 $1,200,000 $60,000 No $533,600

3 CC 1058788791 PAZ ANDERSON                  23030
1

30 $1,000,000 $160,000 EPSIC3 30 $1,000,000 $125,000 CCF14 30 $1,000,000 $40,000 14-23 30 $1,000,000 6.960% $69,600 30 $1,000,000 $50,000 No $444,600

Centro de Trabajo: PRINCIPAL (1 Afiliados) $1,000,000 $160,000 $1,000,000 $125,000 $1,000,000 $40,000 $1,000,000 $5,300 $1,000,000 $50,000 $380,300

Ciudad: POPAYAN Depto: CAUCA (1 Afiliados) $1,000,000 $160,000 $1,000,000 $125,000 $1,000,000 $40,000 $1,000,000 $5,300 $1,000,000 $50,000 $380,300

4 CC 1061779576 CAMPO CRISTIAN                  23030
1

30 $1,000,000 $160,000 ESSC62 30 $1,000,000 $125,000 CCF14 30 $1,000,000 $40,000 14-23 30 $1,000,000 0.522% $5,300 30 $1,000,000 $50,000 No $380,300

Total         Afiliados( 4) $5,200,000 $832,000 $5,200,000 $650,000 $5,200,000 $208,000 $5,200,000 $297,700 $5,200,000 $260,000 $2,247,700

DATOS GENERALES DEL APORTANTE
Identificación dv Razon Social Clase Aportante Sucursal Principal Direccion Ciudad-Departamento Teléfono Exonerado SENA e 

ICBF

NIT 901315440 9 KUORUM IA S.A.S. B - MENOS DE 200 COTIZANTES PRINCIPAL CALLE 58N # 9A-17 CASA 8 
APTO 03

POPAYAN-CAUCA 8353347 No

DATOS GENERALES DE LA LIQUIDACION
Periodo Clave Tipo Fecha Pago

Pensión Salud Pago Planilla Planilla Limite Pago Banco Dias Mora Valor

2022-06 2022-07 1549762903 9437288864 E 2022/07/12 2022/07/12 BANCO DE OCCIDENTE 0 $2,247,700
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DATOS GENERALES DEL APORTANTE
Identificación dv Razon Social Clase Aportante Sucursal Principal Direccion Ciudad-Departamento Teléfono Exonerado SENA e 

ICBF

NIT 901315440 9 KUORUM IA S.A.S. B - MENOS DE 200 COTIZANTES PRINCIPAL CALLE 58N # 9A-17 CASA 8 
APTO 03

POPAYAN-CAUCA 8353347 No

DATOS GENERALES DE LA LIQUIDACION
Periodo Clave Tipo Fecha Pago

Pensión Salud Pago Planilla Planilla Limite Pago Banco Dias Mora Valor

2022-06 2022-07 1549762903 9437288864 E 2022/07/12 2022/07/12 BANCO DE OCCIDENTE 0 $2,247,700

RESUMEN DE PAGO
RIESGO CODIGO NIT DV AFILIADOS VALOR LIQUIDADO INTERESES MORA SALDOS E 

INCAPACIDADES
VALOR A PAGAR

AFP (ADMINISTRADORAS: 1) 4 $832,000 $0 $0 $832,000

     PORVENIR 230301 800,224,808 8 4 $832,000 $0 $0 $832,000

ARL (ADMINISTRADORAS: 1) 4 $297,700 $0 $0 $297,700

     POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS 14-23 860,011,153 6 4 $297,700 $0 $0 $297,700

CCF (ADMINISTRADORAS: 1) 4 $208,000 $0 $0 $208,000

     COMFACAUCA CCF14 891,500,182 0 4 $208,000 $0 $0 $208,000

EPS (ADMINISTRADORAS: 4) 4 $650,000 $0 $0 $650,000

     A.I.C. EPSIC3 817,001,773 3 1 $125,000 $0 $0 $125,000

     ASMET SALUD EPS SAS ESSC62 900,935,126 7 1 $125,000 $0 $0 $125,000

     NUEVA E.P.S. EPS037 900,156,264 2 1 $150,000 $0 $0 $150,000

     SANITAS EPS005 800,251,440 6 1 $250,000 $0 $0 $250,000

ICBF (ADMINISTRADORAS: 1) 4 $156,000 $0 $0 $156,000

     INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 
FAMILIAR

PAICBF 899,999,239 2 4 $156,000 $0 $0 $156,000

SENA (ADMINISTRADORAS: 1) 4 $104,000 $0 $0 $104,000

     SENA PASENA 899,999,034 1 4 $104,000 $0 $0 $104,000

TOTAL 4 $2,247,700 $0 $0 $2,247,700
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Señores: 
 
Juzgados Administrativos del Circuito de Popayán. 
 
Gisela Delgado Tejada, identificada con cédula de ciudadanía 34.528.728, mayor de 
edad, por medio del presente escrito presento a su Despacho dictamen pericial: 
 

Juramento 
 

- No me encuentro incurso en causales de impedimento para actuar como perito 
en el presente asunto. 

 
- Acepto el régimen de responsabilidad de auxiliar de la justicia. 

 
- Tengo los conocimientos necesarios y la experiencia profesional como médica 

psiquiatra para emitir el presente dictamen pericial. 
 

- El presente dictamen se emite actuando lealmente con objetividad e 
imparcialidad con respecto a las partes que puedan intervenir en el presente 
asunto. 

 
Objeto 

 
Emitir concepto integral, basado en la entrevista y diagnóstico del señor DANIEL 
ALEJANDOR MAÑUNGA por los hechos acaecidos el 6 de abril de 2022, en el Municipio 
de Rosas, cuando sufrió un accidente ocasionado por un vehículo tipo ambulancia.  
 

Experiencia 
 
Desde el año 2008, presto mis servicios como médico psiquiatra y general en la Clínica 
de Salud Mental Moravia en hospitalización y consulta externa. 
 
 

Anexos 
 

- Copia de los diplomas y actas de grado que me otorgan el título de médica y 
cirujana, especialista en gerencia hospitalaria y especialista en psiquiatría. 

 
- Certificación laboral de la Clínica de Salud Mental Moravia NIT. 817.007.452. 

 
 

Datos de contacto 
 
- Dirección: Vereda San Bernardino, Contiguo Subestación eléctrica. 
- Celular :3126490868. 
- Correo: giseladelgadotejada@gmail.com 
 
 

 



 
 

CLINICA DE SALUD MENTAL  
MORAVIA  

NIT 817.007.452 
 
 
 

IDENTIFICACIÓN DEL PACIENTE: 
Nombres y apellidos: Edad: 
DANIEL MAÑUNGA.          27 años 
Tipo y número de identificación historia clínica: CC1.061.784.737 Sexo: 
masculino 

 
11 MAYO DE 2023 HORAS 12:10 PM 

 
 

MOTIVO DE CONSULTA: Valoración por psiquiatra. 
 

ENFERMEDAD ACTUAL: Paciente de 27 años, de sexo masculino, quien trabajaba como 
ingeniero civil, quien relata que el 6 de abril de año 2022, s u f r i ó  un a c c i d e n t e  de 
t r á n s i t o  d o n d e  se v io  i m p l i c a d a  una  ambulancia de la E.S.E. SURORIENTE 
CAUCA, que venía en contravía, como aparece en el croquis       de tránsito. 
Cómo consecuencia del accidente de tránsito referido, el paciente sufrió una lesión de ligamento 
cruzado posterior de rodilla y meniscos de miembros inferior izquierdo. 

 
Esta afectación de física ha afectado drásticamente su vida laboral, lo que le ocasionó 
repercusión a nivel físico y mental. Si bien sus funciones mentales en su mayoría no se 
alteraron, su discapacidad física si le produjo depresión, tristeza, desesperanza. Y ante todo 
frustración, ocasionando cambio del humor que afecta su vida familiar. 

 
 
 

DIAGNÓSTICO: F412 TRASTORNO MIXTO ANSIEDAD Y DEPRESION. 
 

 
GISELA DELGADO TEJADA 
Medica Psiquiatra 
1518 del 01-06-04 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Vereda San Bernardino Popayán Teléfono: 6028205618 
Correo: clinicamoraviapop@yahoo.com 

mailto:clinicamoraviapop@yahoo.com


 



 



 



 



 



CLINICA DE SALUD MENTAL MORAVIA 
NIT.817.007.452 

 
 
 

CLINICA DE SALUD MENTAL MORAVIA 
 
 
 

CERTIFICA 
 
 

Que la señora, GISELA DELGADO TEJADA identificada con cédula de ciudadanía 
No. 34.528.278 de Popayán (Cauca), presta sus servicios en esta institución como 
MEDICO PSIQUIATRA Y MEDICO GENERAL, hace 15 años en la clínica en 
hospitalización y consulta externa. Persona que se distingue por su responsabilidad, 
honorabilidad y cumplimiento en las actividades desempeñadas. 

 

La presente constancia se expide a solicitud del interesado para presentar a quien 
interese 

 
 
Esta certificación se firma a los treinta (24) días del mes de mayo del 2023. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

GISELA DELGADO TEJADA 

Gerente 
 
 
 
 

Vereda San Bernardino contiguo a la subestación eléctrica 
Correo: clinicamoraviapop@yahoo.com 



 
 
Señores: 
Juzgados Administrativos Del Circuito De Popayán. 
 
Adriana Patricia Quina Sandoval, identificada como aparece al pie de mi firma, 
profesional en psicología presento el siguiente dictamen pericial. 
 
I.OBJETO 
 
Realizar la valoración por psicología del paciente Daniel Alejandro Mañungo, 
identificado con la c. c. 1.061.784.737 debido a que víctima de un accidente de 
tránsito, el día 6 de abril de 2022. 
 
2. EXPERIENCIA COMO PERITO 
 
Manifiesto que he realizado dictámenes psicológicos en los siguientes procesos: 
 

- Demandante: Hernando Meneses Ruiz. Contra: Municipio de Popayán y 
Serviaseo. Radicado 2017-00444-00. Juzgado Noveno Administrativo del 
Circuito de Popayán. 

 
- Demandante: Jarvin Delgado. Contra: Nación- Ministerio de Defensa- 

Ejército Nacional 2019-00176-00. Juzgado Noveno Administrativo del Circuito 
de Popayán. 

 
- Demandante: Jesús Antonio Pechene. Contra ESE Centro 1 Piendamó– 

Clínica La Estancia 2022-00034-00. Juzgado Séptimo Administrativo del 
Circuito de Popayán. 

 
- Demandante: Daniel Wunsch Contra: Nación- Ministerio de Defensa- Policía 

Nacional. Radicado: 2021-00069-00 . Juzgado Séptimo Administrativo del 
Circuito de Popayán 

 
- Demandante: Harold Sandoval. Contra: Nación- Ministerio de Defensa- 

Policía Nacional. Radicado: 2017-00267-00. Juzgado Décimo Administrativo 
del Circuito de Popayán. 
 

- Demandante: Jhon Warner Caro. Contra: Nación- Ministerio de Defensa- 
Policía Nacional. Radicado: 2017-00255-00. Juzgado Noveno Administrativo 
del Circuito de Popayán. 

 
- Demandante: Leider Teodoro García. Contra: Nación- Ministerio de Defensa 

Policía Nacional. Radicado: 2017-00276-00. Juzgado Séptimo Administrativo 
del Circuito de Popayán 

 



 
- Demandante: Lucia Lucumi Aponzá. Contra: Nación- Ministerio de Defensa 

Policía Nacional. Radicado: 2017-00279-00. Juzgado Quinto Administrativo 
del Circuito de Popayán 

 
- Demandante: Román Mina Ambuila. Contra: Nación- Ministerio de Defensa- 

Policía Nacional. Radicado: 2017-00292-00. Juzgado Sexto Administrativo del 
Circuito de Popayán. 

 
- Demandante: Paulino Carabalí Lucumi. Contra: Nación- Ministerio de 

Defensa Policía Nacional. Radicado: 2017-00284-00. Juzgado Séptimo 
Administrativo del Circuito de Popayán. 

 
- Demandante: Nery Vargas Valencia. Contra: Nación- Ministerio de Defensa 

Policía Nacional. Radicado: 2017-00381-00. Juzgado Noveno Administrativo 
del Circuito de Popayán. 

 
 
3. ANEXOS 
 
- Copia de diplomas como psicóloga y especialista en neuropsicología infantil. 
 
- Copia de las certificaciones laborales que acreditan mi experiencia como 
profesional en psicología 
 
De conformidad con el inciso 4 del artículo 226 del C.G.P, manifiesto que quien 
presenta este informe parcial es quien firma el mismo, de igual forma manifiesto 
que mi opinión es independiente y corresponde a mi real convicción profesional. 
 
 

 



VALORACION  Y SEGUIMIENTO POR PSICOLOGICA 
Adriana P. Quina Sandoval 

T.P  117403 
 

Correo electrónico:  adriquina1@hotmail.com 

 

Fecha: 19 de Enero de 2023 

I. DATOS PERSONALES: 
 

Nombre: Daniel Alejandro Mañunga 

Gaviria 

Documento de identidad: CC. 1061784737 

Fecha de nacimiento: 28 de 

Septiembre de 1995 

Edad:  27 años 

Ocupación: Ingeniero Civil NIVEL ACADEMICO: Pregrado 

Estado civil: Unión de hecho Sexo: Hombre 

Dirección: calle 18 n# 7 -3-Barrio el 

Recuerdo 

Teléfono: 3108368588 

 

II. MOTIVO DE CONSULTA 
 

Paciente masculino de 27 años de edad, consulta para valoración por 

psicología debido a que fue víctima de un accidente de tránsito, manifestando 

que se siente angustiado, con problemas de sueño y con pensamientos 

constante del hecho a pesar que ya ha pasado un tiempo después del hecho. 

III. EXAMEN MENTAL 

 
a) Descripción general: El paciente atiende de buena manera la consulta, 

se evidencia una actitud positiva, amable, dispuesta a colaborar sin 

ninguna restricción.  

b) Lenguaje: Utiliza un buen volumen de voz, celeridad al hablar, presenta 

un lenguaje fluido y sin ningún tipo de alteración.  

c) Alteraciones perceptivas: El paciente no presenta alteración alguna.  

 

 

IV. HISTORIA DEL PROBLEMA ACTUAL 

 

En la valoración el paciente se encuentra ubicado en tiempo, lugar y persona; 

razón por la cual responde a preguntas básicas como su nombre, edad, 

dirección, escolaridad, fecha de nacimiento y ocupación,  lenguaje 

comprensible, tono de voz moderado, sigue el hilo de la sesión 

adecuadamente; el paciente no presenta una historia previa de conflictos en el 

plano familiar, laboral o social hasta la fecha del accidente, describe una 

infancia y adolescencia normal.  
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Se indaga sobre el origen de los hechos ocurridos el día 06 de Abril del 2021, 

donde el paciente relata que en horas de la tarde se desplazaba a su lugar de 

trabajo ubicado en el municipio de Rosas Cauca, donde en ese entonces 

desempeñaba la supervisión de obras; menciona que iba pasando por la 

vereda Loma Grande y debido a que una ambulancia iba en contra vía sufrió un 

accidente, las personas que se dirigían en la ambulancia querían levantarlo 

rápido a lo que él respondió que debían de esperar a que llegara la policía de 

carretera; menciona que tiempo después la policía atendió el accidente y luego 

fue trasladado a urgencias de la cabecera municipal de Rosas, describe que 

dentro del hospital le aplicaron medicamentos para el dolor y en horas de la 

noche le dieron salida; refiere que dos días después recibió una llamada de la 

gerente de la ESE encargada del personal de la ambulancia que lo accidento, 

allí le manifestó que se dirigiera hacia la clínica Palmares para que fuese 

atendido; él hizo caso y fue hasta la clínica donde recibió atención por el 

traumatólogo y éste solicitó una resonancia la cual  fue tomada  

aproximadamente 4 meses después  y en ella se evidenció que tenía roto el 

ligamento. 

El paciente manifiesta que todo este tiempo y actualmente ha estado afectado 

física y emocionalmente debido a que el accidente cambio su vida, ya no se 

siente el mismo, con cambios de humor, tornándose irritable, en especial con 

su familia, refiere que tiene pesadillas de los hechos, donde recuerda la 

angustia que sintió en el accidente y temor a tener de nuevo un accidente. 

Refiere que evita manejar moto, siente miedo al hacerlo, y manifiesta que no ha 

vuelto a Rosas porque le recuerda los hechos. 

Se indaga sobre su relación familiar, donde refiere que su esposa e hijo, que en 

el tiempo del accidente su hijo tenía 2 meses de edad y fue muy difícil esta 

situación, ya que sentía que no podía disfrutar la etapa de ser padre, ya que 

sus esfuerzos se centraban en sentirse bien físicamente. Manifiesta que la 

relación con su esposa fue tensa, que tuvieron muchas discusiones por el 

factor económico. Actualmente refiere que se siente inútil, que no tiene la 

misma capacidad para obtener un trabajo que pueda ayudar a su familia, que 

su esposa lo apoya pero siempre surgen discusiones, manifiesta que siente 

temor de no poder brindar lo necesario a su hijo. Manifiesta que su familia 

externa lo apoya y ayuda, pero le hacen sentir sobreprotegido y vigilado en sus 

acciones. El paciente refiere que  trata de ser optimista ante la familia, para 

evitarles preocupaciones, pero que es difícil mostrar unos sentimientos cuando 

está pasando por otros. 

Referente al ámbito laboral, manifestó que antes del accidente tenia estabilidad 

económica, trabajaba en lo que le gustaba, se sentía exitoso y satisfecho con 

sus logros laborales, pero ya no pudo continuar con su trabajo de supervisor, 
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ya que necesitaba de desplazamiento hasta la zona y era algo que no podía 

hacer. Actualmente refiere que es difícil trabajar debido a los dolores 

recurrentes que presenta y esto ha imposibilitado la realización de diferentes 

actividades laborales debido a su movilidad reducida. 

Referente a sus relaciones interpersonales, manifiesta que tenía buena relación 

con su círculo de amigos, compañeros de trabajo, salía a compartir con ellos 

ocasionalmente, pero cuando lo hacia lo disfrutaba; actualmente evita salir, 

refiriendo que no le gusta que le pregunten por el accidente, ni por su estado 

de salud, que le incomoda. 

Actualmente el paciente indica que está esperando que le realicen la cirugía y 

esto ha hecho que sus preocupaciones y temor aumenten; siente impotencia, 

refiriendo que ese día, él solo iba a cumplir con su trabajo y que después del 

hecho todo cambio para él y su familia y que las personas que causaron el 

accidente  no han respondido y actúan como si no pasara nada. Refiere que 

cada día siente frustración y desesperación debido a que su proceso ha sido 

lento y no se siente una persona completa, llorando de forma contante. 

V. IMPRESIÓN DIAGNOSTICA 
 

Trastorno de estrés postraumático [309.81] (F43.10) según DSM-5 Y CIE-10. 

VI. RECOMENDACIONES 
 

Seguimiento por atención psicológica. 

VII. JURAMENTO.  
 

De conformidad con el inciso 4 del artículo 226 del C.G.P, manifiesto que quien 

presenta este informe parcial es quien firma el mismo, de igual forma 

manifiesto que mi opinión es independiente y corresponde a mi real convicción 

Profesional. 

 

 

 

 

 
ADRIANA P. QUINA SANDOVAL 

PSICOLOGA 
TP. 117403 
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FECHA: 03 de Febrero de 2023 

I. DATOS PERSONALES: 
 

Nombre: Daniel Alejandro Mañunga 

Gaviria 

Documento de identidad: CC. 1061784737 

Fecha de nacimiento: 28 de 

Septiembre de 1995 

Edad:  27 años 

Ocupación: Ingeniero Civil NIVEL ACADEMICO: Pregrado 

Estado civil: Unión de hecho Sexo: Hombre 

Dirección: calle 18 n# 7 -3-Barrio el 

Recuerdo 

Teléfono: 3108368588 

 

II. MOTIVO DE CONSULTA 
 

Paciente  de 27 años de edad, consulta para seguimiento por psicología ya que 

refiere que necesita ayuda para enfrentar su situación emocional, ya que 

piensa mucho sobre su futuro y como enfrentar su vida. 

III. ANALISIS CLÍNICO 
 

ENFERMEDAD ACTUAL 

En la valoración realizada el paciente se encuentra ubicado en tiempo, lugar y 

persona; razón por la cual responde a preguntas básicas como su nombre, 

edad, dirección, escolaridad, fecha de nacimiento y ocupación.  No presenta 

ideas delirantes, ni alucinaciones, se indaga sobre la permanencia de los 

síntomas, no hay presencia de ideas suicidas, en la conversación no se infiere 

la existencia de un plan para auto agredirse. Refiere que a pesar que ha 

pasado tiempo después del accidente, no ha podido retomar su vida por 

completo, tiene miedo en montarse en la moto, su afectación física, permite 

que recuerde y se cuestione sobre el accidente y todo lo que ha traído a su 

vida y a la de su familia. 

IV. PLAN DE MANEJO  
 

Objetivo de la sesión:  

 Explorar atentamente las manifestaciones sintomáticas. 

 Explorar recursos de apoyo  para movilizar atención. 
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Resumen de la Sesión: 

En la sesión se recogieron datos de la frecuencia, intensidad y duración de los 

síntomas descritos, como insomnio y dificultad para conciliar el sueño, 

hiperactividad, estado de agitación y confusión de ideas que le impiden 

concentrarse en cualquier tarea rutinaria que pretende realizar, como es salir 

con sus amigos, jugar con su hijo o leer algo de su interés.  

El paciente describe pensamientos en forma de pesadilla, recordando y 

reviviendo la situación traumática. Con frecuencia le asaltan recuerdos 

desagradables acompañados de malestar psicológico. No se observaron 

signos de agitación motriz en el cuerpo. Durante la sesión se notó tranquilo y 

dispuesto a referir sus preocupaciones. 

Se indaga sobre su irritabilidad  y malestar emocional, donde el paciente refiere 

que desafortunadamente se molesta con su esposa y familia,  refiriendo que es 

consiente que lo quieren ayudar, pero se siente sobreprotegido, refiere que su 

hijo es una gran motivación, pero que se preocupa por el bienestar de él, ya 

que la mayor carga económica la asume su pareja con ayuda de su familia 

extensa. 

Siente preocupación por su futuro, no sabe cómo será la recuperación física, si 

quedara alguna secuela o si finalmente podrá retomar su vida. El paciente 

refiere que su principal preocupación es poder volver a ingresar al ámbito 

laboral de forma exitosa y poder brindar estabilidad física y económica a su 

familia, además de sentirse útil. 

 

Se indaga sobre sus recursos de apoyo, con quién permanece, en quién 

confía, y refiere que su esposa es un gran pilar y su familia. Se reflexiona sobre 

el reconocimiento de las personas y situaciones positivas que ha podido tener 

después del accidente. Se habla sobre las características de la resiliencia y 

como puede comenzar a fortalecer su relación consigo mismo y con las 

personas que le rodean. El paciente refiere que su círculo de amigos es muy 

cerrado, que no disfruta salir con ellos, que en ocasiones prefiere quedarse en 

casa. 

 

Se refuerza de forma positiva al paciente sobre la importancia de  haber 

buscado ayuda psicológica y de poder expresar sus emociones, para asi poder 

fortalecer esa gestión 

 

Se concluye en la entrevista semiestructurada  teniendo como guía la Escala 

para el Trastorno por Estrés Postraumático Administrada 1 por el Clínico- 

CAPS: 

 

Sistema motor: el paciente pasa la mayor parte del tiempo en la casa tratando 

de actualizarse en temas de su carrera, cuidando a su hijo. Evita manejar moto, 
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sale a realizar diligencias pero refiere quedarse en su casa. No ha desarrollado 

alguna estereotipia motora simple. 

 Sistema cognitivo: ha desarrollado pensamientos anticipatorios de 

consecuencias negativas, sobre todo referentes a su futuro,  como que “no 

tendrá un trabajo exitoso, nadie lo va a querer contratar con su problema físico 

y no podrá brindar lo necesario a su hijo” 

 

Sistema fisiológico: presenta insomnio, pesadillas sobre el accidente y sobre su 

futuro. Refiere que anteriormente había perdido el apetito, pero ahora ha 

mejorado, refiere que se siente sobresaltado cuando debe subirse a la moto. 

Actividades asignadas al paciente: 

 
 Buscar a apoyo en un familiar con quien pueda contar y expresar sus 

emociones.  
 Comenzar hacer algún tipo de actividad que sea de su agrado. 
 Establezca metas realistas para sí mismo. 
 Reconocer situaciones positivas que han surgido después del accidente. 

 
 
V. RECOMENDACIONES 
 

Seguimiento por atención psicológica en un mes. 

Diagnóstico: según el CI-10,  presenta un trastorno de estrés postraumático  

 
VI. JURAMENTO.  

 
 

De conformidad con el inciso 4 del artículo 226 del C.G.P, manifiesto que quien  

presenta este informe parcial es quien firma el mismo, de igual forma 

manifiesto que mi opinión es independiente y corresponde a mi real convicción 

profesional. 

 

 

 

 
 

 
ADRIANA P. QUINA SANDOVAL 

PSICOLOGA 
TP. 117403 
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FECHA: 10 de Marzo de 2023 

I. DATOS PERSONALES: 
 

Nombre: Daniel Alejandro Mañunga 

Gaviria 

Documento de identidad: CC. 1061784737 

Fecha de nacimiento: 28 de 

Septiembre de 1995 

Edad:  27 años 

Ocupación: Ingeniero Civil NIVEL ACADEMICO: Pregrado 

Estado civil: Unión de hecho Sexo: Hombre 

Dirección: calle 18 n# 7 -3-Barrio el 

Recuerdo 

Teléfono: 3108368588 

 
II. MOTIVO DE CONSULTA 

Paciente masculino de 27 años de edad, consulta para seguimiento por 

psicología ya que refiere que quiere continuar  con el proceso y ser más 

positivo ante la situación que ha generado el accidente de tránsito. 

ANALISIS CLÍNICO 

ENFERMEDAD ACTUAL 

Se realiza evaluación mental, se exploran las funciones mentales, y se obtiene 

información de acuerdo a su estado de alerta, memoria, atención, lenguaje, 

pensamiento; demostrando en estos factores coherencia del discurso y 

congruencia entre su lenguaje verbal y no verbal. En la valoración el paciente 

se encuentra ubicado en tiempo, lugar y persona; razón por la cual responde a 

preguntas básicas como su nombre, edad, dirección, escolaridad, fecha de 

nacimiento y ocupación.  

Refiere que el haber podido hablar sobre sus sentimientos y preocupaciones le 

ha ayudado a ser más tolerante y paciente con su proceso de recuperación 

física, refiere que este es un espacio para poder expresarse de forma tranquila, 

ya que evita preocupar a su familia. 

VII. PLAN DE MANEJO  
 

Objetivo de la sesión:  

 Revisar las actividades recomendadas en la sesión anterior. 

 Brindar herramientas para contención emocional. 
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Resumen de la Sesión: 

Se pregunta sobre el cumplimiento de las asignaciones pasadas, refiere que el 

pensar en situaciones positivas después del accidente, ha sido un reto ya que 

todo lo ve negativo, sin embargo ver el apoyo incondicional de su familia lo 

hace sentir tranquilo. Se reflexiona sobre el tipo de apoyo que ellos le han 

dado, sobre los vínculos fortalecidos, sobre su autoconocimiento y la 

resistencia que ha tenido a pesar de las consecuencias, se ha mantenido con 

determinación para recuperarse físicamente, pero también en reconocer que 

necesita guía para retomar los otros aspectos de su vida. 

Se refuerza positivamente por los esfuerzos que realiza por retomar el control 

de su vida, a pesar que sea difícil. 

Con el paciente se prioriza las conductas que desea cambiar, iniciando con el 

cambiar sus pensamientos negativos que tiene sobre él, se pide que evalué 

cada pensamiento negativo que tiene y que evalué el papel que tiene ese 

pensamiento y la función y lo que puede causar en él y en su familia. Se 

reflexiona que los pensamientos negativos sobre sus capacidades y sobre su 

futuro, genera tristeza, irritabilidad y malestar emocional y no permite que 

pueda retomar su vida, al contrario estanca sus proyectos. Se evidencia que el 

sobre pensar causa el insomnio,  ya que el paciente piensa con más intensidad 

sobre su situación, justo antes de dormir. Se instruye al paciente sobre la 

importancia de sobreponer pensamientos positivos cuando surjan este tipo de 

pensamientos negativos. Se brinda entrenamiento en control de la respiración 

para ser usada esta herramienta ante situaciones que generen ansiedad. 

Actividades asignadas al paciente: 

 
 Seguir con la interacción con un integrante de su familia identificado como su 

red de apoyo. 
 Realizar  actividades de su interés. 
 Establezca metas realistas para sí mismo. 
 Utilizar las técnicas aprendidas de contención emocional. 

 
 
VIII. RECOMENDACIONES 
 

Seguimiento por atención psicológica en un mes. 

IX. Diagnóstico: según el CI-10,  presenta un trastorno de estrés  
 

X. JURAMENTO.  
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De conformidad con el inciso 4 del artículo 226 del C.G.P, manifiesto que quien  

presenta este informe parcial es quien firma el mismo, de igual forma 

manifiesto que mi opinión es independiente y corresponde a mi real convicción 

profesional. 

 

 

 

 

 

 
 
 

ADRIANA P. QUINA SANDOVAL 
PSICOLOGA 
TP. 117403 
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FECHA: 13 de abril de 2023. 

I. DATOS PERSONALES: 
 

Nombre: Daniel Alejandro Mañunga 

Gaviria 

Documento de identidad: CC. 1061784737 

Fecha de nacimiento: 28 de 

Septiembre de 1995 

Edad:  27 años 

Ocupación: Ingeniero Civil NIVEL ACADEMICO: Pregrado 

Estado civil: Unión de hecho Sexo: Hombre 

Dirección: calle 18 n# 7 -3-Barrio el 

Recuerdo 

Teléfono: 3108368588 

 

II. . MOTIVO DE CONSULTA 
 

Paciente masculino de 27 años de edad, consulta para seguimiento por 

psicología, refiere que su situación medica y cómo se siente referente a su 

rodilla le genera nerviosismo. 

ANALISIS CLÍNICO 

HISTORIA DEL PROBLEMA ACTUAL 

 
En la sesión, el paciente se encuentra ubicado en tiempo, lugar y persona, se 

encuentra en estado de alerta, coherencia en su discurso, adecuado lenguaje 

verbal y no verbal, respeta turnos conversacionales. 

Refiere que se siente incapaz de retomar el curso de su vida, en especial en el 

ámbito laboral, ya que por su profesión generalmente se requiere que viaje, 

pero en ocasiones se siente muy desanimado y con dolor, lo cual hace sentir 

nervioso. 

III. PLAN DE MANEJO  
 

Objetivo de la sesión:  

 Revisar las actividades recomendadas en la sesión anterior. 

 Fortalecer la utilización de herramientas brindadas para contención 
emocional. 

 Fortalecimiento de proyecto de vida. 
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 Reducir el nivel de ansiedad. 
 

Resumen de la Sesión: 

Se inicia la sesión revisando el cumplimiento de las recomendaciones dadas en 

la sesión anterior, donde refiere que ha mejorado su sueño, que evita sobre 

pensar antes de dormir, se esfuerza por disfrutar su estadía en la casa y pasar 

tiempo con su hijo. Que su pareja es quien le escucha y lo motiva a salir 

adelante. Se pregunta sobre la utilización de las técnicas, refiere que antes de 

dormir hace la de relajación y respiración.  Y ya es más consiente de identificar 

sus pensamientos negativos y pesimistas y sobre ponerlo por uno más positivo 

y optimista. 

Se refuerza positivamente por el esfuerzo que realiza de buscar ayuda 

profesional y de esforzarse por cumplir con las tareas. Pero se reflexiona sobre 

la forma como él se percibe, se refuerza en las cualidades que tiene y que 

puede alcanzar.  

Se trabaja con el paciente sobre la jerarquía de conductas a tratar y se 

determina que, su situación medica es lo cual impide que fortalezca su 

autoconfianza y ser más optimista frente al futuro. Se evalúa sobre los 

procedimientos e interés por su recuperación y de acuerdo a esto los 

resultados que se espera tener. Se refuerza sobre las técnicas que puede 

utilizar antes y durante las citas médicas, ya que esto genera ansiedad en el 

paciente. 

Se reflexiona sobre el retome de su vida, paso a paso, la implicación de  su 

pareja, los padres, amigos, a través de actividades programadas con ellos, 

incrementando la percepción de apoyo familiar y social, y posteriormente el 

retome de su ámbito laboral. Se evalúa las actividades que ha dejado de 

realizar después del accidente y la forma como puede ir retomarlas. 

Finalmente se entrena en la técnica de parada de pensamiento y solución de 

problemas. Se le entrenó en cinco pasos: especificar el problema, describir la 

respuesta habitual, confeccionar una lista de respuestas alternativas, valorar 

las consecuencias de cada una de ellas en función de los resultados y, 

finalmente elegir la respuesta más adecuada. 

En la sesión se valora sus esfuerzos y se retoma las características de una 

persona resiliente, se reflexiona sobre ello. 

Actividades asignadas al paciente: 

 
 Seguir con el apoyo de un familiar. 
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 Elegir 3 acciones que hace mucho tiempo no hace, que sea realista y que no 
ocupe mucho esfuerzo, 

 Utilizar las técnicas aprendidas de contención emocional. 
 

VI. RECOMENDACIONES 
 

 Seguimiento por atención psicológica en un mes. 

 Valoración por psiquiatría particular o a través de la EPS. 
 
 

VII. Diagnóstico: según el CI-10,  presenta un trastorno de estrés  
 

VIII. JURAMENTO.  
 
 

De conformidad con el inciso 4 del artículo 226 del C.G.P, manifiesto que quien  

presenta este informe parcial es quien firma el mismo, de igual forma 

manifiesto que mi opinión es independiente y corresponde a mi real convicción 

profesional. 

 

 

 

 

 

 
 

ADRIANA P. QUINA SANDOVAL 
PSICOLOGA 
TP. 117403 
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EL CONSEJO NORUEGO PARA REFUGIADOS – NRC 
NIT: 830.132.256-6 

 
 
 

Certifica que: 
 
 
 
La Sra. Adriana Patricia Quina Sandoval identificada con Cedula de Ciudadanía No. 1.061.688.009 
de Popayán, Cauca, laboró para nuestra organización mediante Contrato Laboral a Termino Fijo 
desde el 21 de julio de 2022  hasta el 31 de diciembre de 2022, desempeñó el cargo de Oficial 
Protección en la ciudad de Popayán, devengando un salario mensual de tres millones novecientos 
treinta y dos mil seiscientos veinte pesos ($3.932.620). 
 
La presente se expide a solicitud de la interesada a los 31 días del mes de diciembre de 2022. 
 
Atentamente,  
 
 
 

HERNANDO ANDRÉS ENRIQUEZ RUIZ 
Gerente de Área Occidente 

Consejo Noruego para Refugiados – NRC 
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Nivel de seguridad: Correo electrónico, 
Autenticación de cuenta (ninguna)

Adopción de firma: Estilo preseleccionado
Utilizando dirección IP: 190.121.140.238
Firmado con un dispositivo móvil

Enviado: 29-12-22 | 03:52
Visto: 29-12-22 | 05:16 
Firmado: 29-12-22 | 05:18

Información sobre confidencialidad de registros y firmas electrónicos: 
      No ofrecido a través de DocuSign

Eventos de firmante en persona Firma Fecha y hora

Eventos de entrega al editor Estado Fecha y hora

Eventos de entrega al agente Estado Fecha y hora

Eventos de entrega al intermediario Estado Fecha y hora

Eventos de entrega certificada Estado Fecha y hora

Eventos de copia de carbón Estado Fecha y hora
Alejandra Prado
alejandra.prado@nrc.no
HR Technical Assistant Colombia West Tumaco
Norwegian Refugee Council
Nivel de seguridad: Correo electrónico, 
Autenticación de cuenta (ninguna)

Copiado Enviado: 29-12-22 | 03:52

Información sobre confidencialidad de registros y firmas electrónicos: 
      No ofrecido a través de DocuSign

Daniela Barbosa
daniela.barbosa@nrc.no
Asistente Técnico Recursos Humanos
Nivel de seguridad: Correo electrónico, 
Autenticación de cuenta (ninguna)

Copiado Enviado: 29-12-22 | 03:52
Visto: 29-12-22 | 14:18 

Información sobre confidencialidad de registros y firmas electrónicos: 
      No ofrecido a través de DocuSign



Eventos de copia de carbón Estado Fecha y hora
Netty Diaz
netty.diaz@nrc.no
Asistente Técnico RRHH - Occidente
Nivel de seguridad: Correo electrónico, 
Autenticación de cuenta (ninguna)

Copiado Enviado: 29-12-22 | 03:52

Información sobre confidencialidad de registros y firmas electrónicos: 
      No ofrecido a través de DocuSign

Paola Tenorio
paola.tenorio@nrc.no
Nivel de seguridad: Correo electrónico, 
Autenticación de cuenta (ninguna)

Copiado Enviado: 29-12-22 | 03:52
Visto: 29-12-22 | 14:38 

Información sobre confidencialidad de registros y firmas electrónicos: 
      No ofrecido a través de DocuSign

Eventos del testigo Firma Fecha y hora

Eventos de notario Firma Fecha y hora

Resumen de eventos del sobre Estado Marcas de tiempo
Sobre enviado Con hash/cifrado 29-12-22 | 03:52
Certificado entregado Seguridad comprobada 29-12-22 | 05:16
Firma completada Seguridad comprobada 29-12-22 | 05:18
Completado Seguridad comprobada 29-12-22 | 05:18

Eventos del pago Estado Marcas de tiempo



Certificado de finalización
Identificador del sobre: FF6723FBFB394C49B8197E4DD36536E4 Estado: Completado
Asunto: Complete con DocuSign: C_Laboral - Adriana Quina.pdf
Sobre de origen: 
Páginas del documento: 3 Firmas: 1 Autor del sobre: 
Páginas del certificado: 1 Iniciales: 0 ADRIANA QUINA SANDOVAL
Firma guiada: Desactivado
Sello del identificador del sobre: Desactivado
Zona horaria: (UTC+01:00) Bruselas, Copenhague, Madrid, París

Prinsens gate 2
Oslo, Oslo  0152
adriana.quinasandoval@nrc.no
Dirección IP: 190.84.88.178  

Seguimiento de registro
Estado: Original
             30/12/2022 15:36:14

Titular: ADRIANA QUINA SANDOVAL
             adriana.quinasandoval@nrc.no

Ubicación: DocuSign

Eventos de firmante Firma Fecha y hora
ADRIANA QUINA SANDOVAL
adriana.quinasandoval@nrc.no
Oficial de Protección.
Nivel de seguridad: Correo electrónico, 
Autenticación de cuenta (ninguna) Adopción de firma: Imagen de firma cargada

Utilizando dirección IP: 190.84.88.178

Enviado: 30/12/2022 15:36:33
Visto: 30/12/2022 15:36:40 
Firmado: 30/12/2022 15:36:56
Firma de formulario libre

Información sobre confidencialidad de registros y firmas electrónicos: 
      No ofrecido a través de DocuSign

Eventos de firmante en persona Firma Fecha y hora

Eventos de entrega al editor Estado Fecha y hora

Eventos de entrega al agente Estado Fecha y hora

Eventos de entrega al intermediario Estado Fecha y hora

Eventos de entrega certificada Estado Fecha y hora

Eventos de copia de carbón Estado Fecha y hora

Eventos del testigo Firma Fecha y hora

Eventos de notario Firma Fecha y hora

Resumen de eventos del sobre Estado Marcas de tiempo
Sobre enviado Con hash/cifrado 30/12/2022 15:36:33
Certificado entregado Seguridad comprobada 30/12/2022 15:36:40
Firma completada Seguridad comprobada 30/12/2022 15:36:56
Completado Seguridad comprobada 30/12/2022 15:36:56

Eventos del pago Estado Marcas de tiempo
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CERTIFICACION DE CONTRATO 

El suscrito representante legal de la Fundación el Sembrador Semillas para el Futuro con 
base en la información que reposa en el archivo de Gestión de Talento Humano, hace 
constar que la señora ADRIANA PATRICIA QUINA SANDOVAL identificada con cedula de 
ciudadanía No. 1.061.688.009 se encuentra ejecutando el contrato civil de prestación de 
servicios, con las siguientes características: 

Vigencia   2021 

Tipo    Contrato civil de prestación de servicios 

Fecha de suscrición  26 de octubre 2021  

Objeto Prestación de servicios profesionales como 
PROFESIONAL DE ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR 

Plazo Hasta el 31 de diciembre de 2021.  

Valor del contrato DOS MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL 
NOVECIENTOS DIEZ PESOS M/CTE ($2.858.910) 
mensuales, o su equivalente en días conforme a las 
actividades realizadas en el periodo a cancelar. 

Estado del contrato Terminado. 

OBLIGACIONES GENERALES 

A) Utilizar todos sus conocimientos e idoneidad en la ejecución del presente contrato, 
comprometiéndose a tramitar y entregar los productos y actividades que hacen parte del 
presente contrato con calidad y oportunidad. B) Presentar los informes requeridos por el 
contratante para el seguimiento de las tareas encomendadas. Una vez finalice el objeto del 
contrato, el CONTRATISTA deberá entregar al CONTRATISTA un informe detallado de las 
actividades realizadas durante su ejecución indicando los asuntos asignados, tramitados y 
pendientes por resolver, así como los archivos físicos y magnéticos que se hubieren 
generado durante la ejecución del mismo, los informes antes citados deben entregarse en 
una (1) copia de seguridad, que deberá reposar en las instalaciones del contratante y la 
dotación entregada. C) El CONTRATISTA debe entregar inventariada al contratante la 
documentación que tenga a su cargo en virtud del desarrollo del objeto del presente 
contrato, entrega que deberá hacerse de acuerdo con los procedimientos establecidos por 
el contratante. D) El CONTRATISTA se compromete a cumplir con las normas y 
procedimientos sobre el Sistema de Gestión de Seguridad Social y Salud en el trabajo de 
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la Entidad, donde realicen sus actividades y si en el desarrollo del objeto contractual se 
realizan actividades de campo y/o visitas. E) En el evento en que el CONTRATISTA al 
momento de suscribir el presente contrato no sea responsable del impuesto a las ventas y 
durante la vigencia del mismo adquiera la obligación de inscribirse como responsable del 
impuesto a la renta, se compromete a realizar cambio ante la DIAN dentro de los términos 
que otorga la ley y a reportar dicha situación al CONTRATANTE para lo cual aportará el 
RUT actualizado, lo anterior de conformidad con la normativa vigente aplicable. F) El 
CONTRATISTA se compromete a mantener actualizados todos sus documentos en la 
Entidad, especialmente el RUT. G) Velar por el buen uso de los bienes entregados por el 
CONTRATANTE para realizar sus actividades. H) Reportar al CONTRATANTE el 
certificado Bancario donde informa el número de cuenta de ahorro o corriente, donde se le 
ha de consignar el pago derivado de la ejecución del presente contrato. I) Conocer y aplicar 
las directrices, metodologías, políticas y procedimientos que se relacionan con el objeto y 
actividades del presente contrato. J) Cumplir con la custodia de la información con el fin de 
garantizar la confidencialidad, integridad y disponibilidad de la información bajo su 
responsabilidad. K) Toda información o formatos generados por el CONTRATISTA   durante 
la ejecución del contrato son propiedad del CONTRATANTE. L) Cumplir durante el 
desarrollo del objeto contractual cuando se requiera de la utilización de dispositivos y/o 
equipos tecnológicos personales o del CONTRATANTE con que todo software y 
herramientas utilizadas e instaladas en la ejecución de sus obligaciones no vulneran 
ninguna normativa, contrato, derecho, interés, patentes, legalidad o propiedad de tercero, 
y que por el contrario todo lo utilizado esté debidamente licenciado. M) Divulgar y aplicar la 
política ambiental, de seguridad y salud ocupacional establecida por el CONTRATANTE, al 
ejecutar sus actividades o servicios sin crear riesgo para la salud, la seguridad o el 
ambiente. El CONTRATISTA deberá tomar todas las medidas conducentes a evitar la 
contaminación ambiental, la prevención de riesgos durante la ejecución de sus operaciones 
o actividades y cumplirá con todas las leyes ambientales, de seguridad y salud ocupacional, 
aplicables. El CONTRATISTA no dejará sustancias o materiales nocivos para la flora, fauna 
o salud humana, ni contaminará la atmósfera, el suelo o los cuerpos del agua.  

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS 

dentro de sus obligaciones más relevantes tiene: 1) Brindar insumos y participar en las 
reuniones de articulación con el ICBF del nivel regional y zonal, en  la  que  promueva  la  
vinculación  de  diferentes  niveles  misionales  y  de  apoyo  del ICBF  en  la  implementación  
de  la  misma  y  su  enfoque  diferencial  desde  discapacidad  y género, para el abordaje 
de la operación a nivel territorial. 2)  Identificar, buscar y vincular a las familias del territorio 
urbano de acuerdo con los listados de focalización territorial y poblacional.3) Socializar la 
modalidad Mi Familia a las familias y a los diferentes actores que se identifiquen en  el  
entorno  urbano  y  con  los  que  se  requiera  realizar  coordinación  para  alguna  de  las 
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etapas de implementación de la modalidad en coordinación con los asesores Pedagógico 
y Psicosocial. 4)  Diligenciar  con  la  familia  el  Acuerdo  de  Vinculación  que  contenga  
datos  de  ubicación actualizados (teléfono, dirección y barrio).5)  Diligenciar con las familias 
vinculadas la Ficha de Caracterización Socio Familiar, y construir con  ellas,  el  Perfil  de  
Vulnerabilidad  y  Generatividad,  el  Mapa  de  pertenencia  actual  y potencial,  entre  otros,  
según  los  instrumentos  que  disponga  la  Dirección  de  Familias  y Comunidades .6)  
Construir junto con las familias el Plan Familiar, teniendo como base la información arrojada 
en los instrumentos de caracterización, garantizando que se desarrollen los componentes 
de la modalidad de manera simultánea, dinámica y complementaria.7)  Construir el Plan de 
Acción Comunitaria, teniendo como base la información arrojada en los instrumentos de 
caracterización territorial, mapeo de oferta y diagnóstico territorial. 8)  Realizar procesos de 
facilitación y Aprendizaje en las visitas en domicilio y los encuentros grupales con las 
familias focalizadas y vinculadas a su Unidad de Acompañamiento Familiar. 9)  Continuar 
los procesos de gestión y articulación intersectorial gestada por la Coordinación y la Unidad 
de Asistencia Técnica  de la modalidad para garantizar atención y activar las rutas de 
atención según el caso, para que las familias puedan acceder a servicios que requieran en 
el marco de la implementación de la modalidad.10) Acompañar y brindar orientaciones a 
las familias en el acceso y uso de la oferta de servicios y redes de apoyo disponibles en el 
territorio. 11)  Brindar  los  insumos  y  reportes  a  la  Unidad  de  Asistencia  Técnica  para  
el  análisis  y seguimiento de los Estudios de Casos de las familias con NNA que lo 
requieran, de acuerdo con los criterios establecido por el ICBF.12)  Participar en las 
reuniones de reporte y seguimiento a casos que puede incluirse en al marco de los Comités 
Técnicos Operativos, y que implicaría articulación con la defensoría que tiene o remitió el 
caso a la modalidad, o con quien corresponda los casos que se vincularon por otras fuentes 
de focalización. 13)  Realizar reuniones con nivel regional y zonal del ICBF para la 
articulación y coordinación en el marco del SNBF y SND a nivel territorial.14)  Participar  en  
las  capacitaciones  lideradas  por  el  ICBF  y  la  Unidad  de  Asistencia  Técnica teniendo 
en cuenta los parámetros conceptuales y metodológicos planteados por el ICBF.15)   
Identificar, consolidar, remitir y activar las rutas pertinentes en caso de detectar situaciones 
de vulneración de derechos en las familias a su cargo.16)  Realizar seguimiento a las 
remisiones a otros servicios realizadas con las familias dentro del proceso de 
acompañamiento familiar en el marco del Plan de vida Familiar.17)  Elaborar  y  presentar  
informes  y  demás  documentos  requeridos  teniendo  en  cuenta  los lineamientos  
normativos,  metodológicos  y  conceptuales  impartidos  en  el  Lineamiento Técnico, 
Manuales Operativos y lo definido en la Minuta Contractual.18)  Realizar  en  coordinación  
con  el  profesional  de  Gestión  de  Oferta  el  mapeo  de  entidades, actores, iniciativas y 
espacios de incidencia que contemple la oferta social pública y privada existente para las 
Familias en los municipios focalizados por la Modalidad, de acuerdo con los lineamientos y 
consideraciones operativas.19)  Realizar la transferencia de la guía de oferta territorial a los 
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participantes más activos de la comunidad. 20)  Las demás inherentes a las funciones y 
naturaleza del perfil. 21) Las demás inherentes a las funciones y naturaleza del perfil. 22) 
Participar en las actividades de cualificación del talento humano programadas por el 
CONTRATANTE directamente o través de tercero, cumplir con la entrega de informes 
técnicos en los tiempos requeridos. 24) Cumplir con los aportes al sistema general de 
seguridad social, 25) La presente labor la realizará EL CONTRATISTA, conforme a los 
horarios pactados con el contratante sin que exista subordinación y dependencia, el 
CONTRATISTA, no está subordinado a cumplir horarios distintos a los acordados, es decir 
que este no tiene ningún tipo de nexo laboral con la FUNDACION EL SEMBRADOR 
“SEMILLAS PARA EL FUTURO”. Para constancia se firma en Santiago de Cali el día 15 de 
abril de 2022. 

        

EL CONTRATANTE 

FUNDACION EL SEMBRADOR SEMILLAS PARA EL FUTURO  
NIT: 805021199-7 
MARTHA LUCIA RAMIREZ  
REPRESENTANTE LEGAL 
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CLAUSULADO COMPLEMENTARIO AL CONTRATO ELECTRÓNICO No. 1073-2022   
  
N°. DE PROCESO  DC-SSC-CD-206-2022 
CONTRATANTE  DEPARTAMENTO DEL CAUCA  
CONTRATISTA  ADRIANA PATRICIA QUINA SANDOVAL  
DOCUMENTO DE 
IDENTIDAD  

C.C. 1.061.688.009 de Popayán   

OBJETO  Prestar servicios profesionales como apoyo para el 
seguimiento a las actividades realizadas en el proceso de 
gestión de la salud pública y de intervenciones colectivas 
en las dimensiones sexualidad derechos sexuales y 
reproductivos y vida saludable y condiciones 
transmisibles. 

VALOR   $27.320.000 Honorarios  
$ 1.000.000 Gastos desplazamiento  
$ 28.320.000 Total 

PLAZO  Ocho (8) meses desde la suscripción del acta de inicio 
previa expedición del registro presupuestal. 

  
Entre los suscritos a saber, ANDRÉS ALBERTO NARVÁEZ SÁNCHEZ, mayor de edad, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 12.914.103 de Tumaco, en su calidad de 
Secretario de Salud del Departamento del Cauca, quien obra en nombre y representación 
del DEPARTAMENTO DEL CAUCA, según las facultades que le fueron delegadas por 
medio del Decreto No. 1063 del 9 de septiembre de 2020 y quien para efectos legales del 
presente contrato se denominará EL DEPARTAMENTO DEL CAUCA, por una parte y por 
otra El (La) señor (a) ADRIANA PATRICIA QUINA SANDOVAL, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía No.  1.061.688.009 de Popayán, quien obra en nombre propio y 
quien manifiesta bajo la gravedad del juramento, el cual se entiende tomado con la firma 
del presente contrato, que no está incursa en causal alguna de inhabilidad o de 
incompatibilidad para contratar con el Estado y que para efectos del mismo se denominará 
EL CONTRATISTA, hemos acordado celebrar el presente contrato de prestación de 
servicios Profesionales previas a las siguientes consideraciones: 1) El (La) doctor (a)  
ADRIANA RODRIGUEZ GOMEZ, Líder del Programa Proceso Gestión de la Salud 
Pública y de Intervenciones Colectivas suscribió los correspondientes ESTUDIOS 
PREVIOS, que justifican la necesidad de esta contratación, lo cual hace viable la 
suscripción del presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales. 2) El (La) 
señor (a) ADRIANA PATRICIA QUINA SANDOVAL, se encuentra en capacidad de 
ejecutar el objeto contractual requerido, debido a que ha demostrado su idoneidad y 
experiencia para la realización de este. En consecuencia, el presente Contrato de 
Prestación de Servicios Profesionales se regirá por las siguientes cláusulas: CLÁUSULA 
PRIMERA. OBJETO: Prestar servicios profesionales como apoyo para el seguimiento a 
las actividades realizadas en el proceso de gestión de la salud pública y de intervenciones 
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colectivas en las dimensiones sexualidad derechos sexuales y reproductivos y vida 
saludable y condiciones transmisibles. CLÁUSULA SEGUNDA. OBLIGACIONES DE 
LAS PARTES: OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA: El CONTRATISTA 
se obliga para con EL DEPARTAMENTO DEL CAUCA a: 1. Realizar las actividades para 
el logro de los resultados objeto del contrato. 2. Elaborar informes parciales e informe final 
como soportes para el trámite y pagos pactados. 3. Cumplir las normas legales vigentes, 
en especial lo dispuesto en las Leyes 789 de 2002, 797 de 2003, 1122 de 2007 y 1150 de 
2007 en lo referente al pago de aportes al Sistema de Seguridad Social Integral y en 
especial el Decreto 723 de 2013 que regula la afiliación al SISTEMA GENERAL DE 
RIESGOS LABORALES de las personas vinculadas a través de un contrato de prestación 
de servicios con entidades públicas. 4. Cumplir con el objeto del contrato de conformidad 
con lo requerido por la entidad y en el plazo estipulado. 5. Las establecidas en el artículo 5 
de la Ley 80 de 1993. 6. Contar con un computador (portátil), en los casos en que la 
entidad no pueda suministrarle uno para el desarrollo normal de las actividades 
asignadas. 7. Mientras persista la pandemia COVID-19, cumplir con las normas o 
protocolos de bioseguridad establecidos por el gobierno nacional y departamental, en 
especial, aquellas implementadas por la entidad, con el fin de preservar su integridad 
personal y la de las comunidades con las cuales tenga relación durante la ejecución del 
contrato. 8. Abstenerse de brindar asesoría a personas naturales o jurídicas que 
manifiesten interés en presentarse a procesos de selección que adelanta la entidad. 9. 
Adjuntar en la plataforma SECOP II la documentación que soporte la ejecución del 
contrato dentro de los términos requeridos por el Supervisor. 10. Radicar dentro de los 
cinco (5) días siguientes de cada mensualidad de ejecución, la respectiva cuenta o 
factura, soportada. En caso contrario informar al supervisor la causa de su no radicación. 
11. Comunicar inmediatamente al supervisor del contrato la ocurrencia de cualquier 
evento adverso que se presente en el desarrollo de la prestación de servicio objeto del 
presente contrato. 2.2 ALCANCE DEL OBJETO CONTRACTUAL Y/O ACTIVIDADES 
ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA: Durante la ejecución del contrato, el contratista se 
obliga a desarrollar las siguientes actividades: 1. Apoyar la revisión de informes 
mensuales de las actividades realizadas por los profesionales gestores de las 
Dimensiones 5. Sexualidad Derechos sexuales y reproductivos y 6. Vida Saludable y 
Condiciones Transmisibles. Componente PAI. 2. Apoyar el proceso de liquidación de los 
contratos de PIC Departamental suscritos con las empresas sociales del estado años 
2018-2019 y 2020. 3. Apoyar las diferentes actividades requeridas por el área y 
relacionadas con el objeto contractual. 4. Entrega de cronograma por el periodo 
contractual. 5. Participar en las reuniones de asesoría técnica que convoca el nivel 
nacional o departamental en temas relacionados en el Proceso de gestión de la salud 
pública y de intervenciones colectivas. 6. Informes mensuales de avances. 2.3 
OBLIGACIONES DEL DEPARTAMENTO DEL CAUCA: 1) Pagar el servicio 
efectivamente prestado. 2) Ejercer la supervisión del presente contrato. CLÁUSULA 
TERCERA. FORMA DE PAGO: El Departamento pagará al CONTRATISTA la suma de:  
VEINTISIETE MILLONES TRESCIENTOS VEINTE MIL PESOS M/CTE ($27.320.000) por 
concepto de honorarios, los cuales se pagarán en ocho (8) actas parciales por valor de: 
TRES MILLONES CUATROCIENTOS QUINCE MIL PESOS M/CTE. ($ 3.415.000) cada 
una. Todas las actas se pagarán previa presentación del informe de actividades, cuenta 
de cobro y/o factura respectiva y la constancia de recibo a satisfacción del servicio 



                       
    
   

                                                                   No. 1073-2022 
  
  
  

                    Oficina Asesora Jurídica del Departamento  
                     Carrera 7 con Calle 4 Esquina, Primer Piso     
                     Teléfono: (057+2) 8244204  
                      e-mail: juridica@cauca.gov.co   www.cauca.gov.co  

suscrita por el supervisor del contrato. PARÁGRAFO PRIMERO: GASTOS DE 
PERMANENCIA, VIAJE Y/O DESPLAZAMIENTO: En caso de que se requiera que el 
contratista realice actividades fuera del domicilio contractual, el Departamento procederá a 
reconocer los gastos de permanencia, viaje y/o desplazamiento hasta por el valor de UN 
MILLON DE PESOS MCTE ($1.000.000) Será responsabilidad exclusiva del supervisor, el 
autorizar los montos de gastos de permanencia, viaje y/o desplazamiento de conformidad 
con lo establecido en el Decreto 0570 de 2019 por medio del cual se deroga el Decreto 
1065 del 05 de diciembre de 2018 y se modifica parcialmente el Decreto 0544 del 31 de 
mayo del 2017, durante la ejecución la ejecución del contrato. será responsabilidad 
exclusiva del supervisor, el autorizar los montos de gastos de desplazamiento de acuerdo 
con la estricta sujeción a los reales costos del mercado que integren el desplazamiento 
autorizado. PARÁGRAFO SEGUNDO: DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL. Los pagos 
que realizará EL DEPARTAMENTO se harán con cargo al Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal N° 1414 de 2022, expedido por la Secretaría de Hacienda del 
Departamento. CLÁUSULA CUARTA: INEXISTENCIA DE RELACIÓN LABORAL: Las 
partes dejan expresa constancia que los servicios se prestarán de manera autónoma e 
independiente, sin subordinación alguna, por lo tanto, no se genera relación laboral y, de 
conformidad con lo establecido en el inciso 2, numeral 3º del artículo 32 de la Ley 80 de 
1993, el CONTRATISTA no tendrá derecho a prestaciones sociales. CLÁUSULA 
QUINTA. SUPERVISIÓN: EL DEPARTAMENTO DEL CAUCA supervisará el 
cumplimiento del presente contrato a través de ADRIANA RODRIGUEZ GOMEZ, Líder del 
Programa Proceso Gestión de la Salud Pública y de Intervenciones Colectivas o quien 
haga sus veces. Las partes acuerdan que EL DEPARTAMENTO DEL CAUCA, a través de 
la Secretaria de Salud podrá modificar unilateralmente la designación del supervisor para 
lo cual bastará comunicación escrita en tal sentido. PARÁGRAFO: La supervisión tendrá 
las facultades establecidas en los Artículos 83 y 84 de la Ley 1474 de 2011.CLÁUSULA 
SEXTA. CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA: En caso de declaratoria de caducidad o de 
incumplimiento del contrato (total o parcial), el CONTRATISTA pagará al 
DEPARTAMENTO DEL CAUCA, una suma equivalente al diez por ciento (10%) del valor 
total del contrato, pena que se pacta por el mero retardo y sin perjuicio del cumplimiento 
de la obligación principal. El contratista renuncia expresamente a la tasación proporcional 
de la pena. El valor de la cláusula penal se tomará directamente de cualquier suma que se 
le adeude al CONTRATISTA, si la hubiere, y si esto no fuere posible se acudirá a 
cualquier otro medio para obtener el pago, incluyendo el de la jurisdicción coactiva. 
CLÁUSULA SÉPTIMA. MULTAS: El DEPARTAMENTO DEL CAUCA, podrá imponer y 
liquidar multas sucesivas diarias por las siguientes causales y de la siguiente forma: a) Por 
mora o incumplimiento injustificado de las obligaciones referentes a iniciar o no reanudar 
la prestación de servicios, según el caso, en la fecha determinada, o por suspensión 
temporal de la misma sin causa justificada o por causas imputables al Contratista, el uno 
por ciento (1%) del valor total del contrato por cada día de mora, sin superar el tres por 
ciento (3%) del valor total del mismo. b) Por el incumplimiento de cualquiera de las 
obligaciones pactadas en el contrato o las correspondientes al pago de aportes al sistema 
de seguridad social integral, el uno por mil (1‰) del valor total del contrato por cada día de 
retraso. PARÁGRAFO PRIMERO: Las multas tendrán como tope máximo el diez por 
ciento (10%) del valor del contrato, sin perjuicio de la cláusula penal pactada. Las multas 
serán impuestas directamente por el DEPARTAMENTO DEL CAUCA de conformidad con 
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el artículo 17 de la ley 1150 de 2007 y siguiendo el procedimiento administrativo señalado 
en el artículo 86 de la ley 1474 de 2011. El contratista renuncia expresamente a ser 
reconvenido para su constitución en mora. PARÁGRAFO SEGUNDO: En el evento en 
que las multas no puedan ser descontadas oportunamente o no sean pagadas dentro del 
mes siguiente a su tasación por parte del CONTRATISTA, se descontarán de los pagos 
que se encontraren pendientes a su favor, de todas maneras. CLÁUSULA OCTAVA: 
INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: EL CONTRATISTA afirma bajo la gravedad 
del juramento que se entiende prestado con la suscripción del presente contrato, que no 
se halla incurso en ninguna de las inhabilidades e incompatibilidades y demás 
prohibiciones previstas en la Constitución Política y la ley, circunstancia legal que asume 
en su integralidad EL CONTRATISTA exonerando a la entidad contratante de su 
vinculación en responsabilidad disciplinaria por no ser de su conocimiento directo las 
relaciones de consanguinidad ni incompatibilidad que rodean al CONTRATISTA, salvo las 
registradas a la suscripción del contrato y que se evidencian en los certificados de 
antecedentes disciplinarios, judiciales, fiscales y  del registro nacional de medidas 
correctivas. CLÁUSULA NOVENA. INDEMNIDAD: EL CONTRATISTA deberá mantener 
al   DEPARTAMENTO DEL CAUCA, a sus representantes y asesores indemnes y libres 
de todo reclamo, demanda, litigio, acción judicial y reivindicación de cualquier especie y 
naturaleza que se entable o pueda entablarse contra EL DEPARTAMENTO DEL CAUCA 
por causas y omisiones de EL CONTRATISTA, debido a la ejecución del objeto del 
presente contrato. CLÁUSULA DÉCIMA. CADUCIDAD: Si se presentare alguno de los 
hechos constitutivos de incumplimiento de las obligaciones a cargo del CONTRATISTA, 
que afecte de manera grave y directa la ejecución del contrato y evidencie que puede 
conducir a su paralización, el DEPARTAMENTO DEL CAUCA podrá declarar la 
caducidad administrativa de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la ley 80 de 
1993 y adoptará las medidas de control e intervención necesarias que garanticen la 
ejecución del objeto contratado. Si se declara la caducidad al CONTRATISTA se hará 
acreedor a las sanciones e inhabilidades previstas en la Ley. CLÁUSULA DÉCIMA 
PRIMERA. INTERPRETACIÓN, MODIFICACIÓN Y TERMINACIÓN UNILATERALES: En 
el presente contrato se pactan expresamente las cláusulas de interpretación, modificación 
y terminación unilateral de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15, 16 y 17 de la 
Ley 80 de 1993 modificada por la Ley 1150 de 2007. CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA. 
CESIÓN Y SUBCONTRATOS: EL CONTRATISTA no podrá ceder ni subcontratar los 
derechos y obligaciones emanadas del presente contrato en persona natural o jurídica, 
nacional o extranjera, sin el consentimiento previo y expreso de EL DEPARTAMENTO, 
pudiendo éste reservarse las razones que tenga para negar la cesión.  CLÁUSULA 
DÉCIMA TERCERA. CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN: EL CONTRATISTA 
se compromete con el DEPARTAMENTO DEL CAUCA a mantener la confidencialidad de 
la información suministrada por el DEPARTAMENTO DEL CAUCA, a guardar absoluta 
reserva de la información institucional que conozca con ocasión del presente contrato, así 
como a tomar las medidas necesarias a fin de evitar los riesgos de pérdida, destrucción 
alteración y uso no autorizado o fraudulento de la misma. Para este efecto EL 
CONTRATISTA, se obliga a NO disponer, divulgar, circular o negociar la información, ni a 
mostrarla y/o entregarla a personas no autorizadas por el DEPARTAMENTO DEL 
CAUCA. En caso de incumplimiento de esta obligación EL CONTRATISTA responderá 
por los eventuales perjuicios que se causen al DEPARTAMENTO DEL CAUCA. En todo 



                       
    
   

                                                                   No. 1073-2022 
  
  
  

                    Oficina Asesora Jurídica del Departamento  
                     Carrera 7 con Calle 4 Esquina, Primer Piso     
                     Teléfono: (057+2) 8244204  
                      e-mail: juridica@cauca.gov.co   www.cauca.gov.co  

caso, la información sólo podrá ser utilizada para la correcta ejecución del objeto 
contratado. CLAUSULA DÉCIMA CUARTA. DOMICILIO: Para todos los efectos legales 
relacionados con el presente contrato se fija como domicilio la ciudad de Popayán 
(Departamento del Cauca). CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA. LIQUIDACIÓN. De 
conformidad con el Decreto Ley 019 de 2012, la liquidación no será obligatoria en los 
contratos de prestación de servicios profesionales y apoyo a la gestión, en consecuencia, 
las partes acuerdan que esta no se llevará a cabo. Sin embargo, el supervisor, con 
fundamento en el informe final de ejecución y/o recibo a satisfacción, procederá a terminar 
el contrato en la plataforma SECOP II conforme a los lineamientos establecidos en la 
circular N° 002 de 2021 expedida por la Oficina Asesora Jurídica, una vez vencido el plazo 
contractual.  DÉCIMA SEXTA. PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN. El presente 
contrato se entenderá perfeccionado con la firma electrónica de las partes a través de la 
plataforma SECOP II, y para su ejecución se requiere el correspondiente registro 
presupuestal.  
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LA SUSCRITA COORDINADORA DE TALENTO HUMANO (E) DE LA 
FUNDACIÓN LICEO COMERCIAL CIUDAD DE EL BORDO 

 
 

HACE CONSTAR QUE 

 

La señora ADRIANA PATRICIA QUINA SANDOVAL identificado(a) con cédula 
de ciudadanía No. 1.061.688.009 estuvo vinculado(a) en nuestra entidad 
mediante un contrato laboral relacionado de la siguiente manera: 

05 Agosto de 2015 Hasta 15 Diciembre de 2015 

La señora QUINA SANDOVAL se desempeñó como Agente de Intervención 
Terapéutica de la Fundación Liceo Comercial Ciudad de El Bordo, en el 
Programa Familias con Bienestar en situación de Vulnerabilidad, contando con 
una asignación mensual de DOS MILLONES NOVECIENTOS VEINTISIETE 
MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS M/CTE ($2.927.553) en el 
departamento del Cauca, desarrollando las siguientes funciones: 
 

1. Cumplir a cabalidad con el objeto del contrato. 
2. Realizar las actividades contempladas en la ficha de condiciones técnicas 

esenciales de la modalidad. 
3. Guardar estricta reserva sobre toda la información y documentos que 

tenga acceso, maneje en desarrollo de su actividad o que llegue a conocer 
en desarrollo del contrato. 

4. Cumplir con las políticas de seguridad, los procedimientos para el manejo 
de la información definidos por el ICBF. 

5. Acatar las directrices que la FUNDACIÓN Y EL ICBF dispongan. 
6. Realizar el proceso de búsqueda, Identificación, y evaluación de familias 

a la modalidad a través de los instrumentos y herramientas definidos y 
aprobados por el ICBF. 

7. Desarrollar acciones de apoyo terapéutico a las  familias priorizadas y 
remitidas por los Agentes Educativos. 

8. Realizar durante la fase de atención familiar, mínimo 8 secciones durante 
un periodo de 2 horas cada sección y un intervalo mínimo entre sección 
de 1 semana. 
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9. Realizar encuentros con autoridades, organizaciones, fundaciones o 
instituciones del orden municipal, departamental para la definición de 
acciones complementarias en relación con las acciones de interacción – 
aprendizaje y las intervenciones de apoyo terapéutico a las familias que 
lo requieran. 

10. Presentar a la FUNDACION en los informes establecidos, las actas de las 
reuniones realizadas con las autoridades locales en las cuales se pueda 
evidenciar como mínimo los temas tratados, compromisos y los 
participantes.  

11. Participar en los grupos de estudio liderados por el asesor sicosocial para 
el análisis de casos identificados, teniendo en cuenta los criterios 
dispuestos en las líneas de intervención estipuladas por la modalidad. 

12. Respetar los canales de remisión a las entidades del SNBF y a los 
profesionales encargados de la intervención terapéutica, documentando 
estas acciones y elaborando las actas respectivas las cuales deben ser 
presentadas en los informes periódicos.  

13.  Identificar  problemáticas específicas en las familias atendidas y activar 
las rutas y/o remisiones para las acciones de apoyo terapéutico.  

14. Realizar un evento de cierre para la certificación de las familias que han 
participado de manera activa en el proceso formativo (Grupal e Individual), 
de acuerdo a lo establecido en LA FICHA TECNICA DE CONDICIONES 
ESENCIALES. 

15. Elaborar el listado de asistencia de las familias y realizar registros 
fotográficos y/o audiovisuales 

16. Y todas las demás que nos indique el ICBF en el desarrollo del Programa. 
 
 
 
Para constancia se firma en la ciudad de Popayán (Cauca) a los veinte (20) días 
del mes de Enero de 2016. 
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LA JEFE DE LA OFINA DE GESTION SOCIAL Y ASUNTOS POBLACIONALES DE LA GOBERNACION 

DEL CAUCA 
 
 

CERTIFICA QUE 

 
 
ADRIANA PATRICIA QUINA SANDOVAL, Identificada con la cedula de ciudadanía No. 
1.061.688.009 expedida en Popayán,  se ha vinculado a la Gobernación del Cauca, desde hace 5 
años  mediante los contratos que se relacionan a continuación:  
 

Contrato N° 0375 
Fecha: 17 de marzo de 2021 
Valor honorario: 3.735.000 
Objeto: PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES COMO PSICÓLOGA ESPECIALISTA, EN EL MARCO DEL 
PROYECTO “IMPLEMENTACIÓN DE UNA ESTRATEGIA DE INCLUSIÓN SOCIAL Y PRODUCTIVA PARA 
LOS GRUPOS POBLACIONALES DE ESPECIAL PROTECCIÓN DEL DEPARTAMENTO DEL CAUCA” 
 
Contrato N° 0821 
Fecha: 27 de abril de 2020 hasta  el 31 de diciembre 2020 
Valor total del contrato: $ 33.735.000 
Objeto: PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES EN CIENCIAS SOCIALES Y ESPECIALISTA EN EL MARCO 
DEL PROYECTO “DESARROLLO DE INICIATIVAS PSICOSOCIALES PARA MITIGAR EL TRABAJO 
INFANTIL Y LA VIOLENCIA CONTRA NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES EN EL DEPARTAMENTO DEL 
CAUCA". 

 
Contrato N° 0173 
Fecha:  11 de febrero de 2020 hasta 11 de abril de 2020 
Valor total del contrato: $ 7.470.000 
Objeto: PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES COMO PSICÓLOGA ESPECIALISTA EN LA OFICINA DE 
GESTIÓN SOCIAL Y ASUNTOS POBLACIONALES COMO APOYO AL COMPONENTE DE PRIMERA INFANCIA, INFANCIA, 
ADOLESCENCIA Y FAMILIA. 
 

Contrato N° 1421 
Fecha: 19 de Junio de 2019 hasta 31 de diciembre de 2019 
Valor total del contrato: $ 32.145.000 
Objeto: PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES COMO PSICÓLOGA ESPECIALISTA EN LA OFICINA DE 
GESTIÓN SOCIAL Y ASUNTOS POBLACIONALES EN EL MARCO DEL PROYECTO “DESARROLLO DE INICIATIVAS 
PSICOSOCIALES PARA MITIGAR EL TRABAJO INFANTIL Y LA VIOLENCIA CONTRA NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES EN EL DEPARTAMENTO DEL CAUCA”, EN LOS MUNICIPIOS PRIORIZADOS DEL DEPARTAMENTO 
DEL CAUCA. 
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Contrato No. 459 
Fecha: 5 de febrero de 2019 hasta 5 de junio de 2019 
Valor total del contrato: $ 18.940.000 
Objeto: PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES COMO PSICÓLOGA ESPECIALISTA EN LA OFICINA DE 
GESTIÓN SOCIAL Y ASUNTOS POBLACIONALES EN EL MARCO DEL PROYECTO “DESARROLLO DE INICIATIVAS 
PSICOSOCIALES PARA MITIGAR EL TRABAJO INFANTIL Y LA VIOLENCIA CONTRA NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES EN EL DEPARTAMENTO DEL CAUCA”, EN LOS MUNICIPIOS PRIORIZADOS DEL 
DEPARTAMENTO DEL CAUCA. 
 

Contrato No. 1332 
Fecha: 13 de julio de 2018 hasta 30 de diciembre de 2018 
Valor total del contrato: $ 27.542.500 
Objeto: PRESTAR SERVICIOS COMO PSICOLOGA ESPECIALISTA EN LA OFICINA DE GESTION SOCIAL Y 
ASUNTOS POBLACIONALES PARA LA EJECUCION DEL PROYECTO “ESTRATEGIA INTEGRAL PARA EL FOMENTO DE UN 
LIBRE DESARROLLO ADOLESCENTE EN EL DEPARTAMENTO DEL CAUCA” EN LOS MUNICIPIO PRIORIZADOS. 
 
 
Contrato No. 035 
Fecha: 3 de enero de 2018 hasta el 30 de junio de 2018 
Valor total del contrato: $ 29.410.000 
Objeto: PRESTAR SERVICIOS COMO PSICOLOGA ESPECIALISTA EN LA OFICINA DE GESTION SOCIAL 

Y ASUNTOS POBLACIONALES PARA LA EJECUCION DEL PROYECTO “ESTRATEGIA INTEGRAL  PARA 

EL FOMENTO DE UN LIBRE DESARROLLO ADOLESCENTE EN EL DEPARTAMENTO DEL CAUCA” EN 
LOS MUNICIPIO PRIORIZADOS. 
 

Contrato No. 1151 
Fecha: 1 de agosto de 2017 hasta el 31 de diciembre de 2017 
Valor total del contrato: $ 24.675.000 
Objeto: PRESTAR SERVICIOS COMO PSICOLOGA ESPECIALISTA EN LA OFICINA DE GESTION SOCIAL Y 
ASUNTOS POBLACIONALES PARA LA EJECUCION DEL PROYECTO “ESTRATEGIA INTEGRAL PARA EL FOMENTO DE UN 
LIBRE DESARROLLO ADOLESCENTE EN EL DEPARTAMENTO DEL CAUCA” EN LOS MUNICIPIO PRIORIZADOS. 
 

Contrato No. 205 
Fecha: 1 de febrero de 2017 hasta el 30 de julio de 2017 
Valor total del contrato: $ 27.000.000 
Objeto: PRESTAR SERVICIOS COMO PSICOLOGA ESPECIALISTA EN LA OFICINA DE GESTION SOCIAL     Y 
ASUNTOS POBLACIONALES PARA LA EJECUCION DEL PROYECTO “ESTRATEGIA INTEGRAL PARA EL FOMENTO DE UN LIBRE 
DESARROLLO ADOLESCENTE EN EL DEPARTAMENTO DEL CAUCA” EN LOS MUNICIPIO PRIORIZADOS. 
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Contrato No. 1809 
Fecha: 1 de diciembre de 2016 hasta el 30 de diciembre de 2016 
Valor total del contrato: $ 3.415.000 
Objeto: PRESTAR SERVICIOS COMO PSICOLOGA ESPECIALISTA EN LA OFICINA DE GESTION SOCIAL Y 
ASUNTOS POBLACIONALES PARA LA EJECUCION DEL PROYECTO “IMPLEMENTACION DE UNA ESTRATEGIA PARA 
LA INSTITUCIONALIZACION DE LA POLITICA PUBLICA DE PRIMERA INFANCIA, INFANCIA Y 
ADOLESCENCIA DEL DEPARTAMENTO. 
 

Contrato No. 1324 
Fecha: 22 julio de 2016 hasta el 30 de noviembre de 2016 
Valor total del contrato: $ 17.500.000 
Objeto: PRESTAR SERVICIOS COMO PSICOLOGA ESPECIALISTA EN LA OFICINA DE GESTION SOCIAL Y 
ASUNTOS POBLACIONALES PARA REALIZAR TALLERES SOBRE PREVENCION Y ABANDONO 
FAMILIAR Y ESTRATEGIA A LAS FAMILIAS VULNERABLES EN EL MUNICIPIO DE FLORENCIA. 
 
Contrato No. 817 
Fecha: 20 de mayo hasta el 30 de junio 2016 

Valor total del contrato: $ 7.364.000 
Objeto: PRESTAR SERVICIOS COMO PSICOLOGA ESPECIALISTA EN LA OFICINA DE GESTION SOCIAL Y 
ASUNTOS POBLACIONALES PARA REALIZAR TALLERES SOBRE PREVENCION Y ABANDONO 
FAMILIAR Y ESTRATEGIA A LAS FAMILIAS VULNERABLES EN LOS MUNICIPIOS DE EL TAMBO Y 
JAMBALO. 
 
 
Para constancia se firma en Popayán, a los veinticinco  (23) días del mes de abril de 2021 
 
 
Atentamente,  
 
 

 
 
 

 

 



Señor: 
JUZGADOS ADMINISTRATIVOS DEL CIRCUITO DE POPAYÁN. 
E.S.D 
 
 
REF: DICTAMEN PERICIAL 
 
SEGUNDO ARTURO MORAN MONTESUMA, Iden7ficado con cédula de ciudadanía 5.332.844 
de Sandona (N), mayor de edad, vecino del Municipio de Pasto, por medio del presente 
escrito me permito presentar dictamen pericial en los siguientes términos: 
 

I. JURAMENTO 
 
1. No me encuentro incurso en causales de impedimento para actuar como perito en el 
presente asunto. 
2. Acepto el régimen de responsabilidad de auxiliar de la jus7cia. 
3. Tengo los conocimientos necesarios y la experiencia profesional como médico cirujano de 
profesión y especialista en salud ocupacional para emi7r dictamen pericial. 
4. El presente dictamen se emite actuando lealmente con obje7vidad e imparcialidad con 
respecto a las partes que puedan intervenir en el presente asunto. 
 

II. OBJETO DEL DICTAMEN PERICIAL 
 
Determinar el porcentaje de pérdida de capacidad laboral y determinación de la invalidez 
que presenta el paciente DANIEL ALEJANDRO MAÑUNGA  iden7ficado con la C.C. No. 
1.061.784.737, como consecuencia de las lesiones de orden ^sico y psicológicas y 
psiquiátricas que sufrió el 6 de abril de 2022, cuando sufrió un accidente de transito  
 

III. EXPERIENCIA COMO PERITO 
 
He laborado desde el año 2012 como integrante principal (medico ponente) de la Junta 
Regional de Calificación de Invalidez de Nariño, calidad que acredita mi idoneidad y 
experiencia en el área del presente dictamen. 

 
IV. ANEXOS 

 
• Copia de los diplomas y actas de grado que me otorgan el btulo de médico y cirujano, así 
como también el de especialista en salud ocupacional. 
 
• Copia de cer7ficación emi7da por la Junta Regional de Calificación de Invalidez de Nariño, 
en la cual consta que soy integrante principal del tal Corporación y tengo plena idoneidad 
profesional para actuar como médico ponente y perito. 
 
• Dictamen pericial. 
 
• Historia clínica de la paciente, exámenes psicológicos y psiquiátricos prac7cados al señor 
DANIEL ALEJANDOR MAÑUNGA 
 
 

 



SEGUNDO ARTURO MORÁN MONTEZUMA
MÉDICO Y CIRUJANO ESPECIALISTA EN SALUD OCUPACIONAL

UNIVERSIDAD DE NARIÑO - FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD
REGISTRO MÉDICO NÚMERO 3255-88 DEL MINISTERIO DE SALUD

LICENCIA EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO NÚMERO 553 DEL INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE
SALUD DE NARIÑO

FORMULARIO DE DICTAMEN PARA LA CALIFICACIÓN DE LA PÉRDIDA DE CAPACIDAD LABORAL
Y DETERMINACIÓN DE LA INVALIDEZ

Calificación basada en el manual único para la calificación de la pérdida de la capacidad laboral y
ocupacional – decreto 1507 del 12 de agosto de 2014

NÚMERO DE DICTAMEN 0000000001
FECHA 06/09/2023

NOMBRE SOLICITANTE DANIEL ALEJANDRO MAÑUNGA GAVIRIA
FECHA DE RECEPCIÓN 06/09/2023
FECHA DE VALORACIÓN -
MOTIVO DE CALIFICACIÓN PÉRDIDA DE LA CAPACIDAD LABORAL

DATOS DEL RECEPTOR
NOMBRE SEGUNDO ARTURO MORÁN MONTEZUMA
DOCUMENTO DE IDENTIDAD CC 5.332.884
CARGO MEDICO OCUPACIONAL
DIRECCIÓN CALLE 12 # 32-09, APARTAMENTO 501
CIUDAD SAN JUAN DE PASTO

DEPARTAMENTO NARIÑO
PAÍS COLOMBIA
TELÉFONO (+57) 313-767-4227
CORREO ELECTRÓNICO SEGUNDOMORANMAM@HOTMAIL.COM

DATOS DEL PACIENTE
NOMBRE DANIEL ALEJANDRO MAÑUNGA GAVIRIA
DOCUMENTO DE IDENTIDAD CC 1.061.784.737
GÉNERO BIOLÓGICO MASCULINO
ESTADO CIVIL UNIÓN LIBRE
FECHA DE NACIMIENTO 28/09/1995
EDAD CUMPLIDA (AÑOS) 27
CIUDAD NACIMIENTO POPAYÁN
DEPARTAMENTO NACIMIENTO CAUCA
PAÍS NACIMIENTO COLOMBIA
DIRECCIÓN DE RESIDENCIA CALLE 18 NO 07-03
CIUDAD POPAYÁN
DEPARTAMENTO CAUCA
PAÍS COLOMBIA
TELÉFONO (+57) 310-836-8588
CORREO ELECTRÓNICO -

1
En caso de controversia, se puede acudir a la Junta Regional de Calificación de Invalidez según lo dispone el

artículo 3ro del Decreto 1346 de 1994 y en concordancia con los artículos 424-43 de la Ley 100 de 1993.



SEGUNDO ARTURO MORÁN MONTEZUMA
MÉDICO Y CIRUJANO ESPECIALISTA EN SALUD OCUPACIONAL

UNIVERSIDAD DE NARIÑO - FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD
REGISTRO MÉDICO NÚMERO 3255-88 DEL MINISTERIO DE SALUD

LICENCIA EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO NÚMERO 553 DEL INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE
SALUD DE NARIÑO

NIVEL DE ESCOLARIDAD UNIVERSITARIO COMPLETO
PROFESIÓN U OFICIO INGENIERO CIVIL
TIPO DE VINCULACIÓN -

RÉGIMEN DE AFILIACIÓN AL SISTEMA DE GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD DEL
PACIENTE

ADMINISTRADOR DE FONDO
DE PENSIONES (A.F.P)

PORVENIR SA

ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD (E.P.S)

SANITAS

ADMINISTRADORA DE
RIESGOS LABORALES (A.R.L)

ARL POSITIVA

LISTADO DE SECUELAS O PATOLOGÍAS A CALIFICAR
1. TRASTORNO MIXTO DE ANSIEDAD Y DEPRESIÓN
2. TRASTORNO DE ESTRÉS POSTRAUMÁTICO
3. ESGUINCE Y TORCEDURA DE RODILLA IZQUIERDA

CONCEPTOS DE ESPECIALISTAS RELACIONADOS CON LA CALIFICACIÓN
FECHA ENTIDAD / RESPONSABLE CONCEPTO
06/04/2022 CENTRO DE SALUD DE

ROSAS IPS
● CONTUSIÓN DE RODILLA IZQUIERDA

DESCARTAR LESIÓN MENISCAL
19/01/2023 PSICOLOGÍA ● TRASTORNO DE ESTRÉS POSTRAUMÁTICO
11/05/2023 CLÍNICA DE SALUD MENTAL

MORAVIA PSIQUIATRÍA
● TRASTORNO MIXTO DE ANSIEDAD Y

DEPRESIÓN

RESULTADOS DE EXÁMENES PARACLÍNICOS
FECHA TIPO DE EXAMEN RESULTADO

DEFICIENCIA DEFICIENCIA POR TRASTORNO DE ANSIEDAD
CAPÍTULO XIII
SECCIÓN 13.4
APARTADO 13.4.3
TABLA 13.3
CLASE I
GRADO DE SEVERIDAD 20.0

DEFICIENCIA TOTAL (%) 20.0
DEFICIENCIA PONDERADA (%) 10.0

2
En caso de controversia, se puede acudir a la Junta Regional de Calificación de Invalidez según lo dispone el

artículo 3ro del Decreto 1346 de 1994 y en concordancia con los artículos 424-43 de la Ley 100 de 1993.



SEGUNDO ARTURO MORÁN MONTEZUMA
MÉDICO Y CIRUJANO ESPECIALISTA EN SALUD OCUPACIONAL

UNIVERSIDAD DE NARIÑO - FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD
REGISTRO MÉDICO NÚMERO 3255-88 DEL MINISTERIO DE SALUD

LICENCIA EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO NÚMERO 553 DEL INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE
SALUD DE NARIÑO

ROLES OCUPACIONALES
CRITERIO CATEGORÍA VALOR

ASIGNADO
ROL LABORAL ROL LABORAL RECORTADO CON

LIMITACIONES LEVES PARA LA ACTIVIDAD
LABORAL

5.0

AUTOSUFICIENCIA ECONÓMICA AUTOSUFICIENTE 0.0
EDAD CRONOLÓGICA MAYOR O IGUAL A 18 Y MENOR DE 30 AÑOS 0.5

TOTAL VALORACIÓN DE LOS ROLES OCUPACIONALES (%) 5.5

OTRAS ÁREAS OCUPACIONALES
1. APRENDIZAJE Y APLICACIÓN DEL CONOCIMIENTO (TABLA 6)
1.1 1.2 1.3 1.4 1.5 1.6 1.7 1.8 1.9 1.10 TOTAL
0.0 0.0 0.0 0.0 0.1 0.0 0.0 0.0 0.1 0.2 0.4
2. COMUNICACIÓN (TABLA 7)
2.1 2.2 2.3 2.4 2.5 2.6 2.7 2.8 2.9 2.10 TOTAL
0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.1 0.1 0.0 0.2

3. MOVILIDAD (TABLA 8)
3.1 3.2 3.3 3.4 3.5 3.6 3.7 3.8 3.9 3.10 TOTAL
0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.2 0.2

4. CUIDADO PERSONAL (TABLA 9)
4.1 4.2 4.3 4.4 4.5 4.6 4.7 4.8 4.9 4.10 TOTAL
0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.2 0.0 0.2

5. VIDA DOMÉSTICA (TABLA 10)
5.1 5.2 5.3 5.4 5.5 5.6 5.7 5.8 5.9 5.10 TOTAL
0.0 0.0 0.0 0.1 0.1 0.1 0.0 0.2 0.0 0.0 0.5

TOTAL VALORACIÓN DE OTRAS ÁREAS OCUPACIONALES 1.5

3
En caso de controversia, se puede acudir a la Junta Regional de Calificación de Invalidez según lo dispone el

artículo 3ro del Decreto 1346 de 1994 y en concordancia con los artículos 424-43 de la Ley 100 de 1993.



SEGUNDO ARTURO MORÁN MONTEZUMA
MÉDICO Y CIRUJANO ESPECIALISTA EN SALUD OCUPACIONAL

UNIVERSIDAD DE NARIÑO - FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD
REGISTRO MÉDICO NÚMERO 3255-88 DEL MINISTERIO DE SALUD

LICENCIA EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO NÚMERO 553 DEL INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE
SALUD DE NARIÑO

RESULTADOS
DEFICIENCIA PONDERADA (%) 10.0
VALORACIÓN DE ROLES OCUPACIONALES (%) 5.5
VALORACIÓN DE OTRAS ÁREAS OCUPACIONALES (%) 1.5
CALIFICACIÓN DE LA PÉRDIDA DE LA CAPACIDAD LABORAL Y OCUPACIONAL (%) 17.0
ORIGEN DE LA CALIFICACIÓN COMÚN,

ACCIDENTE
DE

TRÁNSITO
FECHA DE ESTRUCTURACIÓN 06/04/2022

RECIBIDO A CONFORMIDAD POR: MÉDICO PONENTE:

NOMBRE:
DOCUMENTO:
FECHA:

SEGUNDO ARTURO MORAN MONTEZUMA
LIC. S.O. RES. 1381
MEDICO OCUPACIONAL

4
En caso de controversia, se puede acudir a la Junta Regional de Calificación de Invalidez según lo dispone el

artículo 3ro del Decreto 1346 de 1994 y en concordancia con los artículos 424-43 de la Ley 100 de 1993.
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REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE PROTECION SOCIAL
FORMULARIO ÚNICO DE RECLAMACIÓN DE LOS PRESTADORES DE SERVICIO DE SALUD  POR SERVICIOS PRESTADOS

A VICTIMAS DE EVENTOS CATASTROFICOS Y ACCIDENTES DE TRANSITO

PERSONAS JURIDICAS*FURIPS

Fecha de Radicación No. Radicado

No. Radicado Anterior RG

(Respuesta a Glosa, Marca  X en RG SL189043

I.DATOS DE LAS INSTITUCION PRESTADORA DE SERVICIOS DE SALUD

Razon Social HOSPITAL SUSANA LOPEZ DE VALENCIA E.S.E.
Codigo Habilitación 190010002301 Nit 891501676

II.DATOS DE LA VICTIMA DEL EVENTO CATASTROFICO O ACCIDENTE DE TRANSITO

MAÑUNGA GAVIRIA

Primer Apellido Segundo Apellido

DANIEL ALEJANDRO

Primer Nombre Segundo Nombre

Tipo Documento CC Numero 1061784737

Fecha de Nacimiento 28/09/1995 Sexo Masculino

Direccion de Residencia Calle 8N  7 30 Telefono 3108368588

Departamento CAUCA Codigo 19

Municipio POPAYAN Codigo 001

Condicción del Accidentado Conductor

Declaración de: INGRESA SOLO
III.DATOS DEL SITIO DONDE OCURRIO EL EVENTO  CATASTROFICO O EL ACCIDENTE DE TRANSITO

Naturaleza del Evento Accidente_Transito

Otro Cual

Direccion De Ocurrencia SECTOR LOMA GRANDE VIA PANAMERICANA

Fecha de Evento o Accidente 06/04/2022 Horas 14:30

Departamento CAUCA Codigo 19

Municipio ROSAS Codigo 622 Zona U

Descripcion Breve del Evento Catastrofico o Accidente de Transito

Enuncie las Principales Caracteristicas del Evento o Accidente

MIENTRAS TRANSITABA COMO CONDUCTOR DE UNA MOTOCICLETA DE PLACAS UFV36E MARCA TVS EN LA VIA LOMA GRANDE  COLICIONA CON 
OTRO VEHICULO SUFRIENDO ACCIDENTE DE TRANSITO CON POSTERIOR POLITRAUMATISMO MAYOR COMPROMISO EN RODILLA IZQUIERDA DONDE 
PRESENTA DOLOR LIMITANTE

IV.DATOS DEL VEHICULO O DEL ACCIDENTE DE TRANSITO

Estado de Aseguramiento Asegurado Marca TVS Placa UFV36E

Tipo de Servicio Particular Codigo Aseguradora AT1318

No. Poliza Soat 27334912 Vigencia Desde 18/09/2021 Hasta 17/09/2022

Intervencion de la Autoridad NO Cobro Exedente de Poliza NO

Hechos Accidente: MIENTRAS TRANSITABA COMO CONDUCTOR DE UNA MOTOCICLETA DE PLACAS UFV36E MARCA TVS EN LA VIA LOMA 
GRANDE  COLICIONA CON OTRO VEHICULO SUFRIENDO ACCIDENTE DE TRANSITO CON POSTERIOR 
POLITRAUMATISMO MAYOR COMPROMISO EN RODILLA IZQUIERDA DONDE PRESENTA DOLOR LIMITANTE

V. DATOS DEL PROPIETARIO  DEL VEHICULO

RAMIREZ
Primer Apellido Segundo Apellido
LUIS EDUARDO
Primer Nombre Segundo Nombre
Tipo Documento CC Numero 5937508
Direccion de Residencia Calle 8N  7 30 Telefono 3108368588
Departamento CAUCA Codigo 19
Municipio residencia ROSAS Codigo 622

Total Folios

LICENCIADO A: [HOSPITAL SUSANA LOPEZ DE VALENCIA E.S.E.] NIT [891501676-1]



REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE PROTECION SOCIAL
FORMULARIO ÚNICO DE RECLAMACIÓN DE LOS PRESTADORES DE SERVICIO DE SALUD  POR SERVICIOS PRESTADOS

A VICTIMAS DE EVENTOS CATASTROFICOS Y ACCIDENTES DE TRANSITO

PERSONAS JURIDICAS*FURIPS

VI. DATOS DEL CONDUCTOR  DEL VEHICULO

MAÑUNGA GAVIRIA

Primer Apellido Segundo Apellido

DANIEL ALEJANDRO

Primer Nombre Segundo Nombre

Tipo Documento CC Numero 1061784737

Direccion de Residencia Calle 8N  7 30 Telefono 3108368588

Departamento CAUCA Codigo 19

Municipio ROSAS Codigo 622
VII.DATOS DE LA REMISION

Tipo de Referencia Ninguna

Fecha de Remision A Las

Prestador que Remite

Profesional que Remite Cargo

Fecha de Aceptación A Las

Prestador que Recibe

Profesional que Recibe Cargo
VIII. AMPARO DE TRANSPORTE Y MOVILIZACION DE LA VICTIMA

Diligenciar unicamente para el transporte desde el sitio del evento hasta la primera IPS(Transporte Primario)
Datos del Vehiculo Placa No.

Transporto la Victima desde
Hasta
Tipo de Transporte Ninguna Lugar Donde Recoge la victima Zona R

IX. DATOS DE LA ATENCION MEDICA DE LA VICTIMA COMO PRUEBA  DEL ACCIDENTE O EVENTO

Fecha de Ingreso 16/01/2023 A Las 08:59 Fecha de Egreso 16/01/2023 A Las 08:59

Codigo de Diagnostico Principal Ingreso S800 Codigo de Diagnostico Principal Egreso S800

Otro Codigo de Diagnostico de Ingreso S800 Otro Codigo de Diagnostico de Egreso S800

Otro Codigo de Diagnostico de Ingreso S800 Otro Codigo de Diagnostico de Egreso S800

DATOS DEL MEDICO O PROFESIONAL DE SALUD TRATANTE

COLLAZOS RUALES
Primer Apellido del Medico O Profesional Tratante Segundo Apellido del Medico O Profesional Tratante
FRANCY STELLA
Primer Nombre del Medico O Profesional Tratante Segundo Nombre  del Medico O Profesional Tratante
Tipo de Documento CC Numero 125 Numero de Registro Medico 25290934

X. AMPAROS QUE RECLAMA

Valor Facturado Valor Reclamado Fosyga
Gastos Médicos Quirúrgicos 1.330.100
Gastos de Transporte y Movilizacion de la victima

El total facturado y reclamado descrito en este numeral se debe detallar y hacer descripcion de las actividades,procedimientos,medicamentos,insumos,
suministros y materiales, dentro del anexo tecnico numero2

XI.  DECLARACION ES DE LA INSTITUCION PRESTADORA DE SERVICIO DE SALUD

Como representante legal o gerente de la institucion prestadora de servicios de salud, declaro bajo la gravedad de juramento que toda la informacion contenida en este

formulario es cierta y podra ser verificada por la Direccion General de Financiamiento del Ministerio de la Proteccion Social, por el Administrador Fiduciario

del Fondo de Solidaridad y Garantia Fosyga, por la Superintendencia Nacional de Salud o la Contraloria General de la Republica con la Ips

y las Aseguradoras, de no ser asi, acepto todas las consecuencias legales que produzca esta situación

Nombre EDGAR EDUARDO VILLA
Firma del Representante Legal, Gerente o su Delegado

LICENCIADO A: [HOSPITAL SUSANA LOPEZ DE VALENCIA E.S.E.] NIT [891501676-1]



Fecha del Accidente: 06/04/2022 14:30:00 Dirección del Accidente: SECTOR LOMA GRANDE VIA 
PANAMERICANA

Municipio: ROSAS Estado de Embriaguez: No

Marca Vehiculo: TVS Placa Vehiculo: UFV36E

Tipo de Servicio: PARTICULAR Asegurado: SI ASEGURADO

Poliza: 27334912 Fecha de Expedición: 17/09/2021 0:00:00

Fecha de Vencimiento: 17/09/2022 0:00:00 Conductor: DANIEL ALEJANDRO MAÑUNGA 
GAVIRIA

Codigo de DX: S800 Nombre de DX: CONTUSION DE LA RODILLA 

Datos del Paciente

Datos del Accidente

Facturas Aseguradora

N° Factura Fecha de la Factura Valor  

SL0000121627 22/04/2022 9:05:50 1.146.600,00

SL0000189043 30/01/2023 17:12:52 1.330.100,00

Total =============================: 2.476.700,00

Identificación: 1061784737 Nombre: DANIEL ALEJANDRO MAÑUNGA 
GAVIRIA

Fecha de Nacimiento: 28/09/1995 0:00:00 Telefono: 3108368588

Dirección: Calle 8N  7 30 Barrio: POPAYAN                                       
              

Facturas FOSYGA

N° Factura Fecha de la Factura Valor 

Total =============================: 

Facturas EPS

N° Factura Fecha de la Factura Valor 

Total =============================: 

Facturas Valor Remitido

Fecha Relacionada Valor 

Fecha Relacionada Observación Valor

10/01/2023 14:43:38 clinica de fracturas 23/12/2022 1.028.000,00

10/01/2023 14:43:58 clinica palmares 22/12/2022 115.400,00

10/01/2023 14:44:57 HOSPITAL DE ROSAS 
09/04/2022

124.824,00

Valores Relacionados con el Ingreso

Valores Registrados

Descripción MIENTRAS TRANSITABA COMO CONDUCTOR DE UNA MOTOCICLETA DE PLACAS UFV36E MARCA 
TVS EN LA VIA LOMA GRANDE  COLICIONA CON OTRO VEHICULO SUFRIENDO ACCIDENTE DE 
TRANSITO CON POSTERIOR POLITRAUMATISMO MAYOR COMPROMISO EN RODILLA IZQUIERDA 
DONDE PRESENTA DOLOR LIMITANTE

AÑO SMLV CANT.
ASEGURADORA

VALOR CANT.
FOSYGA

VALOR CANT. FANTASMA
(FOSYGA) INICIAL

VALOR CANT. FANTASMA
(FOSYGA) FINAL

VALOR

2022 1.000.000 800 26.666.667 0 0 500 16.666.667 800 26.666.667

Manual de Tarifas por Año

Paola Dorado
Jefe de Facturación 

Hospital Susana López de Valencia E.S.E

República de Colombia
 Departamento del Cauca

Hospital Susana López de Valencia E.S.E.
OC-06 Misión: Prestamos la mejor atención de salud, en la diversidad y con responsabilidad social.

Reporte Facturas Accidentes de Transito



$ 3.744.924,00Total General: 

1.268.224,00

Total=============================== 1.268,22

Paola Dorado
Jefe de Facturación 

Hospital Susana López de Valencia E.S.E

República de Colombia
 Departamento del Cauca

Hospital Susana López de Valencia E.S.E.
OC-06 Misión: Prestamos la mejor atención de salud, en la diversidad y con responsabilidad social.

Reporte Facturas Accidentes de Transito
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imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
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------------------------------------------------------------------------------------------------



CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:


A  LA  FECHA DE EXPEDICIÓN DE ESTE CERTIFICADO, EXISTE UNA PETICIÓN EN
TRÁMITE,  LA  CUAL  PUEDE  AFECTAR  EL CONTENIDO DE LA INFORMACIÓN QUE
CONSTA EN EL MISMO.





NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO


Razón social:        LA PREVISORA S A COMPAÑIA DE SEGUROS             
Nit:                 860002400 2                                      
Domicilio principal: Bogotá D.C.





MATRÍCULA


Matrícula No.         00015365 
Fecha de matrícula:   11 de abril de 1972
Último año renovado:  2023
Fecha de renovación:  17 de marzo de 2023
Grupo NIIF:           Grupo I. NIIF Plenas.                          





UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal:  Cl 57 No. 9 - 07 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico:                 tributaria@previsora.gov.co  
Teléfono comercial 1:               6013485757 
Teléfono comercial 2:               No reportó. 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 


Dirección para notificación judicial:   Cl 57 No. 9 - 07
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo             electrónico             de            notificación:
notificacionesjudiciales@previsora.gov.co
Teléfono para notificación 1:           6013485757 
Teléfono para notificación 2:           No reportó. 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 
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La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.




Bogotá D.C. (1)




Por  Acta  No.  1161  del  31  de marzo de 2022 de la Junta Directiva,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 24 de Noviembre de 2022, con
el  No.  00334179  del  libro  VI,  se  inscribió  la  Apertura de una
Sucursal en Bogotá D.C.





REFORMAS ESPECIALES


Por  Escritura  Pública No. 0144 del 01 de febrero de 1999, adicionada
por  Escritura  Pública  No. 0373 del 02 de marzo de 1999, ambas de la
Notaría  10 de Santafé de Bogotá, inscritas el 15 de febrero de 1999 y
el  26  de mayo de 1999 bajo los Nos. 668475 y 681712 del libro IX, la
sociedad  de  la  referencia absorbió por fusión a la sociedad SEGUROS
TEQUENDAMA S.A.





ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE


Mediante  Oficio No. Jjpm-400 del 5 de abril de 2013, inscrito el 9 de
abril  de  2013,  bajo  el  No.  00133901 del libro VIII, el Juzgado 1
Promiscuo  Municipal  de Natagaima - Tolima, comunicó en el proceso de
responsabilidad  civil  extracontractual  No.  2012-00135 de Rudecindo
Marin  Culma  contra  Eliecer  Gonzalez Becerra, INVERSORA PICHINCHA y
COMPAÑÍA  DE  SEGUROS  LA  PREVISORA,  se decretó la inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia.


Mediante  Oficio  No. 2981 del 06 de agosto de 2018, inscrito el 21 de
agosto  de  2018  bajo  el  No. 00170595 del libro VIII, el Juzgado 17
Civil  del  Circuito  de  Cali,  comunicó  en  el proceso ordinario de
responsabilidad  civil  extracontractual  No.  76001310301720180008700
de:  Javier  Paja  Yande  y  otros  contra:  LA  PREVISORA COMPAÑÍA DE
SEGUROS  y  otros,  se  decretó  la  inscripción  de  la demanda en la
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sociedad de la referencia.


Mediante  Oficio  No.  2015 del 17 de octubre de 2019,inscrito el 6 de
Noviembre  de  2019  bajo el No. 00181159 del libro VIII, el Juzgado 5
Civil  del  Circuito de Cali (Valle del Cauca), comunicó en el proceso
verbal       responsabilidad      civil      extracontractual      No.
760013103005-2019-00182-00  de:  Lucero  Montoya  Velasz,  Contra:  LA
PREVISORA  S  A  COMPAÑIA DE SEGUROS y Otro, se decretó la inscripción
de la demanda en la sociedad de la referencia.


Mediante  Oficio  No. 5.437 del 8 de noviembre de 2019, inscrito el 27
de  Noviembre  de 2019 bajo el No. 00181766 del libro VIII, el Juzgado
3  Civil  del  Circuito  de  Bucaramanga  (Santander),  comunicó en el
proceso    verbal    responsabilidad    civil   extracontractual   No.
680013103003-2019-00302-00    de:    Marly   Rodriguez   Cardoza   CC.
1.100.890.577   y   Otros,  Contra:  Plutarco  Santamaría  Guarin  CC.
91.010.254  y  LA  PREVISORA  S  A  COMPAÑIA DE SEGUROS, se decretó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.


Mediante  Oficio  No. 0837 del 18 de noviembre de 2019, inscrito el 29
de  Noviembre  de 2019 bajo el No. 00181835 del libro VIII, el Juzgado
Civil  del  Circuito de Granada Meta, comunicó en el Proceso Verbal de
Responsabilidad           Civil          Extracontractual          No.
503133103001-2019-00166-00,   de:   Yeici  Ortega  Martinez  C.C.  No.
40.450.819,  contra:  Hector  Julio Cruz Casallas C.C. No. 79.284.564,
LA  PREVISORA S.A COMPAÑÍA DE SEGUROS, se decretó la inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia.


Mediante  Oficio  No.  1898  del 18 de noviembre de 2020, el Juzgado 2
Civil   del   Circuito   de  Barrancabermeja  (Santander),  ordenó  la
inscripción  de  la demanda en la sociedad de la referencia dentro del
proceso  declarativo  de  R.C.E.,  de:  Esperanza  Garcia  Garcia  CC.
63.322.349  y otros, Contra: Juan Carlos Ruano Walteros CC. 80.423.923
y  otros,  la  cual  fue  inscrita en esta Cámara de Comercio el 20 de
Noviembre de 2020 bajo el No. 00186494 del libro VIII.


Mediante  Oficio  No.  2924 del 24 de noviembre de 2020, el Juzgado 32
Civil  Municipal  de  Oralidad  de  Cali  (Valle del Cauca), ordenó la
inscripción  de  la demanda en la sociedad de la referencia dentro del
proceso   verbal   -   responsabilidad   civil   extracontractual  No.
760014003032-2020-00353-00  de Juan Pablo Solarte Gonzalez y Luz Fanny
Cabezas  Mejia  Contra: Diego Fernando Reyes Millan CC. 16.282.112, LA



Página 3 de 43



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 8 de septiembre de 2023 Hora: 18:31:09
Recibo No. AB23670167

Valor: $ 7,200



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B23670167EEF4A



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

PREVISORA  S  A  COMPAÑIA  DE  SEGUROS,  la  cual fue inscrita en esta
Cámara  de  Comercio  el 5 de Febrero de 2021 bajo el No. 00187418 del
libro VIII.


Mediante  Oficio No. 02691 del 6 de julio de 2021, el Juzgado 48 Civil
del  Circuito  de Bogotá D.C., inscrito el 11 de Agosto de 2021 con el
No.  00191098  del  libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en
la  sociedad  de  la  referencia dentro del Proceso de Responsabilidad
Civil   Extracontractual   No.  48-2021-00291  de  Lyda  Yenny  Dávila
Martínez  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No. 40.050.750 en
nombre  propio  y  en  representación  de  su hijo menor Dilán Sneider
Sánchez  Dávila;  Dolly  Yolanda  Dávila Martínez, Luis Eduardo Dávila
Martínez  identificado con cédula de ciudadanía No. 79.504.112, Néstor
Alfonso  Dávila  Martínez  identificado  con  cédula de ciudadanía No.
9.497.718  y  José  Aquimín Dávila Martínez identificado con cédula de
ciudadanía   No.  9.497.422  ,  Contra:  PREVISORA  S.A.  COMPAÑÍA  DE
SEGUROS.


Mediante  Oficio No. 424 del 20 de octubre de 2021, el Juzgado 2 Civil
del  Circuito de Pasto, inscrito el 10 de Noviembre de 2021 con el No.
00193113  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la demanda en la
sociedad   de   la   referencia   dentro   del   proceso   verbal  No.
520013103002-2021-00186-00    de   Rigoberto   Rosales   Angulo   C.C.
87.025.847  y Blanca Livia Araujo Gilon C.C. 27.480.566, Contra: Pedro
Tarsicio  Pantoja  Benavides  C.C.  13.011.150, Duvier Leonardo Rosero
Reyes C.C. 5.268.697, LA PREVISORA S A COMPAÑIA DE SEGUROS.


Mediante  Oficio  No.  151  del 4 de abril de 2022, el Juzgado 2 Civil
del  Circuito  de  Tuluá  (Valle Del Cauca), inscrito el 6 de Abril de
2022  con  el No. 00196730 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en la sociedad de la referencia, dentro del proceso Verbal De
Responsabilidad           Civil          Extracontractual          No.
76-834-31-03-002-2022-00008-00  de  Ana  Milena  Ruiz y otros, Contra:
Olga Elena Agudelo Ramirez y otros.


Mediante  Oficio  No.  0661  del  25  de noviembre de 2022, el Juzgado
Civil  del  Circuito  de Sahagún (Córdoba), inscrito el 6 de Diciembre
de  2022  con el No. 00201644 del libro VIII, ordenó la inscripción de
la  demanda  en  la  sociedad  de  la  referencia,  dentro del proceso
responsabilidad  civil extracontractual No. 236603103001-2022-00199-00
de  Camilo Balmaceda Álvarez C.C. 1.003.502.269, contra Gustavo Adolfo
Mendoza Dumar C.C. 15.048.812 y otros.
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Mediante  Oficio  No.  JC-061  del 13 de febrero de 2023, el Juzgado 5
Civil  del  Circuito de Cartagena (Bolívar), inscrito el 17 de Febrero
de  2023  con el No. 00203371 del libro VIII, ordenó la inscripción de
la  demanda  en  la  sociedad  de la referencia, dentro del proceso de
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
13001-31-03-005-2022-00243-00  de  Gloría Marlene Ávila Rodríguez C.C.
45.441.768,  contra  CLÍNICA  DE FRACTURAS Y MEDICINA LABORAL IPS SAS.
NIT.  900.725.987-0,  LA  PREVISORA  S.A.  COMPAÑÍA  DE  SEGUROS  NIT.
860.002.400-2,  Jamer  Alfonso  Benítez  Barbosa  C.C.  1.102.866.862,
Humberto Rodrigo Gordillo Arguello C.C. 79.262.990.


Mediante  Oficio  No.  0222  del 21 de marzo de 2023, el Juzgado Civil
del  Circuito  Sahagún  (Córdoba), inscrito el 22 de Marzo de 2023 con
el  No.  00204010  del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda
en   la   sociedad   de   la   referencia,   dentro   del  proceso  de
responsabilidad  civil extracontractual No. 236603103001-2022-00185-00
de  Norma  Isabel  Ramos  Guevara  C.C.  50.952.174  y  otros,  contra
TRANSPORTE Y CONSTRUCCIONES MBD S.A.S. NIT. 900.408.766-0 y otros.


Mediante  Oficio  No.  295 del 04 de mayo de 2023, el Juzgado 15 Civil
del  Circuito de oralidad de Cali (Valle Del Cauca), inscrito el 10 de
Mayo   de  2023  con  el  No.  00206218  del  libro  VIII,  ordenó  la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso     de     responsabilidad    civil    extracontractual    No.
760013103015-2022-00384-00   de  Irina  Del  Pilar  Serrano  Carrillo,
contra  SEGURIDAD  OMEGA LTDA NIT. 800.001.965-9, CONJUNTO RESIDENCIAL
ACUARELAS  LA  UMBRIA,  LA  PREVISORA  S.A.  COMPAÑIA  DE  SEGUROS NIT
860.002.400-2 y CHUBB SEGUROS COLOMBIA SA. NIT. 860.026.518-6.


Mediante  Oficio No. 51 del 27 de febrero de 2023, el Juzgado 03 Civil
Municipal  de  Montería (Córdoba), inscrito el 1 de Agosto de 2023 con
el  No.  00208210  del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda
en  la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del  proceso  verbal  -
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
23-001-40-03-003-2022-00848-00   de   Oscar   Andrés  Soto  Díaz  C.C.
1.067.964.711,  contra  LA  PREVISORA  S  A  COMPAÑIA  DE SEGUROS NIT.
860.002.400-2.





TÉRMINO DE DURACIÓN
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La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
5 de marzo de 2103.







OBJETO SOCIAL


El  objeto  de  la  sociedad es el de celebrar y ejecutar contratos de
seguro,  coaseguro  y  reaseguro que amparen los intereses asegurables
que  tengan  las personas naturales o jurídicas privadas, así como los
que  directa  o indirectamente tenga la nación, el Distrito Capital de
Bogotá,  los  departamentos,  los  distritos,  los  municipios  y  las
entidades  descentralizadas  de  cualquier  orden, asumiendo todos los
riesgos  que  de  acuerdo  con  la  ley  puedan  ser  materia de estos
contratos.  Los  contratos de reaseguro podrán celebrase con personas,
sociedades  o  entidades  domiciliadas en el país y/ o en el exterior.
En  virtud  de  los  mencionados contratos la sociedad podrá aceptar o
ceder  riesgos de cualquier clase. En desarrollo de su objeto social y
de  acuerdo  con  las  normas  legales  correspondientes,  la sociedad
podrá:   Adquirir,   enajenar,   arrendar,  hipotecar  y  pignorar  en
cualquier  forma toda clase de bienes muebles e inmuebles, siempre que
no  se  afecte  la  libre  disposición  de  los  activos, excepto para
aquellos  casos  autorizados  por  la  ley.  Girar,  endosar, aceptar,
descontar,  adquirir, garantizar, protestar, dar en prenda o garantía,
o  recibir  en  pago  toda  clase  de  títulos valores, o instrumentos
negociables.  Dar  o  recibir  dineros  en mutuo, con o sin intereses.
Garantizar  por  medio  de fianzas, prendas, hipotecas y depósitos sus
obligaciones  propias,  siempre  que no se afecte la libre disposición
de  los  activos,  excepto para aquellos casos autorizados por la ley.
Con  autorización  de  la  junta directiva, la sociedad podrá entrar a
formar  parte  de  otras  sociedades  públicas  o  privadas; organizar
asociaciones  o  empresas,  siempre  y  cuando  los  objetivos  de las
sociedades  de que se trate, sean o tengan relación directa con los de
la  sociedad,  o  fueren  necesarias  para  el  mejor desarrollo de su
objeto  social, así como también suscribir acciones o tomar interés en
tales  sociedades,  asociaciones  o  empresas. Ejecutar todos aquellos
actos,  o  celebrar  todos los contratos relacionados directamente con
el  objeto  social, autorizados por las normas legales que reglamentan
la inversión del capital y reservas de las compañías de seguros.





CAPITAL
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                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        


Valor              : $150.000.000.000,00
No. de acciones    : 1.500.000.000,00
Valor nominal      : $100,00


                         * CAPITAL SUSCRITO *                         


Valor              : $132.240.805.000,00
No. de acciones    : 1.322.408.050,00
Valor nominal      : $100,00


                          * CAPITAL PAGADO *                          


Valor              : $132.240.805.000,00
No. de acciones    : 1.322.408.050,00
Valor nominal      : $100,00





NOMBRAMIENTOS



ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN


                           JUNTA DIRECTIVA                           


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Claudia   Marcela  Numa   C.C. No. 52117115         
                  Paez                                                
Segundo Renglon   Isabel  Cristina Garces   C.C. No. 30289679         
                  Sanchez                                             
Tercer Renglon    Narvaez   Bonnet  Jorge   C.C. No. 3228441          
                  Eduardo                                             
Cuarto Renglon    Luis   Alberto   Zuleta   C.C. No. 8269112          
                  Jaramillo                                           


Por  Documento Privado del 23 de mayo de 2023, inscrito en esta Cámara
de  Comercio el 14 de Agosto de 2023 con el No. 03006923 del Libro IX,
Luis Alberto Zuleta Jaramillo presentó la renuncia al cargo.          
Quinto Renglon    Yaneth  Rocio  Mantilla   C.C. No. 63440960         
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                  Baron                                               


SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Segundo Renglon   Andres   Jose   Ignacio   C.C. No. 11230592         
                  Bravo Lievano                                       
Cuarto Renglon    Maria   Carolina  Hoyos   C.C. No. 52054342         
                  Turbay                                              
Quinto Renglon    Maria  Del  Pilar Lopez   C.C. No. 53006440         
                  Uribe                                               
Tercer Renglon    Isabel  Cristina Garces   C.C. No. 30289679         
                  Sanchez                                             


Por  Acta  No.  98  del  8  de  septiembre  de  2015,  de  Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 25 de noviembre de
2015 con el No. 02038927 del Libro IX, se designó a:


SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Cuarto Renglon    Maria   Carolina  Hoyos   C.C. No. 52054342         
                  Turbay                                              


Por  Acta No. 109 del 26 de marzo de 2020, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 21 de julio de 2020 con el No.
02588713 del Libro IX, se designó a:


SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Segundo Renglon   Andres   Jose   Ignacio   C.C. No. 11230592         
                  Bravo Lievano                                       


Por  Acta  No.  111  del  27  de  noviembre  de  2020,  de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 15 de febrero de
2021 con el No. 02662592 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Tercer Renglon    Narvaez   Bonnet  Jorge   C.C. No. 3228441          
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                  Eduardo                                             


Por  Acta No. 112 del 30 de marzo de 2021, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 26 de abril de 2021 con el No.
02698754 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Segundo Renglon   Isabel  Cristina Garces   C.C. No. 30289679         
                  Sanchez                                             


Por  Acta No. 115 del 12 de enero de 2023, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 9 de marzo de 2023 con el No.
02943257 del Libro IX, se designó a:


SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Tercer Renglon    Isabel  Cristina Garces   C.C. No. 30289679         
                  Sanchez                                             


Por  Resolución  No.  0251  del  27 de enero de 2023, de Ministerio de
Hacienda  y Crédito Público, inscrita en esta Cámara de Comercio el 25
de marzo de 2023 con el No. 02949095 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Claudia   Marcela  Numa   C.C. No. 52117115         
                  Paez                                                


Por  Acta No. 115 del 12 de enero de 2023, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 21 de abril de 2023 con el No.
02958999 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Quinto Renglon    Yaneth  Rocio  Mantilla   C.C. No. 63440960         
                  Baron                                               





Página 9 de 43



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 8 de septiembre de 2023 Hora: 18:31:09
Recibo No. AB23670167

Valor: $ 7,200



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B23670167EEF4A



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

Por  Acta No. 115 del 12 de enero de 2023, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 25 de abril de 2023 con el No.
02969370 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Cuarto Renglon    Luis   Alberto   Zuleta   C.C. No. 8269112          
                  Jaramillo                                           


Por  Documento Privado del 23 de mayo de 2023, inscrito en esta Cámara
de  Comercio el 14 de Agosto de 2023 con el No. 03006923 del Libro IX,
Luis Alberto Zuleta Jaramillo presentó la renuncia al cargo.          


Por  Acta No. 115 del 12 de enero de 2023, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 26 de abril de 2023 con el No.
02969686 del Libro IX, se designó a:


SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Quinto Renglon    Maria  Del  Pilar Lopez   C.C. No. 53006440         
                  Uribe                                               




            ** Aclaratoria Junta Directiva **
La  Junta  Directiva  se  compone  de cinco (5) miembros principales y
estará integrada así:
A.- El ministro de hacienda y crédito público o su delegado.
B.-  Cuatro  (4)  miembros  designados  por  la  Asamblea  General  de
Accionistas con su respectivo suplente.





REVISORES FISCALES


Por  Acta No. 114 del 29 de marzo de 2022, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 11 de agosto de 2022 con el No.
02868056 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   BDO AUDIT S.A.S. BIC      N.I.T. No. 860600063 9    
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Persona                                                               
Juridica                                                              


Por  Documento  Privado  del  22  de junio de 2022, de Revisor Fiscal,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 11 de agosto de 2022 con el No.
02868057 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   Victor  Manuel  Ramirez   C.C.   No.  80124259  T.P.
Principal         Vargas                    No. 151419-T              


Por  Documento Privado del 20 de diciembre de 2022, de Revisor Fiscal,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 8 de febrero de 2023 con el No.
02931341 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   Nelson  Alejandro Pardo   C.C.  No.  1033742863 T.P.
Suplente          Clavijo                   No. 197539-t              





PODERES


Que,  por  Escritura Pública No. 2012 de la Notaría 50 de Bogotá D.C.,
del  12  de diciembre de 2001, inscrita el 18 de enero de 2002 bajo el
No.  7388  del  libro  V,  compareció  el  señor Alvaro Ramon Escallon
Emiliani,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 19.165.123 de
Bogotá,  en  su  calidad  de  presidente  y  representante legal de la
sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura
pública,  confiere  poder especial, amplio y suficiente, pero limitado
a  las  facultades  concedidas  mediante  este documento, a la Doctora
Monica   Vivas   Paz,   identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.
29.401.420  expedida en Dagua (Valle), quien se desempeña como gerente
de  la  agencia  de LA PREVISORA S.A. COMPAÑIA DE SEGUROS en la ciudad
de  Buenaventura,  calidad  que  deberá acreditar con la constancia de
nombramiento  inscrita  en el registro de la Cámara de Comercio de esa
ciudad,  para  que  en  tal  carácter y en nombre de LA PREVISORA S.A.
COMPAÑIA  DE  SEGUROS  en  adelante  LA  PREVISORA S.A., la represente
legalmente  en  la  realización de los siguientes actos: En el área de
seguros:  1)  Celebrar  y  ejecutar, los actos y contratos de seguro y
coaseguro   y  los  demás  requeridos  para  la  participación  de  LA
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PREVISORA  S.A.,  por  conducto  de  la  agencia,  en  los procesos de
selección  abiertos para la contratación de seguros o para atender las
solicitudes  de  expedición  de  pólizas,  expedir  las mismas y demás
certificados  o  anexos, hasta los siguientes límites: Ramos. Incendio
y  terremoto.  Cuantía. Hasta mil (1.000) millones de valor asegurado.
Cumplimiento.   Cuantía.   Hasta  cincuenta  (50)  millones  de  valor
asegurado.  Automóviles.  Cuantía.  Hasta doscientos (200) millones de
valor  asegurado.  Pólizas  colectivas.  Casco barco. Hasta doscientos
cincuenta  (250)  millones de valor asegurado. Manejo. Hasta diez (10)
millones  de  valor  asegurado.  Corriente  débil.  Hasta  mil (1.000)
millones  de  valor  asegurado. Responsabilidad civil. Hasta setenta y
cinco  mil dólares (US$75.000) de valor asegurado. SOAT. Sin límite de
valor  asegurado.  Para  la expedición de estos seguros, la gerente de
la   agencia   deberá   proceder   de  acuerdo  con  las  políticas  y
procedimientos  de  selección y aceptación de riesgos establecidos por
LA  PREVISORA  S.A.,  en  sus  manuales técnicos, para los gerentes de
sucursal  (sic).  2)  Atender  las peticiones que en desarrollo de los
aludidos  actos  y  contratos  eleven  los  tomadores de las pólizas o
asegurados.  3)  Celebrar y ejecutar, con sujeción a las instrucciones
de   la  vicepresidencia  de  seguros  todos  los  actos  y  contratos
requeridos  para  la  adecuación  (sic)  atención  de  las solicitudes
indemnizaciones,  presentadas  con fundamento en las pólizas expedidas
por  la agencia, los pagos correspondientes a indemnizaciones, objetar
o  declinar las reclamaciones, cuando a ello haya lugar. 4) Celebrar y
ejecutar  los  actos  y  contratos  en  materia  de  intermediación de
seguros,  expedidos  por la agencia. 5) Celebrar los actos y contratos
relacionados  con  evaluadores  de  riesgos, inspectores, ajustadores,
investigadores,   actuarios,  abogados  y  demás  asesorías  de  orden
técnico  para  la  asunción de riesgos y la atención de siniestros que
le  competan  a  la  agencia. 6) Cuando se trate de la contratación de
abogados  para  asuntos  relacionados con seguros o indemnizaciones de
la  agencia,  está  facultada  para  otorgar el poder correspondiente,
asistir  en  representación  de  LA  PREVISORA S.A., a las diligencias
judiciales  o  extrajudiciales,  celebrar  en desarrollo de las mismas
las  conciliaciones  o  transacciones  que  fueren  necesarias, previa
autorización  del  comité  de  defensa  judicial  y  conciliación.  7)
Aprobar  la constitución de contragarantías de pólizas cuya expedición
se  haya  autorizado  a  la  agencia.  La apoderada solo podrá expedir
físicamente  las pólizas que excedan las delegaciones, previo el visto
bueno  y  la  autorización  escrita  emitida por la vicepresidencia de
seguros.   En   el  área  administrativa.  1)  Celebrar  contratos  de
arrendamiento  de  bienes inmuebles que requiera la agencia, hasta por
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un  valor  de sesenta (60) SMLM, con sujeción a las pautas que para el
efecto   establezca   la  vicepresidencia  administrativa,  previo  el
trámite   que  corresponda  según  la  circular  de  contratación.  2)
Celebrar  los actos y contratos relacionados con compraventa de bienes
muebles,   obras   prestación  de  servicios  y  en  general  aquellos
requeridos  para  la  prestación de servicios generales de la agencia,
hasta  por  un  valor de cuarenta (40) SMLM, con sujeción a las pautas
que  para  el  efecto  establezca  la  vicepresidencia administrativa,
previo  el trámite que corresponda, según la circular de contratación.
3)  Dirigir  el  personal  al  servicio  de  la  agencia, impartir las
órdenes  e instrucciones para el buen desempeño de sus labores y velar
por  el  cumplimiento  de sus obligaciones contractuales y legales. 4)
Velar  por la expedición y renovación de las licencias administrativas
de  funcionamiento  de  la agencia, así como la oportuna inscripción y
renovación  de  las  matrículas  mercantiles  en la Cámara de Comercio
local.  En el área financiera y de operaciones. 1) Celebrar y ejecutar
los  actos  y  contratos  que  le permitan responder por la veracidad,
confiabilidad  y  oportunidad  de la operación (sic) de la agencia. 2)
Abrir  cuentas  corrientes  en  la  sede de la agencia, a nombre de LA
PREVISORA  S.A.  COMPAÑIA  DE  SEGUROS y manejarlas de conformidad con
las  instrucciones  impartidas  por la vicepresidencia financiera y de
operaciones.  3)  Cobrar  las acreencias a favor de la (sic) compañía,
por  concepto  de primas o por cualquier otro concepto. 4) Atender los
requerimientos  impositivos  de  carácter municipal, previa aprobación
del  vicepresidente  financiero y de operaciones. En el área jurídica.
Otorgar,  previa  autorización de la vicepresidencia jurídica, poderes
a  los abogados externos para la representación de los intereses de LA
PREVISORA  S.A. Ante las autoridades judiciales y administrativas, con
facultades  para conciliar, transigir y recibir. En el área comercial.
1)  Planear,  organizar  y  responder  por  la gestión comercial de la
agencia.  2)  Representar  la  agencia  en  asuntos  relacionados  con
intermediarios  y  pago  de  comisiones  de negociación, celebrada por
conducto  de  la  misma. El presente poder no constituye delegación de
la  representación  legal  en los términos del artículo 440 del Código
de  Comercio,  ni  los  alcances  prescritos  por  el  artículo  96  y
siguientes del estatuto mercantil. El presente poder es indelegable.


Que,  por  Escritura Pública No. 1734 de la Notaría 15 de Bogotá D.C.,
del  12  de julio de 2002, inscrita el 18 de julio de 2002 bajo el No.
7770  del  libro  V,  reformada por la Escritura Pública No. 864 de la
Notaría  15  de Bogotá D.C., del 8 de abril de 2003, inscrita el 14 de
abril  de  2003  bajo el No. 8315 del libro V, reformada por Escritura
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Pública  No. 2863 de la Notaría 15 de Bogotá D.C., del 18 de noviembre
de  2003,  inscrita  el  25  de noviembre de 2003 bajo el No. 8702 del
libro  V,  compareció  Juan  Carlos  Grillo  Posada,  identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.  10.118.278  de  Pereira, quien obra en su
calidad  de  presidente  y como tal representante legal de la sociedad
de  la  referencia,  por  medio de la presente escritura pública, fija
los  poderes  que  tendrán:  1 La Doctora Beatriz Eugenia Perez Lopez,
mayor  de  edad  identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  número
43.017.977  de  Medellín,  domiciliada  en  Bogotá,  en  su calidad de
gerente  nacional  del  Centro  de Atención de Servicios (CAS). 1.2 La
Doctora  Elizabeth  Pinto Hernandez, mayor de edad identificada con la
cédula  de ciudadanía número 37.837.810 de Bucaramanga, domiciliada en
Bogotá,  en  su  calidad  de subgerente de reclamaciones del Centro de
Atención  de  Servicios  (CAS)  Bogotá.  1.3  La Doctora Claudia Rocio
Chaux  Ortiz,  mayor  de edad identificada con la cédula de ciudadanía
número  51.775.653  de Bogotá, domiciliada en Bogotá, en su calidad de
subgerente  jurídica del Centro de la Atención de Servicios (CAS). 1.4
La   Doctora   Maria   del   Pilar  Vallejo  Barrera,  mayor  de  edad
identificada  con la cédula de ciudadanía número 51.764.113 de Bogotá,
domiciliada  en  Barranquilla,  en su calidad de subgerente del Centro
de  Atención  de  Servicios  (CAS)  regional  norte así: a) La gerente
nacional  del  Centro  de  Atención de Servicios (CAS) Doctora Beatriz
Eugenia  Perez  Lopez:  1.1.1  Conforme  a los manuales de suscripción
emanados  de  la  vicepresidencia  de  seguros,  tendrá la facultad de
expedir  pólizas  previamente  suscritas,  que le sean solicitadas por
las  diferentes  sucursales  de LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS.
1.1.2    Tendrá    la   facultad   de   tramitar   las   reclamaciones
indemnizatorias,   con   sujeción  a  los  manuales  de  indemnización
expedidos  por  la  vicepresidencia  de  seguros,  para las diferentes
sucursales  de LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS. 1.1.3 Celebrar y
ejecutar  con sujeción a los manuales y circulares vigentes, los actos
y  contratos  requeridos para la adecuada atención de los siniestros a
nivel  nacional.  1.1.4  Representar  a la compañía en las diligencias
judiciales   y   extrajudiciales  originadas  en  siniestros  a  nivel
nacional,  con la facultad para conciliar y transigir, en los términos
autorizados  por  el comité de defensa judicial y conciliación, cuando
sea  necesario  el cumplimiento de este requisito. 1.1.5 Representar a
la  compañía  ante  los  organismos  de  vigilancia  y  control en los
tramites  que  deban adelantarse ante los mismos y para la atención de
requerimientos.   1.1.6   Actuar  como  ordenador  del  gasto  en  las
operaciones  que  se  generen  por  razón  de sus atribuciones, en los
términos  señalados  en  el  presente  numeral.  1.2. El subgerente de
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reclamaciones  del  centro  de atención de servicios Doctora Elizabeth
Pinto  Hernandez,  a  nivel nacional tendrá las siguientes facultades:
1.2.1  Celebrar  y  ejecutar  con  sujeción  a las instrucciones de la
vicepresidencia  de  seguros  todos  los  actos y contratos requeridos
para   la   adecuada   atención  de  las  solicitudes  indemnizatorias
presentadas  con  fundamento en las pólizas expedidas por la compañía.
1.2.2  Efectuar  los pagos correspondientes a indemnizaciones, objetar
o  declinar  las  reclamaciones  cuando  a  ello hubiere lugar. 1.2.3.
Celebrar   los   actos   y   contratos  relacionados  con  ajustadores
investigadores  y  demás  asesorías de orden técnico, para la atención
de  los  siniestros  y  asistir en representación de la compañía a las
diligencias  arbitrales,  judiciales  o  extrajudiciales y celebrar en
desarrollo  de  las  mismas,  las  conciliaciones  o transacciones que
fueren  necesarias, previa autorización del comité de defensa judicial
y  conciliación,  cuando  a  ello hubiere lugar y notificarse de todas
las  decisiones judiciales y demás organismos de control. 1.2.4 Actuar
como  ordenador  del gasto en las operaciones que se generen por razón
de  sus  atribuciones,  en  los  términos  señalados  en  el  presente
numeral.  1.3.  El  subgerente  jurídico  del  centro  de  atención de
servicios  Doctora  Claudia  Rocio  Chaux  Ortiz tendrá las siguientes
facultades:  1.3.1  Contratar  los  abogados para asuntos relacionados
con  indemnizaciones,  otorgar  el  poder correspondiente y asistir en
representación   de   la   compañía   a  las  diligencias  arbitrales,
judiciales  o  extrajudiciales  y celebrar en desarrollo de las mismas
las  conciliaciones  o  transacciones  que  fueren  necesarias  previa
autorización  del  comité  de defensa judicial y conciliación cuando a
ello   hubiere   lugar   y   notificarse   de   todas  las  decisiones
administrativas,  judiciales  y  demás  organismos  de  control. 1.3.2
Representar  a la compañía ante los organismos de vigilancia y control
en  los  trámites  que  deban  adelantarse  ante  los mismos y para la
atención   de   requerimientos.  1.4  El  subgerente  de  atención  de
servicios  cas  de  la  regional norte Doctora Maria del Pilar Vallejo
Barrera,  tendrá las siguientes facultades: 1.4.1 Las mismas señaladas
en  los  numerales  1.2 y 1.3 precedentes pero únicamente respecto del
ámbito  de  la  jurisdicción de la respectiva regional. 1.2. El Doctor
Oscar  Alirio  Lopez  Villamarin,  mayor  de  edad identificado con la
cédula  de  ciudadanía No. 12.976.904 de Pasto (Nariño) domiciliado en
Bogotá,  en  su  calidad  de subgerente de reclamaciones del Centro de
Atención  de Servicios (CAS), así: 1.2. El subgerente de reclamaciones
del  Centro  de  Atención de Servicios (CAS) Doctor Oscar Alirio Lopez
Villamarin,  a  nivel nacional tendrá las siguientes facultades: 1.2.1
Celebrar   y   ejecutar   con  sujeción  a  las  instrucciones  de  la
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vicepresidencia  de  seguros  todos  los  actos y contratos requeridos
para   la   adecuada   atención  de  las  solicitudes  indemnizatorias
presentadas  con  fundamento en las pólizas expedidas por la compañía.
1.2.2  Efectuar  los pagos correspondientes a indemnizaciones, objetar
o  declinar  las  reclamaciones  cuando  a  ello  hubiere lugar. 1.2.3
Celebrar   los   actos   y   contratos  relacionados  con  ajustadores
investigadores  y  demás  asesorías de orden técnico, para la atención
de  los  siniestros, otorgar poderes y asistir en representación de la
compañía   a  toda  clase  de  diligencias  arbitrales,  judiciales  o
extrajudiciales,  así  como  celebrar  en  desarrollo  de  las mismas,
conciliaciones   o   transacciones   que   fueren  necesarias,  previa
autorización  del  comité de defensa judicial y conciliación, cuando a
ello   hubiere   lugar   y   notificarse   de   todas  las  decisiones
administrativas,  judiciales  y  demás  organismos  de  control. 1.2.4
Actuar  como ordenador del gasto en las operaciones que se generen por
razón  de  sus  atribuciones, en los términos señalados en el presente
numeral.


Que,  por  Escritura Pública No. 0315 de la Notaría 33 de Bogotá D.C.,
del  12  de febrero de 2004, inscrita el 19 de febrero de 2004 bajo el
No.   8801   del  libro  V,  compareció  Juan  Carlos  Grillo  Posada,
identificado  con  cédula de ciudadanía No.10.118.278 de Pereira en su
condición   de  presidente  y  como  tal  representante  legal  de  LA
PREVISORA  S.A  COMPAÑA De SEGUROS, por medio de la presente escritura
pública,  fija los poderes que tendrán: 1. La doctora Camila Michelsen
Niño,  mayor  de  edad,  identificada  con la cédula de ciudadanía No.
39.692.876  de Bogotá, en su calidad de gerente de gestión humana; 1.2
La  Doctora  Maria  Ninon  Torrres Ardila, mayor de edad, identificada
con  la  cédula de ciudadanía No. 51.591.569 de Bogotá, domiciliada en
Bogotá,  en  su  calidad de subgerente de administración personal; 1.3
El  Doctor  Gustavo Balbuena Quiñones, mayor de edad, identificado con
la  cédula  de  ciudadanía  No. 79.779.355 de Bogotá, en su calidad de
gerente  jurídico de casa matriz; 1.4 El Doctor Hector Carlos Palacino
Suarez,  mayor  de  edad, identificado con la cédula de ciudadanía No.
19.059.550  de Bogotá, en su calidad de subgerente legal y de proceso.
1.5  El Doctor Fernando Lombana Silva, mayor de edad, identificado con
la  cédula  de  ciudadanía  No. 79.265.563 de Bogotá, en su calidad de
gerente  de  riesgos  industriales.  1.6 El Doctor Armando Bustamante,
mayor   de   edad,  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
19.088.848  de  Bogotá, en su calidad de gerente de seguros generales;
1.7  El Doctor Jose Quintero Calderon, mayor de edad, identificado con
la  cédula  de  ciudadanía  No. 19.226.367 de Bogotá, en su calidad de
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gerente  de indemnizaciones; 1.8 La Doctora Claudia Rocio Chaux Ortiz,
mayor   de   edad,  identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
51.775.653  de  Bogotá,  domiciliada  en  Bogotá,  en  su  calidad  de
subgerente  jurídica del Centro de Atención de Servicios (CAS); 1.9 La
Doctora  Ana Paulina Salazar Zapata, mayor de edad identificada con la
cédula  de  ciudadanía  No.  52.021.993  de  Bogotá,  en su calidad de
gerente  de  cartera; 10. El Doctor Carlos Augusto Galvis Mejia, mayor
de  edad  identificado  con  la cédula de ciudadanía No. 10.232.965 de
Manizales,  en  su  calidad  de  gerente  de  producción.  1.11 Angela
Linares,  mayor  de edad, identificada con la cédula de ciudadanía No.
51.798.624   de  Bogotá,  en  su  calidad  de  subgerente  reclamación
automóviles  Centro  de  Atención  de Servicios CAS. 2. Los anteriores
funcionarios  están facultados para: 2.1 Representar a la compaña ante
todas  las  autoridades  de los órdenes judicial y administrativo. 2.2
Representar   a   la   compaña   en   las   diligencias  judiciales  y
extrajudiciales,  notificarse de toda clase de providencias judiciales
o  administrativas,  absolver  interrogatorios  de  parte, renunciar a
términos  así como conciliar, transigir o desistir, de conformidad con
los  parámetros  recomendados  por  el  comité  de  defensa judicial y
conciliación  cuando  sea necesario el cumplimiento de este requisito.
2.3  Atender  los requerimientos y notificaciones de los organismos de
vigilancia  y  control  en los trámites que deban adelantarse ante los
mismos.  Que  la  presente  escritura  pública  adiciona la facultades
otorgadas  a  la  Doctora Claudia Rocio Chaux Ortiz, en el numeral 1.3
De  la  Escritura Pública No. 1734 de la Notaría 15 de Bogotá, D.C del
12  de  julio  de  2002  y  las  conferidas a los Doctores Maria Ninon
Torres  Ardila,  y  Gustavo  Valbuena  Quiñones,  contenidas  mediante
Escritura  Pública  No.  2.105  del  13  de  septiembre de 2001, de la
Notaría  40 del Circulo de Bogotá. Que el presente poder no constituye
delegación  de  la  representación legal, en los términos del artículo
cuatrocientos  cuarenta  (440) del Código de Comercio. Que el presente
poder es indelegable.


Que,  por  Escritura Pública No. 1964 de la Notaría 22 de Bogotá D.C.,
del  02 de diciembre de 2009, inscrita el 16 de diciembre de 2009 bajo
los  No. 00016981, 00016982, 00016990, 00016991, 00016993 del libro V,
adicionado  con  la  escritura  pública  No.  1493 de la Notaría 22 de
Bogotá  del  9  de  septiembre de 2010 inscrita el 28 de septiembre de
2010  bajo  los  registros  No.  00018575, 18576, 18577, 18578, 18579,
18580,  18581,  18582,  18583,  18586  del  libro  V, compareció Paula
Marcela   Moreno  Moya  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
52.051.695  de  Bogotá  en  su  calidad  de  representante legal de la
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sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura
pública,  confiere  poder  general  a  Servio  Tulio  Caicedo  Velasco
identificado  con  cédula  de  ciudadanía  19.381.908,  Natalia Botero
Zapata  identificado  con  cédula de ciudadanía 42.130.417 para que en
nombre   y  representación  de  la  sociedad  mencionada  ejecuten  lo
siguientes  actos:  A)  Realizar las siguientes gestiones, con amplias
facultades   de   representación:   Notificarse   de   toda  clase  de
providencias;  judiciales  o  emanadas de funcionarios administrativos
del  orden  nacional,  departamental, municipal o del Distrito Capital
de  Bogotá,  o  entidades  descentralizadas de los mismos ordenes, así
como  de  actos  administrativos que profieran las superintendencias y
la  dirección  de  impuestos y aduanas nacionales, o las entidades que
hagan  sus veces; asistir a audiencias de conciliación de toda clase y
diligencias  judiciales  y  administrativas;  realizar  conciliaciones
parciales  y  totales  mediando  recomendación  del  comité de defensa
judicial  y  conciliación  de  LA  PREVISORA  S.A. COMPAÑIA DE SEGUROS
suscrita  por  la  secretaria  de  dicho  comité, con virtualidad para
comprometer  a  la sociedad poderdante. B) Sustituir a través de poder
especial   para   determinadas   audiencias  o  notificaciones,  según
especificidad  que  quedara  consignada  en  el  respectivo  poder  de
sustitución.   C)   Absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar  y
comprometer a la sociedad que representan.


Que,  por  Escritura Pública No. 1493 de la Notaría 22 de Bogotá D.C.,
del  09  de  septiembre  de 2010, inscrita el 28 de septiembre de 2010
bajo  los  Nos.  00018588, 00018589, 00018590, 00018593, 00018594, del
libro  V, compareció Paula Marcela Moreno Moya identificado con cédula
de  ciudadanía No. 52.051.695 de Bogotá en su calidad de representante
legal  de  la  sociedad  de  la  referencia,  por medio de la presente
escritura  pública, confiere poder general a Sergio Alejandro Villegas
Agudelo,  identificado  con  cédula de ciudadanía No. 71.750.136 y con
tarjeta   profesional   de  abogado  No.  80.282  del  C.S.J.,  Carlos
Francisco  Garcia  Harker  identificado  con  cédula de ciudadanía No.
91.280.716  y con tarjeta profesional de abogado No. 76.550 del C.S.J.
Marlio   Mora  Cabrera  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
7.687.087  y con tarjeta profesional de abogado No. 82.708 del C.S.J.,
,  Alba  Ines  Gomez  Velez  identificada con cédula de ciudadanía No.
30.724.774  y  tarjeta  profesional  de abogada No. 48.637 del C.S.J.,
Angela  Maria  Lopez Castaño identificada con cédula de ciudadanía No.
66.819.581  y  tarjeta  profesional  de abogada No. 117.450 del C.S.J;
para  que  en  nombre  y  representación  de  la  sociedad  mencionada
ejecuten  los  siguientes actos: A) Realizar las siguientes gestiones,
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con  amplias  facultades  de representación. Notificarse de toda clase
de  providencias judiciales o emanadas de funcionarios administrativos
del  orden  nacional,  departamental, municipal o del Distrito Capital
de  Bogotá  o  entidades  descentralizadas  de los mismos ordenes, así
como  de  actos  administrativos que profieran las superintendencias y
la  dirección  de  impuestos y aduanas nacionales; o las entidades que
hagan  sus veces; asistir a audiencias de conciliación de toda clase y
diligencias  judiciales  y  administrativas;  realizar  conciliaciones
parciales  y  totales  mediando  recomendación  del  comité de defensa
judicial  y  conciliación  de  LA  PREVISORA  S.A. COMPAÑIA DE SEGUROS
suscrita  por  la  secretaria  de  dicho  comité, con virtualidad para
comprometer  a  1a  sociedad,  poderdante; absolver interrogatorios de
parte,  confesar  y  comprometer  a  la  sociedad  que representan. B)
Sustituir  a  través  de poder especial para determinadas audiencias o
notificaciones,  según  especificidad  que  quedara  consignada  en el
respectivo poder de sustitución.


Por  Escritura Pública No. 2054 de 20 de diciembre de 2011 otorgada en
la  Notaría  22  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  14  de  diciembre  de  2012,  con  los  Nos.  00024148,  00024150,
00024152,  00024155, 00024156, 00024158, 00024160, 00024161, 00024162,
00024164,  00024165,  00024168  y  00024169  del  Libro  V, la persona
jurídica  confirió  poder  general  a: Sigifredo Wilches, identificado
con  la  cédula  de  ciudadanía  número  72.205.760  de Barranquilla y
tarjeta  profesional  de  abogado  No.  100.155  del C.S.J.; Alexandra
Patricia  Torres  Herrera,  identificada  con  la cédula de ciudadanía
número.  52.084.232  de  Bogotá  D.C. y tarjeta profesional de abogado
No.  70.449 del C.S.J.; Gustavo Herrera, identificado con la cédula de
ciudadanía  número  19.395.114  y  tarjeta  profesional de abogado No.
39.116  del  C.S.J.;  Jorge Eliecer Salazar Avenia identificado con la
cédula   de   ciudadanía  número  9.066.232  de  Cartagena  y  tarjeta
profesional   de   abogado  No.  9.426  del  C.S.J.;  Marina  Arevalo,
identificada  con la cédula de ciudadanía número 27.649.776 de Cáchira
y  tarjeta  profesional  de  abogado  No. 73.089 del C.S.J.; Francisco
Yesit   Forero,  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  número
19.340.822  de  Bogotá y tarjeta profesional de abogado No. 55.931 del
C.S.J.;   Alvaro   Augusto   Gomez,  identificado  con  la  cédula  de
ciudadanía  número  10.265.776  de  Manizales y tarjeta profesional de
abogado  No.  82.885  del  C.S.J.;  Mateo  Pelaez, identificado con la
cédula   de   ciudadanía  número  71.751.990  de  Medellín  y  tarjeta
profesional  de  abogado No. 82.787 del C.S.J.; Juan Fernando Arbelaez
Villada,  identificado  con  la cedula de ciudadanía numero 71.718.701



Página 19 de 43



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 8 de septiembre de 2023 Hora: 18:31:09
Recibo No. AB23670167

Valor: $ 7,200



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B23670167EEF4A



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

de  Medellín  y  Tarjeta  Profesional de abogado No. 81.870 del C.S.J;
Lilly   Aycardi  identificada  con  la  cedula  de  ciudadanía  numero
34.982.152  de  Montería  y  Tarjeta Profesional de abogado No. 55.212
del  C.S.J;  Manfred  Carlos  Wagener  Hollmann,  identificado  con la
cédula   de   ciudadanía   No.   92.501.000  de  Sincelejo  y  tarjeta
profesional  de  abogado  No.  57.457  del C.S.J.; Angela Maria Lopez,
identificada  con  la cédula de ciudadanía número 66.819.581 de Cali y
Tarjeta  profesional  de  abogado  117.450 del C.S.J. y Luisa Fernanda
Velasquez   Angel   identificada   con  cédula  de  ciudadanía  número
52.085.315  de  Bogotá  D.C.  y  tarjeta  profesional  de  abogado No.
102.101  del C.S.J. para que en nombre y representación de la sociedad
mencionada  ejecuten los siguientes actos. A). Realizar las siguientes
gestiones,  con  amplias  facultades de representación: Notificarse de
toda  clase  de  providencias  judiciales  o  emanadas de funcionarios
administrativos  del  orden  nacional  departamental,  municipal o del
Distrito  Capital  de  Bogotá,  o  entidades  descentralizadas  de los
mismos  ordenes,  así  como de actos administrativos que profieran las
Superintendencias  y la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, o
las   entidades   que   hagan  sus  veces;  asistir  a  audiencias  de
conciliación    de    toda    clase   y   diligencias   judiciales   y
administrativas;  realizar conciliaciones parciales y totales mediando
recomendación  del  Comité  de  Defensa  Judicial y Conciliación de La
Previsora  S.A.  Compañía  de  Seguros  suscrita  por la Secretaria de
dicho   Comité,   con  virtualidad  para  comprometer  a  la  sociedad
poderdante  b)  Sustituir a través de poder especial para determinadas
audiencias   o   notificaciones,   según   especificidad  que  quedará
consignada  en  el  respectivo  poder  de  sustitución. b) Sustituir a
través    de   poder   especial   para   determinadas   audiencias   o
notificaciones,  según  especificidad  que  quedará  consignada  en el
respectivo  poder  de  sustitución.  c)  absolver  interrogatorios  de
parte, confesar y comprometer a la sociedad que representan.


Que,  por  Escritura Pública No. 0323 de la Notaría 22 de Bogotá D.C.,
del  22  de  marzo de 2017, inscrita el 4 de abril de 2017 bajo el No.
00037094  del  libro V, compareció el señor Consuelo Gonzalez Barreto,
identificado  con cédula de ciudadanía No. 52.252.961 de Bogotá, en su
calidad  representante  legal  de  la  sociedad  de la referencia y en
virtud  del  artículo  primero  literal  c)  numeral 4 de la escritura
pública  de delegación de funciones No. 1178 otorgada en la Notaría 22
del  Círculo  de Bogotá, procede a otorgar poder general a: Olfa Maria
Perez   Orellanos,  mayor  de  edad,  domiciliada  en  esta  ciudad  e
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  número 39.006.745 del banco
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(magdalena)  y  con  tarjeta  profesional  de abogada número 23817 del
CSJ;  Alexander Gomez Perez; mayor de edad, domiciliado en esta ciudad
e  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  número  1.129.566.574 de
Barranquilla  y  con  tarjeta profesional de abogado número 185144 del
CSJ;  para  que  en  nombre y representación de la sociedad mencionada
ejecuten   los   siguientes   actos,   con   amplias   facultades   de
representación:   A)   Notificarse   de  toda  clase  de  providencias
judiciales  o  emanadas  de  funcionarios  administrativos  del  orden
nacional,  departamental,  municipal o del Distrito Capital de Bogotá,
o  entidades  descentralizadas de los mismos ordenes así como de actos
administrativos  que  profieren las superintendencias, la dirección de
impuestos  y  aduanas  nacionales, o las entidades que hagan su veces.
B)  Asistir  a  audiencias de conciliación de toda clase y diligencias
judiciales  y  administrativas  C) Realizar conciliaciones parciales y
totales  mediando  recomendación  del  comité  de  defensa  judicial y
conciliación  de LA PREVISORA S.A. COMPAÑIA DE SEGUROS suscrita por la
secretaria  de  dicho  comité,  con  virtualidad para comprometer a la
sociedad  poderdante.  D)  Sustituir  a  través de poder especial para
determinadas  audiencias  o  notificaciones,  según  especificidad que
quedara  consignada en el respectivo poder de sustitución. E) Absolver
interrogatorios  de  parte,  confesar  y comprometer a la sociedad que
representa.


Que,  por  Escritura Pública No. 0627 de la Notaría 22 de Bogotá d.C.,
del  01  de  junio  de  2017, inscrita el 25 de agosto de 2017 bajo el
número   00037880  del  libro  V,  compareció  con  Consuelo  Gonzalez
Barreto,  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No. 52.252.961 de
Bogotá  quien  actúa  en  su  condición  de  representante legal de LA
PREVISORA  S.A COMPAÑIA DE SEGUROS, procede a otorgar poder general a:
Carlos  Eduardo  Puerto Hurtado, identificado con cédula de ciudadanía
No.  80.085.601  de Bogotá y con tarjeta profesional de abogado número
148.099  del  CSJ,  para que en nombre y representación de la sociedad
mencionada,  ejecuten  los siguientes actos, con amplias facultades de
representación:  A)  La representación judicial por término indefinido
y  mientras  no  sea revocado por la otorgante a su apoderado general,
quien  se  hará cargo de los asuntos litigiosos y en especial pero sin
limitarse  al  levantamiento  de  las  medidas  cautelares practicadas
dentro   de   los   procesos  ejecutivos,  ordinarios  y  jurisdicción
coactiva,  por  cuenta  y  riesgo  del  mandante.  B)  Representar  al
mandante  ante  cualquier  entidad  privada,  oficial,  gubernamental,
semioficial,  mixta,  notaría,  funcionario  o  empleado  de  la  rama
ejecutiva   y  los  organismos  vinculados  o  adscritos  de  la  rama
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jurisdiccional  del  poder  público  para realizar cualquier petición,
gestión,  tramite,  actuación,  diligencia, procesos o demandas ya sea
como  demandante,  como  demandado o como coadyuvante de cualquiera de
las  partes; para inicial o seguir hasta su terminación, los procesos,
actos,   diligencias  y  actuaciones  respectivas  con  facultades  de
disponer  del  derecho  en  litigio,  firmar  y  radicar  solicitudes,
recibir  notificaciones,  e  interponer  recursos por vía gubernativa,
judicial  o extrajudicial. C) Conferir, revocar, sustituir y renunciar
apoderamientos  especiales  para  cuanto  se  expresa  en  el presente
documento,  según  especificidad que quedara consignada en el poder de
sustitución.  D)  En  relación  con alguna facultad no comprendida, el
apoderado  general  actúa  como  agente  oficioso  procesal  según  el
artículo  47 del Código de Procedimiento Civil, E) La parte poderdante
deja  constancia  que  las  anteriores  enunciaciones  de  gestiones y
facultades  otorgadas  en  forma  expresa  y  especial  lo es en forma
enunciativa  y no taxativa, es decir, el apoderado está facultado para
realizar  cualquier  tipo  de  gestión  relacionada  o  conexa  con la
representación  judicial  del mandante y aquellas actuaciones que sean
necesarias   para   el  cumplimiento  de  las  gestiones  expresamente
enunciadas,   de   tal  forma  que  nunca  se  podrá  invocar,  falta,
insuficiencia o poder incompleto.


Que,  por  Escritura Pública No. 0116 de la Notaría 22 de Bogotá D.C.,
del  07  de febrero de 2018, inscrita el 23 de febrero de 2018 bajo el
registro  No.  00038852  del  libro  V,  compareció  Consuelo González
Barreto  identificado  con cédula de ciudadanía No. 52252961 de Bogotá
D.C.,  en  su  calidad de representante legal por medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general  a  Jhon  Fredy  Álvarez
Camargo  identificado con cédula ciudadanía No. 7184094 de Tunja, para
que  en nombre y representación de la sociedad mencionada, ejecute los
siguientes   actos,  con  amplias  facultades  de  representación:  A)
Notificarse  de  toda  clase  de providencias judiciales o emanadas de
funcionarios  administrativos  de  la  orden  nacional, departamental,
municipal   o   del   Distrito   Capital   de   Bogotá,   o  entidades
descentralizadas   de   los   mismos   ordenes,   así  como  de  actos
administrativos  que  profieran las superintendencias, la dirección de
impuesto  y  aduanas  nacionales, o las entidades que hagan sus veces.
B)  Asistir  a  audiencias de conciliación de toda clase y diligencias
judiciales  y  administrativas. C) Realizar conciliaciones parciales y
totales  mediando  recomendación  del  comité  de  defensa  judicial y
conciliación  de LA PREVISORA S.A. COMPAÑIA DE SEGUROS suscrita por la
secretaria  de  dicho  comité,  con  virtualidad para comprometer a la
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sociedad  poderdante.  D)  Sustituir  a  través de poder especial para
determinadas  audiencias  o  notificaciones,  según  especificidad que
quedara  consignada en el respectivo poder de sustitución. E) Absolver
interrogatorios  de  parte  confesar  y  comprometer a la sociedad que
representa.


Que,  por  Escritura Pública No. 6929 de la Notaría 72 de Bogotá D.C.,
del  18 de diciembre de 2019, inscrita 20 de Diciembre de 2019 bajo el
registro  No.  00042812  del  libro  V,  compareció Silvia Lucía Reyes
Acevedo,  identificada  con  la cédula de ciudadanía número 37.893.544
de  Bogotá  D.C.,  quién  actúa en su calidad de Presidente y como tal
Representante  Legal de LA PREVISORA S.A. COMPAÑIA DE SEGUROS, y quien
para  todos  los  efectos se denominará EL PODERDANTE, por medio de la
presente  escritura pública,confiere poder general a CONSUELO GONZÁLEZ
BARRETO,  identificada  con  la cédula de ciudadanía Número 52.252.961
expedida  en Bogotá, D.G., quien actúa en su calidad de Vicepresidente
Jurídica  y como tal representante legal de LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA
DE  SEGUROS,  para  que  en  mi  nombre  y  representación ejecute los
siguientes  actos:  1)  Celebrar  y  ejecutar cualquier tipo de acto o
contrato  de  la  compañía  independientemente  del objeto y/o asunto,
conforme  a  las  disposiciones  pertinentes.  2) Celebrar los actos y
contratos   relativos  a  compraventas  e  hipotecas  a  favor  de  la
compañía,  derivados  de  los  créditos  otorgados  a los funcionarios
cobijados  por  la Convención Colectiva de Trabajo. Que a partir de la
fecha  de  otorgamiento  de  la  presente  Escritura,  confiere  poder
general  a  GLORIA  LUCÍA  SUÁREZ DUQUE, identificada con la cédula de
ciudadanía  Número  52.620.196  pedida  en  Usaquén, quien actúa en su
calidad  de Vicepresidente de Indemnizaciones y como tal representante
legal  de LA PREVISORA S.A. COMPAÑIA DE SEGUROS, para que en mi nombre
y  representación  ejecute  el  siguiente acto: 1) Celebrar y ejecutar
cualquier  tipo  de acto o contrato de la compañía, independientemente
del  objeto  y/o asunto, conforme a las disposiciones pertinentes. Que
las  facultades  y  atribuciones  conferidas  mediante  este  escrito,
estarán   vigentes  mientras  no  sean  modificadas  o  revocadas  por
escritura   pública  que  se  registrará  en  la  Cámara  de  Comercio
correspondiente.  Que  los  apoderados,  aceptan  el poder general por
medio  de  este  instrumento y todas las cláusulas en él contenidas en
los términos y condiciones aquí expresados.




Por  Escritura  Pública  No. 0466 del 09 de marzo del 2023 otorgada en
la  Notaría  72  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
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el  31  de  Marzo de 2023, con el No. 00049607 del libro v, la persona
jurídica  Por  medio  de  este  instrumento  público, procede, Otorgar
Poder   General,   a   la   firma  ALBERTO  PULIDO  RODRIGUEZ  S.A.S.,
identificada  con  el  Nit.  No.  900.735.104  - 7 en los términos del
artículo  75  del  Código  General  del  Proceso  para que en nombre y
representación  de  LA  PREVISORA S.A. COMPAÑIA DE SEGURO Nit. No. 860
002400-2  ejerza  representación  y defensa judicial de la Aseguradora
en  las  acciones  de  Tutelas  y  desacato lo cual incluye contestar,
presentar  recursos  e  impugnaciones,  así  como  todos  los actos de
defensa inherentes en el trámite de aquellas.


Por  Escritura  Pública  No. 1265 del 25 de abril de 2023, otorgada en
la  Notaría  72  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  4  de  Mayo  de  2023, con el No. 00049848 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder general a la firma BM LAW & BUSINESS S.A.S.,
identificada  con  el  Nit.  No.  900.868.119-8,  en  los términos del
artículo  75  del  Código  General  del  Proceso, para que en nombre y
representación  de  LA  PREVISORA  SA.  COMPAÑIA DE SEGUROS - Nit. No.
860.002.400-2,  ejerza  la  representación  y  defensa  judicial de la
Aseguradora   en:  A-.  Notificarse  de  toda  clase  de  providencias
judiciales  o  emanadas  de  funcionarios  administrativos de la orden
nacional,    departamental,    distrital,    municipal   o   entidades
descentralizadas,  así  como,  de  actos administrativos que profieran
las   superintendencias,   la   Dirección   de   Impuestos  y  Aduanas
Nacionales,  Centros  de Conciliación o entidades que hagan sus veces.
B-.  Asistir  a  las  audiencias  de  conciliación  de  toda  clase  y
diligencias  judiciales y administrativas. C.- Realizar conciliaciones
parciales  y  totales previa aprobación del Comité de Defensa Judicial
y  conciliación  de  LA  PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS - Nit. No.
860.002.400-2,  mediante  acta  suscrita  por  la  secretaria de dicho
comité.  -  D.- Sustituir a través de poder especial para determinadas
audiencias   o   notificaciones,   según   especificidad  que  quedara
consignada en el respectivo poder de sustitución.




Que  por  Escritura  Pública No. 2012 de la notaría 50 de Bogotá D.C.,
del  12  de diciembre de 2001, inscrita el 18 de enero de 2002 bajo el
No.  7388  del  libro  V,  compareció  el  señor Alvaro Ramon Escallon
Emiliani,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 19.165.123 de
Bogotá,  en  su  calidad  de  presidente  y  representante legal de la
sociedad  de la referencia, por medio de la presenta escritura pública
confiere  poder  especial,  amplio  y  suficiente, pero limitado a las
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facultades  concedidas  mediante  este  documento, a la Doctora Monica
Vivas  Paz, identificada con la cédula de ciudadanía número 29.401.420
expedida  en  Dagua  (valle),  quien  se  desempeña como gerente de la
agencia  de  LA  PREVISORA  S.A.  COMPAÑIA  DE SEGUROS en la ciudad de
Buenaventura,  calidad  que  deberá,  acreditar  con  la constancia de
nombramiento  inscrita  en el registro de la Cámara de Comercio de esa
ciudad,  para  que  en  tal  carácter y en nombre de LA PREVISORA S.A.
COMPAÑIA  DE  SEGUROS  en  adelante  LA  PREVISORA S.A., la represente
legalmente  en  la  realización de los siguientes actos: En el área de
seguros:  1.-  Celebrar  y ejecutar, los actos y contratos de seguro y
coaseguro   y  los  demás  requeridos  para  la  participación  de  LA
PREVISORA  S.A.,  por  conducto  de  la  agencia,  en  los procesos de
selección  abiertos para la contratación de seguros o para atender las
solicitudes  de  expedición  de  pólizas,  expedir  las mismas y demás
certificados  o  anexos, hasta los siguientes límites: Ramos: Incendio
y  terremoto.  Cuantía: Hasta mil (1.000) millones de valor asegurado.
Ramos:  Cumplimiento.  Cuantía: Hasta cincuenta (50) millones de valor
asegurado.   Ramos:   Automóviles.  Cuantía:  Hasta  doscientos  (200)
millones  de  valor  asegurado.  Ramos:  Casco  barco.  Cuantía: Hasta
doscientos   cincuenta  (250)  millones  de  valor  asegurado.  Ramos:
Manejo.  Cuantía:  Hasta diez (10) millones de valor asegurado. Ramos:
Corriente   débil.   Cuantía:  Hasta  mil  (1000)  millones  de  valor
asegurado.  Ramos:  Responsabilidad  civil.  Cuantía:  Hasta setenta y
cinco  mil  dólares  (US$75.000)  de  valor  asegurado.  Ramos:  Sota.
Cuantía:  Sin  límite  de valor asegurado. Para la expedición de estos
seguros,  la  gerente de la agencia deberá proceder de acuerdo con las
políticas  y  procedimientos  de  selección  y  aceptación  de riesgos
establecidos  por  LA  PREVISORA  S.A., en sus manuales técnicos, para
los  gerentes de sucursal. 2- Atender las peticiones que en desarrollo
de  los aludidos actos y contratos eleven los tomadores de las pólizas
o   asegurados.   3.-   Celebrar  y  ejecutar,  con  sujeción.  A  las
instrucciones  de  la  vicepresidencia  de  seguros  todos los actos y
contratos  requeridos  para  la adecuación atención de las solicitudes
indemnizaciones,  presentadas  con fundamento en las pólizas expedidas
por  la agencia, los pagos correspondientes a indemnizaciones, objetar
o  declinar las reclamaciones, cuando a ello haya lugar. 4- Celebrar y
ejecutar  los  actos  y  contratos  en  materia  de  intermediación de
seguros,  expedidos  por la agencia. 5- Celebrar los actos y contratos
relacionados  con  evaluadores  de  riesgos, inspectores, ajustadores,
investigadores,   actuarios,  abogados  y  demás  asesorías  de  orden
técnico  para  la  asunción de riesgos y la atención de siniestros que
le  competan  a  la  agencia. 6- Cuando se trate de la contratación de
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ahogados  para  asuntos  relacionados con seguros o indemnizaciones de
la  agencia,  está  facultada  para  otorgar el poder correspondiente,
asistir  en  representación  de  LA  PREVISORA S.A., a las diligencias
judiciales  o  extrajudiciales,  celebrar  en desarrollo de las mismas
las  conciliaciones  o  transacciones  que  fueren  necesarias, previa
autorización  del  comité  de  defensa  judicial  y  conciliación  7.-
Aprobar  la constitución de contragarantías de pólizas cuya expedición
se  haya  autorizado  a  la  agencia.  La apoderada solo podrá expedir
físicamente  las pólizas que excedan las delegaciones, previo el visto
bueno  y  la  autorización  escrita  emitida por la vicepresidencia de
seguros.   En  el  área  administrativa.  1.-  Celebrar  contratos  de
arrendamiento  de  bienes inmuebles que requiera la agencia, hasta por
un  valor  de sesenta (60) SMLM, con sujeción a las pautas que para el
efecto   establezca   la  vicepresidencia  administrativa,  previo  el
trámite  que  corresponda  según  la  circular  de  contratación.  2.-
Celebrar  los actos y contratos relacionados con compraventa de bienes
muebles,   obras   prestación  de  servicios  y  en  general  aquellos
requeridos  para  la prestación de servicios generales de la agencia.,
hasta  por  un  valor de cuarenta (40) SMLM, con sujeción a las pautas
que  para  el  efecto  establezca  la  vicepresidencia administrativa,
previo  el trámite que corresponda, según la circular de contratación.
3.-  Dirigir  el  personal  al  servicio  de  la agencia, impartir las
órdenes  e instrucciones para el buen desempeño de sus labores y velar
por  el  cumplimiento  de sus obligaciones contractuales y legales. 4-
Velar  por la expedición y renovación de las licencias administrativas
de  funcionamiento  de  la agencia, así como la oportuna inscripción y
renovación  de  las  matrículas  mercantiles  en la Cámara de Comercio
local.  En  el  área  financiera  y  de  operaciones. - 1.- Celebrar y
ejecutar  los  actos  y  contratos  que  le  permitan responder por la
veracidad  contabilidad oportunidad de la operación de la agencia. 2.-
Abra  corrientes  en  la sede de agencia, a nombre de la previsora s a
compañía   de   seguros   y   manejarlas   de   conformidad   con  las
instrucciones:  Impartidas  por  la  vicepresidencia  financiera  y de
operaciones.  3.  Cobrar  las  acreencias  a favor de la compañía, por
concepto  de  primas  o  por  cualquier otro concepto. 4.- Atender los
requerimientos  impositivos  de  carácter municipal, previa aprobación
del  vicepresidente  financiero y de operaciones. En el área jurídica-
otorgar,  previa  autorización de la vicepresidencia jurídica, poderes
a  los abogados externos para la representación de los intereses de LA
PREVISORA  S.A. ante las autoridades judiciales y administrativas, con
facultades  para conciliar, transigir y recibir. En el área comercial.
1.-  Planear,  organizar  y  responder  por la gestión comercial de la
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agencia.  2.-  Representar  la  agencia  en  asuntos  relacionados con
intermediarios  y  pago  de  comisiones  de negociación, celebrada por
conducto  de  la  misma. Tercero - Que el presente poder no constituye
delegación  de  la  representación  legal en los términos del artículo
440  del  Código  de  Comercio,  ni  los  alcances  prescritos  por el
artículo  96 y siguientes del estatuto mercantil. Cuarto - El presente
poder es indelegable.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 1734 de la Notaría 15 de Bogotá D.C.,
del  12  de julio de 2002, inscrita el 18 de julio de 2002 bajo el No.
7770  del  libro  V,  reformada por la Escritura Pública No. 864 de la
Notaría  15  de  Bogotá D.C, del 8 de abril de 2003, inscrita el 14 de
abril  de  2003  bajo  el  No.  8315  del  libro  V,  reformada por la
escritura  pública No. 2863 de la Notaría 15 de Bogotá D.C., del 18 de
noviembre  de  2003,  inscrita  el 25 de noviembre de 2003 bajo el No.
8702  del  libro V, compareció Juan Carlos Grillo Posada, identificado
con  cédula  de ciudadanía No. 10.118.278 de Pereira, quien obra en su
calidad  de  presidente  y como tal representante legal de la sociedad
de  la  referencia,  por  medio de la presente escritura pública, fija
los  poderes  que  tendrán: 1. La Doctora Beatriz Eugenia Perez Lopez,
mayor  de  edad  identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  número
43.017.977  de  Medellín,  domiciliada  en  Bogotá,  en  su calidad de
gerente  nacional  de  Centro  de  Atención de Servicios (CAS). 1.2 La
Doctora  Elizabeth  Pinto Hernandez, mayor de edad identificada con la
cédula  de  ciudadanía  No.  37.837.810 de Bucaramanga, domiciliada en
Bogotá,  en  su  calidad  de subgerente de reclamaciones del Centro de
Atención  de  Servicios  (CAS) Bogotá. 1.3 Doctora Claudia Rocio Chaux
Ortiz,  mayor  de  edad,  identificada con la cédula de ciudadanía No.
51.775.653  de  Bogotá,  domiciliada  en  Bogotá,  en  su  calidad  de
subgerente  jurídica  del  Centro  de Atención de Servicios (CAS). 1.4
Doctora  Maria  del  Pilar Vallejo Barrera, mayor de edad identificada
con  la  cédula de ciudadanía No. 51.764.113 de Bogotá, domiciliada en
Barranquilla,  en  su  calidad de subgerente del Centro de Atención de
Servicios  (CAS) regional norte así: A) La gerente nacional del Centro
de  Atención  de  Servicios (CAS) Doctora Beatriz Eugenia Perez Lopez:
1.1.1   Conforme   a  los  manuales  de  suscripción  emanados  de  la
vicepresidencia  de  seguros,  tendrá  la  facultad de expedir pólizas
previamente  suscritas,  que  le  sean  solicitadas por las diferentes
sucursales  de  LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS. 1.1.2 Tendrá la
facultad  de  tramitar las reclamaciones indemnizatorias, con sujeción
a  los  manuales  de indemnización expedidos por la vicepresidencia de
seguros,  para las diferentes sucursales de LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA
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DE  SEGUROS.  1.1.3  Celebrar y ejecutar con sujeción a los manuales y
circulares   vigentes,  los  actos  y  contratos  requeridos  para  la
adecuada   atención   de   los  siniestros  a  nivel  nacional.  1.1.4
Representar   a   la   compañía   en   las  diligencias  judiciales  y
extrajudiciales  originadas  en  siniestros  a  nivel nacional, con la
facultad  para  conciliar y transigir, en los términos autorizados por
el  comité de defensa judicial y conciliación, cuando sea necesario el
cumplimiento  de  este requisito. 1.1.5 Representar a la compañía ante
los  organismos  de  vigilancia  y  control  en los trámites que deban
adelantarse  ante  los  mismos  y  para la atención de requerimientos.
1.1.6  Actuar  como  ordenador  del  gasto  en  las operaciones que se
generen  por  razón  de sus atribuciones, en los términos señalados en
el  presente  numeral.  1.2. El subgerente de reclamaciones del Centro
de  Atención  de  Servicios Doctora Elizabeth Pinto Hernández, a nivel
nacional  tendrá  las siguientes facultades: 1.2.1 Celebrar y ejecutar
con  sujeción  a  las  instrucciones  de la vicepresidencia de seguros
todos  los  actos  y contratos requeridos para la adecuada atención de
las  solicitudes  indemnizatorias  presentadas  con  fundamento en las
pólizas   expedidas   por   la  compañía.  1.2.2  Efectuar  los  pagos
correspondientes   a   indemnizaciones,   objetar   o   declinar   las
reclamaciones  cuando a ello hubiere lugar. 1.2. 3. Celebrar los actos
y  contratos  relacionados  con  ajustadores  investigadores  y  demás
asesorías  de  orden  técnico,  para  la  atención de los siniestros y
asistir   en   representación   de  la  compañía,  a  las  diligencias
arbitrales,  judiciales  o extrajudiciales y celebrar en desarrollo de
las  mismas, las conciliaciones o transacciones que fueren necesarias,
previa  autorización  del  comité  de defensa judicial y conciliación,
cuando  a  ello  hubiere  lugar  y notificarse de todas las decisiones
judiciales  y demás organismos de control. 1.2.4 Actuar como ordenador
del  gasto  en  las  operaciones  que  se  generen  por  razón  de sus
atribuciones,  en  los términos señalados en el presente numeral. 1.3.
La  subgerente  jurídica  del  Centro de Atención de Servicios doctora
Claudia  Rocio  Chaux  Ortiz  tendrá  las siguientes facultades: 1.3.1
Contratar  los abogados para asuntos relacionados con indemnizaciones,
otorgar  el  poder  correspondiente  y asistir en representación de la
compañía  a las diligencias arbitrales, judiciales o extrajudiciales y
celebrar   en   desarrollo   de   las   mismas  las  conciliaciones  o
transacciones  que fueren necesarias previa autorización del comité de
defensa  judicial  y  conciliación  cuando  a  ello  hubiere  lugar  y
notificarse  de  todas  las  decisiones  administrativas, judiciales y
demás  organismos de control. 1.3.2 Representar a la compañía ante los
organismos   de  vigilancia  y  control  en  los  trámites  que  deban
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adelantarse  ante los mismos y para la atención de requerimientos. 1.4
La  subgerente  de  Atención  de  Servicios  CAS  de la regional norte
Doctora  Maria  del  Pilar  Vallejo  Barrera,  tendrá  las  siguientes
facultades:  1.4.1  Las  mismas  señaladas  en los numerales 1.2 y 1.3
precedentes  pero únicamente respecto del ámbito de la jurisdicción de
la  respectiva regional. 1.2. El doctor Oscar Alirio Lopez Villamarin,
mayor  de edad identificado con la cédula de ciudadanía No. 12.976.904
de  Pasto  (Nariño) domiciliado en Bogotá, en su calidad de subgerente
de  reclamaciones del Centro de Atención de Servicios (CAS), así: 1.2.
El  subgerente  de  reclamaciones  del Centro de Atención de Servicios
(CAS)  Doctor  Oscar  Alirio Lopez Villamarin, a nivel nacional tendrá
las  siguientes  facultades:  1.2.1 Celebrar y ejecutar con sujeción a
las  instrucciones  de la vicepresidencia de seguros todos los actos y
contratos  requeridos  para  la  adecuada  atención de las solicitudes
indemnizatorias  presentadas  con  fundamento en las pólizas expedidas
por   la   compañía.  1.2.2  Efectuar  los  pagos  correspondientes  a
indemnizaciones,  objetar  o  declinar las reclamaciones cuando a ello
hubiere  lugar.  1.2.3 Celebrar los actos y contratos relacionados con
ajustadores,  investigadores  y demás asesorías de orden técnico, para
la   atención   de  los  siniestros,  otorgar  poderes  y  asistir  en
representación  de la compañía a toda clase de diligencias arbitrales,
judiciales  y  extrajudiciales, así como celebrar en desarrollo de las
mismas  conciliaciones  o  transacciones que fueren necesarias, previa
autorización  del  comité de defensa judicial y conciliación, cuando a
ello   hubiere   lugar   y   notificarse   de   todas  las  decisiones
administrativas,  judiciales  y  demás  organismos  de  control. 1.2.4
Actuar  como ordenador del gasto en las operaciones que se generen por
razón  de  sus  atribuciones, en los términos señalados en el presente
numeral.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 0315 de la Notaría 33 de Bogotá D.C.,
del  12  de febrero de 2004, inscrita el 19 de febrero de 2004 bajo el
No.   8801   del  libro  V,  compareció  Juan  Carlos  Grillo  Posada,
identificado  con cédula de ciudadanía No. 10.118.278 de Pereira en su
condición   de  presidente  y  como  tal  representante  legal  de  LA
PREVISORA  S.A COMPAÑIA DE SEGUROS, por medio de la presente escritura
pública,  fija los poderes que tendrán: 1. La Doctora Camila Michelsen
Niño,  mayor  de  edad  identificada  con  la cédula de ciudadanía No.
39.692.876  de Bogotá, domiciliada en Bogotá, en su calidad de gerente
de  gestión  humana;  1.2. La Doctora Maria Ninon Torres Ardila, mayor
de  edad,  identificada  con la cédula de ciudadanía No. 51.691.569 de
Bogotá,  domiciliada  en  Bogotá,  en  su calidad de administración de
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personal;  1.3.  El  Doctor  Gustavo Valbuena Quiñones, mayor de edad,
identificado  con la cédula de ciudadanía No. 79.779.355 de Bogotá, en
su  calidad  de gerente jurídico de casa matriz; 1.4. El Doctor Hector
Carlos  Palacino  Suarez, mayor de edad, identificado con la cédula de
ciudad  No.  19.059.550 de Bogotá, en su calidad de subgerente legal y
de  proceso;  1.5.  El  Doctor  Fernando Lombana Silva, mayor de edad,
identificado  con la cédula de ciudadanía No. 79.265.563 de Bogotá, en
su  calidad de gerente de riesgos industriales; 1.6. El doctor Armando
Bustamante,  mayor  de  edad, identificado con la cédula de ciudadanía
No.  19.088.848  de  Bogotá,  en  su  calidad  de  gerente  de seguros
generales;  1.7.  El  Doctor  Jose  Quintero  Calderon, mayor de edad,
identificado  con la cédula de ciudadanía No. 19.226.367 de Bogotá, en
su  calidad  de  gerente  de  indemnizaciones; 1.8. La Doctora Claudia
Rocio  Chaux  Ortiz,  mayor  de  edad,  identificada  con la cédula de
ciudadanía  No.  51.775.653  de  Bogotá  domiciliada  en Bogotá, en su
calidad  de  subgerente  jurídica  del Centro de Atención de Servicios
(CAS);  1.9.  La  Doctora  Ana  Paulina Salazar Zapata, mayor de edad,
identificada  con la cédula de ciudadanía No. 52.021.993 de Bogotá, en
su  calidad  de  gerente  de  cartera.  1.10. El Doctor Carlos Augusto
Galvis  Mejia,  mayor  de  edad, identificado con cédula de ciudadanía
No.  10.232.965  de Manizales, en su calidad de gerente de producción.
1.11  Angela  Linares,  mayor  de  edad,  identificada  con  cédula de
ciudadanía  No.  51.798.624  de  Bogotá,  en  su calidad de subgerente
reclamación  automóviles  Centro  de Atención de Servicios CAS. 2. Los
anteriores  funcionarios  están facultados para: 2.1. Representar a la
compañía  ante  todas  las  autoridades  de  los  órdenes judiciales y
administrativos.  2.2  Representar  a  la  compañía en las diligencias
judiciales    y    extrajudiciales    o    administrativas,   absolver
interrogatorios  de  parte,  renunciar  a términos así como conciliar,
transigir  o  desistir, de conformidad con los parámetros recomendados
por  el comité de defensa judicial y conciliación cuando sea necesario
el  cumplimiento  de este requisito. 2.3. Atender los requerimientos y
notificaciones  de  los  organismos  de  vigilancia  y  control en los
trámites  que  deban  adelantarse  ante  los  mismos.  Tercero: Que la
presente  escritura  adiciona  las  facultades  otorgadas a la Doctora
Claudia  Rocio Chaux Ortiz, en el numeral 1.3. De la Escritura Pública
No.  1734  de  la Notaría 15 de Bogotá D.C. Del 12 de julio de 2002, y
las  conferidas  a  los  Doctores Maria Ninon Torres Ardila, y Gustavo
Valbuena  Quiñones, contenidas mediante Escritura Pública No. 2105 del
13  de  septiembre  de  2001,  de la Notaría 40 del Círculo de Bogotá.
Cuarto:   Que  el  presente  poder  no  constituye  delegación  de  la
representación  legal,  en  los  términos  del  artículo cuatrocientos
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cuarenta (440) del Código de Comercio.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura Pública No. 11059 de la Notaría 72 de Bogotá D.C.,
del  17  de  octubre de 2014, inscrita el 21 de noviembre de 2014 bajo
los  Nos.  00029529, 00029530, 00029531, 00029533, 00029535, 00029536,
00029540,  00029542,  00029545  y  00029546  del  libro  V, compareció
Alvaro   Muñoz  Franco  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
7.175.834  de  Tunja  en  su  calidad  de  representante  legal  de la
sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura
pública,  confiere  poder  general  a  Jorge  Augusto  Franco  Giraldo
identificado  con  la  cédula de ciudadanía No. 7.553.982 de Armenia y
con  tarjeta  profesional  de abogado número 80.029 del C.S. de la J.;
Diana  Milena  Puentes identificada con la cédula de ciudadanía número
37.727.520  de Bucaramanga y con tarjeta profesional de abogado número
146.4341  del  C.S. de la J.; Juan Camilo Arango Rios identificado con
la  cédula  ciudadanía  número  71.332.852  de  Medellín y con tarjeta
profesional  de  abogado  número 114.894 del C.S. de la J.; Oscar Iván
Villanueva  Sepúlveda  identificado con la cédula de ciudadanía número
93.414.517  de  Ibagué  y  con  tarjeta  profesional de abogado número
134.101  de  C.S.  de la J.; Claudio Henry Yama Santacruz identificado
con  la  cédula de ciudadanía número 12.981.369 de pasto y con tarjeta
profesional  de  abogado  número  51.052 del C.S. de la J.; Jacqueline
Romer   Estrada  identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  número
31.167.229  de  Palmira  y  con  tarjeta profesional de abogado número
89.936  del  C.S. de la J.; Jorge Arturo Mercado Jiménez, identificado
con  la  cédula  de  ciudadanía número 10.933.550 de Bogotá D.C. y con
tarjeta  profesional  de  abogado  número  124.305  del C.S. de la J.;
Orlando  Lasprilla  Vásquez,  identificado con la cédula de ciudadanía
número  14.974.403 de Cali y con tarjeta profesional de abogado número
26.812   del   C.S.   de  la  J;  Joaquín  de  Jesús  Castaño  Ramírez
identificado  con  la cédula de ciudadanía número 10.134.688 Pereira y
con  tarjeta  profesional de abogado número 158.318 del C.S. de la J.;
Marisol  Duque  Ossa  identificada  con la cédula de ciudadanía número
43.619.421  de  Medellín,  con  tarjeta  profesional de abogado número
108.848  del  C.S. de la J.; para que en nombre y representación de la
sociedad  mencionada  ejecuten  los  siguientes actos: A) Realizar las
siguientes   gestiones,  con  amplias  facultades  de  representación'
notificarse  de  toda  clase  de providencias judiciales o emanadas de
funcionarios   administrativos   del  orden  nacional,  departamental,
municipal   o   del   Distrito   Capital   de   Bogotá,   o  entidades
descentralizadas   de   los   mismos   ordenes,   así  como  de  actos
administrativos  que profieran las superintendencias y la dirección de
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impuestos  y  aduanas nacionales, o las entidades que hagan sus veces;
asistir  a  audiencias  de  conciliación  de  toda clase y diligencias
judiciales  y  administrativas;  realizar  conciliaciones  parciales y
totales  mediando  recomendación  del  comité  de  defensa  judicial y
conciliación  de LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS suscrita por la
secretaría  de  dicho  comité,  con  virtualidad para comprometer a la
sociedad  poderdante.  B)  Sustituir  a  través de poder especial para
determinadas  audiencias  o  notificaciones,  según  especificidad que
quedará  consignada en el respectivo poder de sustitución. C) Absolver
interrogatorios  de  parte,  confesar  y comprometer a la sociedad que
representan.
                              CERTIFICA:
Que  por  Documento  Privado  No.  Sin  núm.  Del 29 de julio de 2016,
inscrito  el  22  de  agosto de 2016 bajo el No. 00035273 del libro V,
Andres  Restrepo  Montoya  identificado  con  cédula de ciudadanía No.
79.782.221  de  Bogotá  en  su  calidad  de  representante legal de la
sociedad  de la referencia, por medio del presente documento, confiere
poder  especial,  amplio  y suficiente, pero limitado a las facultades
concedidas   mediante   este   documento,   a  la  sociedad  comercial
evolucionar   seguros   limitada,   con  domicilio  en  la  ciudad  de
barranquilla,  legalmente  constituida  por  Escritura  Pública número
6526  del  26  de  octubre  de  2010,  otorgada  en  la  Notaría  5 de
Barranquilla,  inscrita en la Cámara de Comercio de Barranquilla el 26
de  octubre  de  2010  bajo  el  No.  163.619  del  libro  respectivo,
legalmente  representada  por  su  gerente, Doctor Ernesto Jose Puente
Gonzalez   Rubio,   mayor   de  edad,  domiciliado  en  la  ciudad  de
Barranquilla,  identificado con la cédula de ciudadanía No. 73.108.530
de  Cartagena,  para  que  en  nombre  y  representación  de  la firma
evolucionar  seguros  limitada,  quien  en adelante y para los efectos
del  presente documento se denominará evolucionar seguros limitada, la
represente  en  la  realización de los siguientes condiciones primera:
Presentar  ofertas  de seguros en las condiciones estipuladas, expedir
y  renovar  las  pólizas respectivas en los ramos y productos adelante
nombrados,  de acuerdo con las políticas y procedimientos de selección
y  aceptación de riesgos actualmente establecidos por LA PREVISORA S.A
COMPAÑÍA  DE  SEGUROS  en  sus manuales y políticas vigentes, así como
los  que  en  el  futuro se establezcan, de manera general mediante la
modificación  a  dichos  manuales o de manera particular o por escrito
específicamente   para   evolucionar   seguros   limitada,  hasta  los
siguientes  límites:  Ramos  y  cuantías:  1.  Ramo manejo individual,
límite  de  valor  $200.000.000  por  póliza;  2.  Ramo manejo global,
límite  de valor $600.000.000, por póliza; 3. Ramo cumplimiento límite
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de  valor  $4.500.000.000,  por  afianzado; 4. Ramo incendio límite de
valor   $35.000.000.000,   por  riesgo,  incluyendo  daños  materiales
combinados;   incluido   el  lucro  cesante  por  daños  y  rotura  de
maquinaria  de  acuerdo con los amparos de la póliza y los limites por
tipo  de riesgo descritos en el manual de políticas (tabla de plenos);
5.  Ramo  transportes  - póliza automática de mercancías: Límite hasta
$1.500.000.000  por despacho; 6. Ramo transportes - póliza previcarga:
Límite  hasta  $800.000.000  por despacho; 7. Ramo transporte - póliza
especifica  de  mercancías, límite hasta $100.000.000 por despacho; 8.
Ramo   transportes  -  póliza  automática  de  valores,  límite  hasta
$30.000.000  por  despacho;  9.  Ramo casco barco, límite de valor col
$50.000.000   por  embarcación  $300.000.000,  por  póliza;  10.  Ramo
maquinaria  y  equipo de contratistas, límite de valor USD200.000, por
máquina,   USD$1.000.000;  11.  Ramo  responsabilidad  civil:  Médicos
individuales,   límite   de   valor   col   $500.000.000;   12.   Ramo
responsabilidad   civil   extracontractual,   límite   de   valor  col
$1.000.000.000,  por  póliza;  13. Ramo responsabilidad civil decretos
se  cotizará  según los cotizadores vigentes; 14. Ramo corriente débil
-  hurto  simple y calificado $5.000.000.000 por riesgo; 15. Ramo vida
grupo  y  grupo  deudores:  Hasta  132  SMMLV  de  valor asegurado por
persona,  prima  anual por negocio 92 SMMLV (el valor asegurado máximo
por   persona,   sumados  los  amparos  acumulables,  (ver  manual  de
políticas)  no será superior a los límites de delegación citados), sin
embargo  se  exceptúan  de esta autorización, pólizas para deportistas
profesionales,  o  para  amparar riesgos políticos (a excepción de las
pólizas  de  vida  grupo  para  alcaldes,  personeros  y concejales de
acuerdo  con el cotizador previnet) sin la previa autorización escrita
(o  por  correo  electrónico)  emitida  por  vicepresidencia  técnica,
gerencia  o  jefatura  de producto de la compañía; 16. Ramo accidentes
personales:  Hasta  20 millones de valor asegurado por persona siempre
y  cuando la prima anual del negocio no supere $100 millones. El valor
asegurado  máximo  por  persona, sumados los amparos acumulables, (ver
manual  de  políticas)  no  será  superior a los límites de delegación
citados,  sin  embargo se exceptúan de esta autorización, pólizas para
deportistas  profesionales,  o,  para  amparar  riesgos  políticos  (a
excepción  de  las  pólizas  de vida grupo para alcaldes, personeros y
concejales  de  acuerdo  con  el  cotizador  previnet)  sin  la previa
autorización   escrita   (o   por   correo  electrónico)  emitida  por
vicepresidencia  técnica,  gerencia  o  jefatura  de  producto  de  la
compañía;  17. Ramo de automóviles: Los valores asegurados máximos por
cada  riesgo:  Livianos:  Hasta $200 millones de pesos; pesados: Hasta
$300  millones  de  pesos;  18. Ramo SOAT: No tendrá autorización para
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expedir  este  ramo.  Adicionalmente, los siguientes ramos cuentan con
autorización  de expedición siempre y cuando hagan parte de algunos de
los   productos   "previs"   (multirriesgo  excepto  daños  materiales
combinados)   dentro   de   los   parámetros   técnicos  y  económicos
especificados  dentro  de  los  cotizadores vigentes: Incendio y (sic)
incluyendo  lucro  cesante);  terremoto; sustracción; corriente débil;
rotura  de  maquinaria  incluyendo lucro cesante; equipo y maquinaria;
todo  riesgo  construcción;  casco  barco;  casco aviación; montaje de
maquinaria;  transporte.  Segunda: Evolucionar seguros limitada tendrá
facultades  para  presentar  ofertas de seguros únicamente respecto de
los  ramos  y  cuantías  para  los  cuales  se  encuentra  debidamente
facultada  u  autorizada mediante el presente documento, y deberán ser
elaboradas  en  el  formato  definido  e implementado por LA PREVISORA
S.A.   COMPAÑÍA   DE   SEGUROS,  en  cuyo  texto  se  debe  manifestar
expresamente  que  la  propuesta  no constituye una oferta comercial y
que  ella se expide única y exclusivamente con propósitos informativos
sobre  los  posibles  costos  del seguro y sus condiciones, los cuales
serán  susceptibles  de  modificación  hasta  tanto  no se concreten y
determinen   las   características   de   los   respectivos   riesgos.
Igualmente,  evolucionar  seguros  limitada  no  está  facultada  para
ofrecer  comisiones de intermediación superiores a las autorizadas por
LA  PREVISORA  SA.  COMPAÑÍA  DE  SEGUROS. Así mismo en ningún caso la
vigencia  del  contrato  de las pólizas se iniciará con anterioridad a
la  de  la  solicitud  escrita del seguro por parte de quien tendrá la
calidad   de   tomador,   ni   con   anterioridad  al  otorgamiento  o
cumplimiento  de  los requisitos técnicos procedentes, según el manual
aplicable,   tales  como  inspecciones,  avalúos  dictámenes  técnicos
procedentes  y  requisitos a que haya lugar, y a la aceptación escrita
y  expresa  del  riesgo  cotizado  por  parte  de  evolucionar seguros
limitada  o  de  LA  PREVISORA  S.A.  COMPAÑÍA  DE  SEGUROS, según las
cuantías  y  limitaciones establecidas en el presente poder. Todas las
ofertas  de  seguro  que realice evolucionar seguros limitada, para su
respectiva   validez   y  control  deberán  ser  copiadas  por  correo
electrónico  a  la  vicepresidencia  técnica  o gerencia o jefatura de
producto  de  LA  PREVISORA  S.A.  COMPAÑÍA  DE  SEGUROS, sin que ello
genere  liberación  de responsabilidad de evolucionar seguros limitada
en  el caso de incumplimiento del presente poder. Adicionalmente a las
ofertas   de   seguro   se   adjuntarán   las  condiciones  generales,
particulares  y cláusulas especiales aplicables, con indicación de las
codificaciones  y  registro  que  corresponda  en  la superintendencia
financiera.  Cuando  se  trate de negocios que por sus características
propias,  y de acuerdo con los manuales de suscripción de LA PREVISORA
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S.A.  COMPAÑÍA  DE  SEGUROS,  requiera  la  contratación de reaseguros
facultativo,  se  indicará  en  la  cotización que la iniciación de la
vigencia  del  contrato  de  seguro y por lo tanto la expedición de la
correspondiente  póliza,  queda  supeditada  a  condiciones suspensiva
consistente  en  la colocación del 100% del riesgo con los respectivos
reaseguradores.   Con  los  límites  y  condiciones  señaladas  en  el
presente  documento,  evolucionar  seguros  limitada  estará facultada
para  presentar negocios en coaseguro salvo para los siguientes ramos:
Cumplimiento,  automóviles,  responsabilidad  civil  extracontractual,
excepto  responsabilidad civil predios labores y operaciones. Tercera:
Evolucionar  seguros  limitada  tramitara solicitudes de expedición de
pólizas   de   seguros  provenientes  de  los  clientes,  por  escrito
únicamente  respecto  de  los  ramos  y  cuantías  indicados, para los
cuales  se encuentre autorizado de acuerdo a las facultades otorgadas.
Cuarta:  Evolucionar  seguros  limitada  está  facultada  para  que en
nombre  y  representación  de  LA  PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS,
presente  ofertas  sin  límite  de  cuantía en licitaciones privadas o
públicas  en  coordinación con la vicepresidencia comercial y técnica,
celebrar   y   ejecutar   los  actos  y  contratos  derivados  de  tal
participación,  así como participar y ofertar sin límite de cuantía en
procesos   de   contratación   directa,   concursos,   invitaciones  y
solicitudes  de  cotización  de  seguros,  que  tengan  lugar  en  los
departamentos  del  atlántico,  cesar y magdalena. Evolucionar seguros
limitada  no  se  encuentra  facultada  para  celebrar  contratos  con
ajustadores,   investigadores,   peritos  y  cualquier  otro  personal
calificado  de  apoyo  para  el  estudio  de  la  suscripción y de las
reclamaciones.  Estos  serán contratados directamente por la dirección
general  de  LA  PREVISORA  S.A.  COMPAÑÍA  DE  SEGUROS según el caso.
Quinta:  Respecto  de  las  pólizas  que  excedan  las facultades aquí
establecidas,  evolucionar  seguros  limitada  solo  podrá  expedirlas
físicamente   con   previa   autorización   escrita   (o   por  correo
electrónico)  emitida por vicepresidencia técnica, gerencia o jefatura
de   producto  de  LA  PREVISORA  S.A.  COMPAÑÍA  DE  SEGUROS.  Sexta:
Evolucionar   seguros  limitada  no  tiene  facultades  para  cotizar,
aceptar  o  emitir  pólizas  de  manejo global bancaria (infidelidad y
riesgos  financieros), ni responsabilidad civil para administradores y
directores,  ni  responsabilidad  civil servidores públicos u otras de
responsabilidad  civil  profesional,  ,  ni  otros  ramos  o productos
diferentes  a  los  enunciados en el presente documento, sin la previa
autorización  escrita  (o por correo electrónico) de la presidencia de
la  compañía  o  de la vicepresidencia técnica, gerencia o jefatura de
producto  de  la  compañía. Séptima: El presente poder es indelegable,
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salvo  en  lo  relativo  a  la  firma  de  las pólizas de seguro y sus
anexos,  respecto  de  lo  cual  evolucionar  seguros  limitada, podrá
dentro  de  los  límites  y  delegaciones aquí establecidos, y bajo su
responsabilidad   personal   y   la   supervisión  permanente  que  le
corresponde  realizar sobre la expedición de tales documentos, delegar
en  el  subgerente  de  EVOLUCIONAR  SEGUROS LIMITADA, la firma de las
pólizas de seguro y sus anexos.
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ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
      2146       6-VIII-1954     6A BTA.       14-VIII-1954-24005
         7       4-I-1.956       6A BTA          12-I-1.956-25118
      1400      14-V-1.958       6A BTA         23-IX-1.959-28095
      3658      21-IX-1.962      9A BTA          16-X-1.962-31124
      0771      27-III-1.971     14 BTA          19-V-1.971-43932
      4097      15-XI-1.971      14 BTA         19-XI-1.971-45227
      3524       9-X-1.973        8 BTA        27-III-1.974-16615
      3017      30-VIII-1.974     8 BTA         18-IX-1.974-21039
       731      2-VI-1.976       18 BTA         18-VI-1.976-36608
      0589      14-VI-1.978      16 BTA       16-VIII-1.978-60681
       248      6-XI-1.980       26 BTA         3-XII-1.980-93523
      3043      21-VI-1.983       6 BTA       8-VIII-1.983-137040
      3769      28-VII-1.983      6 BTA       8-VIII-1.983-137041
      1483      5-VIII-1.983     20 BTA       31-VII-1.985-174240
      1448     24- II -1.986     5A BTA       26- II-1.986-186076
       418      2- IV -1.987     33 BTA       26- V -1.987-211953
      4586      3- XII-1.987     14 BTA.       8- I -1.988-226202
       860      27-VI -1.986     33 BTA.      23-II -1.988-229395
      4826      13- X -1.988     18 BTA.      21-X  -1.988-248517
      8908      21-XII-1.989     15 BTA.     19-II- 1.990  287384
       190      7 - II-1.991     24 BTA.     19-III-1.991- 320572
       737     20 - II-1.992  14 STAFE BTA   28- II-1.992- 357703
      4360       5-X  -1.993  42 STAFE BTA   20- X -1.993- 424570
      5597      10-X  -1.994  18 STAFE BTA   17-XI -1.994- 470391
      2884     18-VIII-1.995  45 STAFE BTA   26-IX -1.995- 510087
      3236     29-XII--1995   50 STAFE BTA     22-I--1996- 523954




Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:





Página 36 de 43



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 8 de septiembre de 2023 Hora: 18:31:09
Recibo No. AB23670167

Valor: $ 7,200



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B23670167EEF4A



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.   P.   No.  0000341  del  16  de    00633526  del  13  de  mayo  de
febrero  de 1998 de la Notaría 7 de    1998 del Libro IX              
Bogotá D.C.                        
E.  P.  No.  0000512 del 5 de marzo    00633527  del  13  de  mayo  de
de  1998  de la Notaría 7 de Bogotá    1998 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 0002095 del 20 de agosto    00679637  del  11  de  mayo  de
de  1998  de la Notaría 7 de Bogotá    1999 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 0000144 del 1 de febrero    00668475  del  15 de febrero de
de  1999 de la Notaría 10 de Bogotá    1999 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  0000373 del 2 de marzo    00681712  del  26  de  mayo  de
de  1999 de la Notaría 10 de Bogotá    1999 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0001500 del 29 de junio    00686698  del  2  de  julio  de
de  1999 de la Notaría 57 de Bogotá    1999 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 0000258 del 1 de febrero    00715356  del  9  de febrero de
de  2000 de la Notaría 37 de Bogotá    2000 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  0000537 del 5 de abril    00726794  del 3 de mayo de 2000
de  2000 de la Notaría 15 de Bogotá    del Libro IX                   
D.C.                               
E.  P.  No.  0001635 del 10 de mayo    00730391  del  26  de  mayo  de
de  2000 de la Notaría 37 de Bogotá    2000 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.   0001545  del  7  de    00794436  del  18 de septiembre
septiembre  de  2001  de la Notaría    de 2001 del Libro IX           
26 de Bogotá D.C.                  
E.   P.   No.   0001545  del  7  de    00801664  del 9 de noviembre de
septiembre  de  2001  de la Notaría    2001 del Libro IX              
26 de Bogotá D.C.                  
E.   P.   No.  0003446  del  17  de    00809800  del  10  de  enero de
diciembre  de 2001 de la Notaría 15    2002 del Libro IX              
de Bogotá D.C.                     
E.  P.  No.  0000431 del 5 de marzo    00924511  del  11  de  marzo de
de  2004 de la Notaría 22 de Bogotá    2004 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.  0002157  del  11  de    00961839  del  11  de noviembre
octubre  de  2004  de la Notaría 22    de 2004 del Libro IX           
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de Bogotá D.C.                     
E.   P.   No.  0004832  del  17  de    00121211  del  14 de febrero de
diciembre  de 2004 de la Notaría 12    2005 del Libro VI              
de Bogotá D.C.                     
E.   P.   No.  0004832  del  17  de    00971883  del  13  de  enero de
diciembre  de 2004 de la Notaría 12    2005 del Libro IX              
de Bogotá D.C.                     
E.  P.  No. 0000505 del 21 de marzo    01196807  del  7  de  marzo  de
de  2007 de la Notaría 46 de Bogotá    2008 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  0000807 del 5 de junio    01220696  del  12  de  junio de
de  2008 de la Notaría 22 de Bogotá    2008 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.  0006766  del  31  de    01267066  del  31  de diciembre
diciembre  de 2008 de la Notaría 13    de 2008 del Libro IX           
de Bogotá D.C.                     
E.  P.  No. 1130 del 13 de abril de    01292369  del  24  de  abril de
2009  de  la  Notaría  12 de Bogotá    2009 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0650 del 30 de abril de    01294013  del 4 de mayo de 2009
2009  de  la  Notaría  22 de Bogotá    del Libro IX                   
D.C.                               
E.  P.  No.  590 del 20 de abril de    01378878  del  27  de  abril de
2010  de  la  Notaría  22 de Bogotá    2010 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 1178 del 8 de agosto de    01528276  del  17  de noviembre
2011  de  la  Notaría  22 de Bogotá    de 2011 del Libro IX           
D.C.                               
E.  P.  No.  868  del 31 de mayo de    01651365  del  18  de  julio de
2012  de  la  Notaría  22 de Bogotá    2012 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  2977 del 29 de mayo de    01945377  del  3  de  junio  de
2015  de  la  Notaría  68 de Bogotá    2015 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.   03235   del  18  de    02038876  del  25  de noviembre
noviembre  de 2015 de la Notaría 67    de 2015 del Libro IX           
de Bogotá D.C.                     
E.  P.  No. 1631 del 4 de agosto de    02133797  del  23  de agosto de
2016  de  la  Notaría  4  de Bogotá    2016 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 2069 del 3 de octubre de    02269025  del  20 de octubre de
2017  de  la  Notaría  14 de Bogotá    2017 del Libro IX              
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D.C.                               
E.  P.  No. 0973 del 12 de abril de    02334907  del  26  de  abril de
2018  de  la  Notaría  6  de Bogotá    2018 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 1119 del 30 de abril de    02338604  del  10  de  mayo  de
2018  de  la  Notaría  5  de Bogotá    2018 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  1255 del 20 de mayo de    02470985  del  29  de  mayo  de
2019  de  la  Notaría  2  de Bogotá    2019 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 2037 del 10 de julio de    02588648  del  21  de  julio de
2020  de  la  Notaría  72 de Bogotá    2020 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  2611 del 21 de mayo de    02711598  del  2  de  junio  de
2021  de  la  Notaría  72 de Bogotá    2021 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 1760 del 10 de junio de    02762173  del  12  de noviembre
2021  de  la  Notaría  5  de Bogotá    de 2021 del Libro IX           
D.C.





SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL


Por  Documento  Privado  No.  SIN/NUM  del  23  de  junio  de  2023 de
Representante  Legal,  inscrito  el 29 de junio de 2023 bajo el número
02991980 del libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- GRUPO BICENTENARIO S.A.S
Domicilio:       Bogotá D.C.                                          
Nacionalidad:    Colombiana                                           
Actividad:       Controlar,  gestionar,  diseñar, coordinar y ejecutar
                 las  estrategias,  procesos  y políticas generales de
                 propiedad    de    las   entidades   cuyas   acciones
                 pertenezcan  a organismos o entidades que integren la
                 rama  ejecutiva  del  poder  público  y  que  ejerzan
                 actividades   sujetas   a   la   vigilancia   de   la
                 Superintendencia Financiera de Colombia.             
Presupuesto:     Parágrafo  1 del artículo 261 de Código de Comercio y
                 artículo 28 de la Ley 222 de 1995                    
Que  se  ha  configurado  una  situación  de  grupo empresarial con la
sociedad de la referencia.
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2023-06-06
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Se  aclara  la Situación de Control y Grupo Empresarial inscrito el 29
de  junio  de  2023  bajo el registro No. 02991980 del libro IX, en el
sentido  indicar  que  la  sociedad  GRUPO BICENTENARIO S.A.S (Matriz)
comunica  que ejerce situación de control directo sobre la sociedad LA
PREVISORA  S.A  COMPAÑIA  DE  SEGUROS  e  indirecto  sobre la sociedad
FIDUCIARIA  LA  PREVISORA S.A a través de la sociedad LA PREVISORA S.A
COMPAÑIA  DE  SEGUROS  .  Así  mismo,  comunica que se configura grupo
empresarial  entre  GRUPO BICENTENARIO S.A.S (Matriz) y las sociedades
LA  PREVISORA  S.A  COMPAÑIA DE SEGUROS y FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A.
(Subordinadas),   estas   ultimas   ingresando  al  grupo  empresarial
bicentenario.





RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.




A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.





CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU:     6511
Actividad secundaria Código CIIU:    6512





ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO
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A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:


Nombre:                     SUCURSAL  ESTATAL  DE  LA  PREVISORA S.A.
                            COMPAÑIA DE SEGUROS                      
Matrícula No.:              00388030
Fecha de matrícula:         12 de octubre de 1989
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                   Calle 57 9 07                           
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     SUCURSAL  CENTRO  EMPRESARIAL CORPORATIVO
                            DE LA PREVISORA SA COMPAÑIA DE SEGUROS   
Matrícula No.:              00839839
Fecha de matrícula:         30 de diciembre de 1997
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 93 No. 15 - 40                        
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     SUCURSAL  CENTRO  DE SERVICIOS MASIVOS DE
                            LA PREVISORA S.A. COMPAÑIA DE SEGUROS    
Matrícula No.:              00877735
Fecha de matrícula:         26 de junio de 1998
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                   Cll 57 # 9 - 07                         
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     SUCURSAL  VIRTUAL  DE  LA  PREVISORA S.A.
                            COMPAÑIA DE SEGUROS                      
Matrícula No.:              03608718
Fecha de matrícula:         18 de noviembre de 2022
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                   Cll 57 N° 9 - 07                        
Municipio:                  Bogotá D.C.


SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
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ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.


LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.





TAMAÑO EMPRESARIAL


De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande 


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 3.196.003.300.050
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6511





INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.




Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de  inscripción  :  5  de febrero de 2021. Fecha de
envío  de  información  a  Planeación : 4 de septiembre de 2023. \n \n
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
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Evite sanciones.




El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.




**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.


**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL 

PROCURADURÍA 184 JUDICIAL I PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS 

Radicación 2023-666855 No. Interno 2611 

Fecha de Radicación: 23  de octubre  de 2023 

Fecha de Reparto: 23 de octubre    de 2023 

 Convocante(s):  DANIEL ALEJANDRO MAÑUNGA GAVIRIA - LUISA FERNANDA 

LÓPEZ CAMPO - ALEJANDRO LÓPEZ MAÑUNGA - ELENA 

GAVIRIA ACOSTA - GERARDO HERNAN MAÑUNGA SOLIS - 

LEIDY VIVIANA MAÑUNGA GAVIRIA 

 Convocada(s):    EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO SURORIENTE -  LA PREVISORA 

S.A COMPAÑÍA DE SEGUROS 

 Medio de Control: REPARACIÓN DIRECTA 

 

 
En los términos del artículo 105 de la Ley 2220 de 20221, el Procurador 184 Judicial I para 
Asuntos Administrativos expide la siguiente:  

 

CONSTANCIA No. 2611 

 
1.Mediante apoderado, la parte  convocante conformada por: DANIEL ALEJANDRO 
MAÑUNGA GAVIRIA - LUISA FERNANDA LÓPEZ CAMPO - ALEJANDRO LÓPEZ 
MAÑUNGA - ELENA GAVIRIA ACOSTA - GERARDO HERNAN MAÑUNGA SOLIS - 
LEIDY VIVIANA MAÑUNGA GAVIRIApresentó solicitud de conciliación extrajudicial el día 
23 de octubre   de 2023, convocando a: EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO SURORIENTE 
-  LA PREVISORA S.A COMPAÑÍA DE SEGUROS 
 
2. Las pretensiones de la solicitud fueron las siguientes: a través del medio de control de 

REPARACIÓN DIRECTA solicitando: “. 2.1. Que, la EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 

SURORIENTE CAUCA y la PREVISORA  S.A COMPAÑÍA DE SEGUROS reconozcan que 

son administrativa y patrimonialmente  responsables de todos los daños y perjuicios 

causados, debido a las lesiones que  sufrió DANIEL ALEJANDRO MAÑUNGA GAVIRIA en 

su integridad física, psicológica y  psiquiátrica cuando sufrió un accidente de tránsito el 6 

de abril de 2022, donde estuvo  implicado el vehículo de placas OEU782 propiedad de la 

entidad convocada EMPRESA  SOCIAL DEL ESTADO SURORIENTE CAUCA y con póliza 

no. 3005532 emitida por la  compañía de seguros LA PREVISORA S.A. 2.2. Que, en virtud 

del tal reconocimiento, la EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO  SURORIENTE CAUCA y la 

PREVISORA S.A COMPAÑÍA DE SEGUROS paguen a los  convocantes todos los daños 

y perjuicios causados, debido a las lesiones que sufrió  DANIEL ALEJANDRO MAÑUNGA 

GAVIRIA en su integridad física, psicológica y  psiquiátrica cuando sufrió un accidente de 

                                                             
1ARTÍCULO 105. Constancia de agotamiento del requisito de procedibilidad de la conciliación extrajudicial. El agente 

del Ministerio Público expedirá el documento que acredita ante la autoridad judicial que, efectivamente, el trámite de 

conciliación extrajudicial se surtió para efectos de la presentación de la demanda, cuando a ello hubiere lugar. En la constancia 

se indicará la fecha de presentación de la solicitud, la fecha en que se celebró la audiencia, y se expresará sucintamente el  

asunto objeto de conciliación.  (…) 



 

FORMATO: CONSTANCIAS DE TRÁMITE 
CONCILIATORIO EXTRAJUDICIAL  

ADMINISTRATIVO 
 

PROCESO: INTERVENCIÓN 

Versión 3 

Fecha 29/12/2022 

Código IN-F-20 

 

Verifique que ésta es la versión correcta antes de utilizar el documento 

Página 2 de 2 
 
 

 

tránsito el 6 de abril de 2022, donde estuvo  implicado el vehículo de placas OEU782 

propiedad de la entidad convocada EMPRESA  SOCIAL DEL ESTADO SURORIENTE 

CAUCA y con póliza no. 3005532 emitida por la  compañía de seguros LA PREVISORA 

S.A (ver liquidación en el libelo)…”  

3. En audiencia celebrada el 22 de noviembre  de 2023 Y posteriormente el 17 de enero de 

2024, de forma no presencial, la conciliación se declaró fallida con EMPRESA SOCIAL DEL 

ESTADO SURORIENTE -  LA PREVISORA S.A COMPAÑÍA DE SEGUROS ante la 

imposibilidad de llegar a un acuerdo, por no existir ánimo conciliatorio entre las partes.  

4. De conformidad con lo expuesto, se da por agotado el requisito de procedibilidad exigido 

para acudir a la jurisdicción de lo contencioso administrativo, al tenor de los artículos 92 y 

94 de la Ley 2220 de 2022, en concordancia con lo establecido en el con lo establecido en 

el artículo 161 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo – CPACA y normas que lo modifiquen. 

5. En los términos del inciso quinto del artículo 105 de la Ley 2220 de 2022, no se ordena 

la  devolución de documentos aportados con la solicitud de conciliación en razón a que fue 

tramitada por medios digitales. 

 

Dada en Popayán , el diecisiete (17)  de enero de 2024, fecha en la que se realiza su envío 

al correo electrónico indicado por la parte convocante. 

 

 

IVAN ANDRES LIEVANO PAJOY 

Procurador 184 Judicial I para Asuntos  Administrativos 
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CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL 

PROCURADURÍA 184 JUDICIAL I PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS 
 

Radicación 2023-666855 No. Interno 2611 
Fecha de Radicación: 23  de octubre  de 2023 

Fecha de Reparto: 23 de octubre    de 2023 
  
Convocante(s):  DANIEL ALEJANDRO MAÑUNGA GAVIRIA - LUISA FERNANDA 

LÓPEZ CAMPO - ALEJANDRO LÓPEZ MAÑUNGA - ELENA 
GAVIRIA ACOSTA - GERARDO HERNAN MAÑUNGA SOLIS - 
LEIDY VIVIANA MAÑUNGA GAVIRIA 

  
Convocada(s):    EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO SURORIENTE -  LA PREVISORA 

S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS 
  
Medio de Control: REPARACIÓN DIRECTA 
 

 
 
En Popayán, hoy 17 de enero de 2024, siendo las 11:04 AM, procede el despacho de la 
Procuraduría 184 Judicial I para Asuntos Administrativos en cabeza de IVÁN ANDRÉS 
LIÉVANO PAJOY, a celebrar AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL de la 

referencia, sesión que se realiza de forma no presencial y sincrónica de conformidad con 
las previsiones contenidas en  los artículos 4 parágrafo 1, 99, 106-2  y 109 de la Ley 2220 
de 2022 y la Resolución 218 de 29 de junio de 2022, proferida por la señora Procuradora 
General de la Nación  de la cual se hace grabación en el programa MICROSOFT TEAMS, 
cuyo video será parte integral de la presente acta. Por la parte convocante acude la 
apoderada  sustituta CAROL VANESSA CHANTRE PAREJA C. C. No. 1.061.798.435 y 
T.P. No. 369.553 del C. S. de la J. según sustitución del apoderado principal AMADEO 
CERÓN CHICANGANA C.C. 10.547.257 y T.P. 58.542 del C.S. de la J.  Por  la  EMPRESA 
SOCIAL DEL ESTADO SURORIENTE  comparece la apoderada NELCY LUCIA MORALES 
BETANCOURT C.C. No. 31.933.024 y T.P No. 73.259 C.S. de la J.  según sustitución del 
apoderado principal,  DANIEL FELIPE ORTEGA RENGIFO C.C. No. 1.061.754.568  y  T.P. 
267.997 del C.S. de la J. según poder conferido por  LADY YANETH LÓPEZ GÓMEZ  en 
su calidad de Gerente de la  E.S.E. SURORIENTE.  Por LA PREVISORA S.A COMPAÑÍA 
DE SEGUROS comparece la apoderada sustituta DANIELA ROMERO REYES,  
identificada con la C.C. No. 1.144.088.163 y  T.P No 350348 según sustitución de la 
apoderada principal, JACQUELINE ROMERO ESTRADA, C.C. No. 31.167.229 y  T.P.  No. 

89930 del C.S. de la J. según designación efectuada en el registro de matrícula 
mercantil que acompaña a la diligencia.    El despacho deja constancia que  informó a 

la ANDJE sobre la fecha y hora de audiencia para los fines del artículo 613 del CGP y 106-
8 de la Ley 2220 de 2022, así como a la Contraloría General de la República para los fines 
de los artículos 66 del Decreto Ley 403 de 2020 y 106-9 de la Ley 2220 de 2022, entidades, 
que a la fecha no han designado profesional que acompañe la audiencia o remitido 
comunicación alguna, según se verifica en los correos electrónicos institucionales, lo cual 
no impide su realización.  Acto seguido el  Procurador  con fundamento en lo establecido 
en el artículo 95 de la Ley 2220 de 2022 en concordancia con lo señalado en el numeral 4 
del artículo 44 del Decreto 262 de 2000, declara abierta la diligencia y la continua en el 
estado en que se encontraba dando el uso de la palabra  a la apoderada de    LA 
PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS.  La apoderada de la parte convocante 
solicita se declare fracasada la diligencia.    El Procurador Judicial, en atención a la falta de 
ánimo conciliatorio de la EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO  SURORIENTE CAUCA y la 
PREVISORA S.A COMPAÑÍA DE SEGUROS siendo  improcedente  solicitar  
reconsideración ya que se deberán practicar pruebas en sede judicial,  se  declara fallida la 
presente audiencia de conciliación, se da por surtida la etapa conciliatoria y por terminado 
el procedimiento extrajudicial, decisión que notifica en estrados a las partes, sin ninguna 
manifestación y en firme la decisión, se ordena la expedición de la constancia de Ley, el 
archivo del expediente y el registro en los sistemas de la entidad, actuación que será llevada 
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a cabo inmediatamente termine la audiencia.  Se deja  constancia que el acta es suscrita 
en forma digital únicamente por el Procurador Judicial, en tanto se trató de una sesión no 
presencial realizada a través del mecanismo digital MICROSOFT TEAMS por lo que la 
grabación en audio y video hace parte integrante de la presente acta se encuentra en el link 

2023-666855 No. Interno 2611-20240117_110355-Grabación de la reunión.mp4 una vez 

culminada será remitida a los correos electrónicos suministrados por los apoderados de las 
partes en formato pdf, junto con la constancia.  Termina la audiencia agradeciendo la 
presencia a los asistentes, en constancia se firma acta por el procurador judicial, una vez 
leída y aprobada por las partes siendo las 11:16  A.M. 
 
 
 

 
 

IVAN ANDRES LIEVANO PAJOY 
Procurador 184 Judicial I para Asuntos  Administrativos 
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Señores: 
JUZGADOS ADMINISTRATIVOS DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 
 
Demandante Daniel Alejandro Mañunga Gaviria  y otros 
Demandado Empresa Social del Estado Suroriente Cauca – La previsora S.A. 

Compañía de Seguros. 
Medio De Control Reparación Directa 

 
AMADEO CERÓN CHICANGANA abogado en ejercicio, actuando como abogado de los 
demandantes, impetro demanda contenciosa administrativa, bajo el medio de control de reparación 
directa en contra EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO SURORIENTE CAUCA y LA 
PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS, lo anterior bajo el procedimiento ordinario 
contencioso administrativo contenido en la ley 1437 de 2011; para lo cual procedo de la siguiente 
manera:  

 
1. DESIGNACIÓN DE LAS PARTES Y SUS REPRESENTANTES 

 
1.1.Demandantes: 
 
• DANIEL ALEJANDRO MAÑUNGA GAVIRIA identificado con la c. c. 1.061.784.737 
expedida en Popayán,  y LUISA FERNANDA LÓPEZ CAMPO identificada con la c. c. 
1.061.770.618 expedida en Popayán, quienes actuan en nombre propio y en nombre y 
representación de su hijo menor de edad ALEJANDRO LÓPEZ MAÑUNGA; con dirección para 
notificaciones en la carrera 9 nro. 24AN-21, oficina 205 Campanario Centro Comercial en Popayán 
– Cauca, Email: amadeoceronchicangana@hotmail.com , celular: 3206897414. 
 
• ELENA GAVIRIA ACOSTA identificada con la c. c. 25.314.207 expedida en Bolivar – Cauca, 
con dirección para notificaciones en la carrera 9 nro. 24AN-21, oficina 205 Campanario Centro 
Comercial en Popayán – Cauca, Email: amadeoceronchicangana@hotmail.com, celular: 
3206897414. 

 
• GERARDO HERNAN MAÑUNGA SOLIS identificado con la c. c. 76.313.881 expedida en 
Popayán, con dirección para notificaciones en la carrera 9 nro. 24AN-21, oficina 205 Campanario 
Centro Comercial en Popayán – Cauca, Email: amadeoceronchicangana@hotmail.com, celular: 
3206897414. 

 
 

mailto:amadeoceronchicangana@hotmail.com
mailto:amadeoceronchicangana@hotmail.com
mailto:amadeoceronchicangana@hotmail.com
mailto:amadeoceronchicangana@hotmail.com


AMADEO CERON CHICANGANA 
ESPECIALISTA EN DERECHOS HUMANOS Y DERECHO INTERNACIONAL HUMANITARIO 

MAGISTER EN DERECHOS HUMANOS Y CULTURA DE PAZ 
Universidad del Cauca- Universidad Externado de Colombia – Pontificia Universidad Javeriana 

 

_________________________________________________________________________ 
                    Oficina: carrera 9 N° 24AN- 21, oficina 205 Campanario Centro Comercial Popayán ©      

Correo electrónico: amadeoceronchicangana@hotmail.com – Teléfono: 320 689 7414 

• LEIDY VIVIANA MAÑUNGA GAVIRIA identificada con la c. c. 1.061.699.054 expedida en 
Popayán, con dirección para notificaciones en la carrera 9 nro. 24AN-21, oficina 205 Campanario 
Centro Comercial en Popayán – Cauca, Email: amadeoceronchicangana@hotmail.com , celular: 
3206897414. 
 
1.2. Apoderado de los demandantes: 
 
AMADEO CERÓN CHICANGANA, identificado con la c. c. 10.547.257 expedida en Popayán, 
abogado portador la tarjeta profesional  58.542 del C.S. de la J. Con dirección para notificaciones 
en la carrera 9 nro. 24AN-21, oficina 205 Campanario Centro Comercial en Popayán – Cauca, 
Email: amadeoceronchicangana@hotmail.com celular: 3206897414. 
 
1.3. Demandadas:  
 
LA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO SURORIENTE CAUCA, identificada con el NIT 
9001455729, entidad legalmente representada por su representante legal o por quien haga sus 
veces, con dirección para notificaciones en la Avenida Fabian – La Vega, Cauca; correo 
electrónico: esesurorientecauca.juridica@gmail.com  
 
LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS, identificada con el NIT 8600024002,  entidad 
legalmente representada por su representante legal o por quien haga sus veces, con dirección para 
notificaciones en la CL 57 No. 9 -07 Bogotá D.C; correo electrónico: 
notificacionesjudiciales@previsora.gov.co  
 
1.4. La parte vinculada: 
 
LA AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, representada por su 
representante legal o por quien tenga esas funciones en el momento de la notificación. 
 
1.5. Delegado especial del ministerio público: 

Se solicita correr traslado de la presente demanda al AGENTE ESPECIAL DEL MINISTERIO 
PÚBLICO DELEGADO PARA ASUNTOS JUDICIALES EN MATERIA CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVA que funge como tal ante su despacho, para que ejerza la competencia de su 
cargo.  
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2. DECLARACIONES 
  
1. Que se declare a la EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO SURORIENTE CAUCA y la 
PREVISORA S.A COMPAÑÍA DE SEGUROS administrativa y patrimonialmente responsables 
de todos los daños y perjuicios causados a los demandantes, con ocasión  a las lesiones que sufrió 
DANIEL ALEJANDRO MAÑUNGA GAVIRIA en su integridad física, psicológica y psiquiátrica 
en accidente de tránsito ocurrido el 6 de abril de 2022, donde estuvo implicado el vehículo de 
placas OEU782 propiedad de la EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO SURORIENTE CAUCA y 
con  póliza de responsabilidad extracontractual nro. 3005532 emitida por LA PREVISORA S.A. 
 
2. Que, en virtud del tal reconocimiento, se condene a la EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 
SURORIENTE CAUCA y la PREVISORA S.A COMPAÑÍA DE SEGUROS al pago de todos los 
daños y perjuicios causados, debido a las lesiones que sufrió DANIEL ALEJANDRO MAÑUNGA 
GAVIRIA en su integridad física, psicológica y psiquiátrica en un accidente de tránsito el 6 de abril 
de 2022, donde estuvo implicado el vehículo de placas OEU782 propiedad de la EMPRESA 
SOCIAL DEL ESTADO SURORIENTE CAUCA y con  póliza de responsabilidad 
extracontractual nro. 3005532 emitida por  LA PREVISORA S.A. 
 
 

3. CONDENA DE PERJUICIOS 
3.1. Perjuicios Morales: 
 
El equivalente a cien (100) salarios mínimos legales mensuales vigentes, para cada uno de los 
demandantes, o la suma que se demuestre en el transcurso del proceso, en virtud de las afectaciones 
de orden moral, los padecimientos, angustia y congoja padecidas por los demandantes. 
 
3.2. Perjuicios Materiales: 
 
3.2.1. En la modalidad de lucro cesante consolidado y futuro: 

La suma de trescientos ochenta y un millones quinientos cuarenta y seis mil ciento dieciséis 
pesos ($ 381.546.116) o los que lleguen a probarse en el trascurso del proceso, para el señor 
DANIEL ALEJANDRO MAÑUNGA GAVIRIA, esto en consideración a su edad al momento 
de los hechos, el término probable de vida y al monto de ingresos que dejará de percibir en 
razón a la pérdida de la capacidad laboral que le dejó la afectación física psicológica y 
psiquiatrica consecuencia del accidente de tránsito del 6 de abril de 2022. 
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3.3. Daño a la salud: 
 
El equivalente a cien (100) salarios mínimos legales mensuales vigentes, o los que se llegaren 
acreditar en el transcurso del proceso, conforme lo establece la jurisprudencia, para DANIEL 
ALEJANDRO MAÑUNGA GAVIRIA, debido a las afectaciones en su salud psicológica y 
psiquiátrica, consecuencia del accidente de tránsito ocurrido el 6 de abril de 2022. 
 
3.4. Daño a derechos y bienes autónomos constitucional y convencionalmente protegidos: 
 
El equivalente a cien (100) salarios mínimos legales mensuales vigentes, o la suma que se acredite 
en el proceso, conforme lo establece la jurisprudencia, para DANIEL ALEJANDRO MAÑUNGA 
GAVIRIA, por la vulneración a su derecho a la integridad personal, consagrado en el artículo 5 de 
la Convención Americana de Derechos Humanos, los cuales fueron vulnerados por la lesión 
padecida en los hechos objeto de la demanda. 
 
 

4. LIQUIDACIÓN DE LA CONDENA 

La liquidación de la condena será actualizada de conformidad con lo previsto en el artículo 187 del 
C.P.A.C.A., aplicando en la liquidación la variación promedio mensual del índice de precios al 
consumidor (I.P.C), desde la fecha de los hechos hasta la ejecutoria del correspondiente fallo 
definitivo, tomando como base para la liquidación la variación del índice de precios al consumidor.  
 
Si no se efectúa el pago en forma oportuna, la entidad liquidará los intereses comerciales y 
moratorios conforme lo ordena el artículo 195 del C.P.A.C.A.  
 
La parte demandada dará cumplimiento a la sentencia, en los términos de los artículos 192 y 195 
del C.P.A.CA.  
 
 

5. CONDENA EN COSTAS 
 
Condénese a la entidad demandada al pago de las costas procesales, gastos procesales y agencias 
en derecho.  
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6. FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE LA ACCIÓN 
 
6.1. El 6 de abril de 2022, el señor DANIEL ALEJANDRO MAÑUNGA GAVIRIA sufrió un 
accidente de tránsito en el Municipio de Rosas – Cauca, cuando el vehículo de placas OEU782, 
tipo ambulancia invadió el carril contrario y atropelló a mi poderdante quien se movilizaba en una 
motocicleta. El vehículo implicado en el accidente es propiedad de la Empresa Social del Estado 
del Suroriente Cauca, vehículo con póliza de responsabilidad civil extracontractual nro. 3005532 
emitida por la compañía de seguros LA PREVISORA S.A. 
 
6.2. El accidente de tránsito le generó lesiones al señor DANIEL ALEJANDRO MAÑUNGA 
GAVIRIA, diagnosticadas en su historia clínica, así:  
 
Paciente  Lugar y fecha de atención Diagnostico  
Daniel Alejandro Mañunga 
Gaviria 

E.S.E CENTRO 2 – Rosas – 
Cauca 
6 de abril de 2022. 

“CONTUSIÓN RODILLA 
IZQUIERDA 
A DESCARTAR LESIÓN 
MENISCAL” 

Daniel Alejandro Mañunga 
Gaviria 

HABITASALUD S.A.S. 
16 de febrero de 2023 

“ESGUINCES Y 
TORCEDURAS QUE 
COMPROMETEN EL 
LIGAMENTO CRUZADO 
(ANTERIOR) 
(POSTERIOR) DE LA 
RODILLA – DESGARRO 
DE MENISCOS, 
PRESENTE/ SET DE 
LIGAMENTO CRUZADO, 
SET DE SUTURAS 
MENISCALES, 
SUPERSUTURAS, ANCLAS 
DE SEGUNDA FILA, 
PINZA FISRTPASS, 
SHAVER, 
ELECTROFRECUENCIA” 
 

Daniel Alejandro Mañunga 
Gaviria 

Valoración psicológica: 
 
Adriana Quina Sandoval  
Psicóloga 

DIAGNÓSTICO: 
TRASTORNO DE ESTRÉS 
POSTRAUMATÁTICO. 
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19 de enero de 2023 
Daniel Alejandro Mañunga 
Gaviria 

Valoración psiquiátrica 
 
Gisela Delgado Tejada 
Psiquiatra 
 
11 de mayo de 2023 

DIAGNÓSTICO:  

F412 TRASTORNO 
MIXTO ANSIEDAD Y 
DEPRESION.  

 
 
6.3. El señor DANIEL ALEJANDRO MAÑUNGA GAVIRIA en el momento de los hechos 
desarrollaba una actividad económica productiva como ingeniero civil, ejerciendo actividades 
como empleado en calidad de ingeniero residente,  y adicionalmente ejecutaba contrato de obras 
civiles en el Municipio de Rosas – Cauca.  
 
6.4. Por las afectaciones relacionadas, el señor DANIEL ALEJANDRO MAÑUNGA 
GAVIRIA fue calificado con una pérdida de la capacidad laboral del 17% de conformidad con el 
dictamen suscrito por el perito médico especialista en salud ocupacional Segundo Arturo Morán 
Montezuma.   
 
 
7. ASPECTOS RELACIONADOS CON EL PARENTESCO DE LA PARTE DEMANDANTE 
 

• DANIEL ALEJANDRO MAÑUNGA GAVIRIA es la víctima directa. 
• LUISA FERNANDA LÓPEZ CAMPO es la compañera permanente de la víctima directa. 
• ALEJANDRO MAÑUNGA LÓPEZ es hijo de la víctima directa. 
• ELENA GAVIRIA ACOSTA es la madre de la víctima directa. 
• GERARDO HERNAN MAÑUNGA SOLIS es el padre de la víctima directa. 
• LEIDY VIVIANA MAÑUNGA GAVIRIA es la hermana de la víctima directa. 

 
 

8. DERECHO DE POSTULACIÓN 
 
Los demandantes me han conferido poder para impetrar la presente demanda bajo el medio de 
control de reparación directa en contra de la EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO SURORIENTE 
CAUCA y La PREVISORA S.A., con la finalidad de que se les reparen los daños y perjuicios 
causados, con ocasión a las lesiones padecidas por su familiar. 
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9. FUNDAMENTO JURÍDICO 

 
La Constitución Política Colombiana dispone, que: 
 

Las autoridades de la Republica están instituidas para proteger a todas las personas 
residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias y demás derechos y 
libertades”1 y reviste de autoridad a la Fuerza pública para que en cumplimiento de sus 
funciones, en el caso particular, a la Policía Nacional” para que defiendan la soberanía, 
independencia, la integridad del territorio Nacional y del orden constitucional”2, es así 
como nuestra Carta Política en el artículo 90 contiene la cláusula general de 
responsabilidad del Estado, al determinar que este “responderá patrimonialmente por los 
daños antijurídicos que le sean imputables, causados por la acción o la omisión de las 
autoridades públicas (Constitución Política Colombiana, articulo 90.)3. 

 
De conformidad con la jurisprudencia del Consejo de Estado en materia de accidentes de tránsito 
donde se ven implicados vehículos pertenecientes a entidades oficiales, el órgano de cierre 
contencioso administrativo ha referido que no existe un título de imputación único, en ese sentido 
deben evaluarse los presupuestos fácticos del caso en concreto; en esa línea, en los hechos que se 
vea involucrado solo un vehículo, el régimen que se ha aplicado es el de la responsabilidad objetiva, 
bajo el título de imputación de riesgo excepcional.4  
 
Ahora bien, en los hechos en que se vean implicados varios vehículos en un accidente de tránsito, 
no se debe aplicar automáticamente el régimen de responsabilidad objetiva, por el contrario, debe 
determinarse la causa directa o eficiente del accidente de tránsito. Para precisar el criterio 
jurisprudencia expuesto, a continuación, cito el extracto de la sentencia del 4 de diciembre de 2023, 
del Consejo de Estado:  
 

Cuando el daño se produce como consecuencia de la colisión de dos vehículos en movimiento 
[como en el presente caso], se está en frente a la concurrencia en el ejercicio de actividades 
peligrosas, porque tanto el conductor del vehículo oficial como el del vehículo particular 
están creando recíprocamente riesgos y, por lo tanto, no habrá lugar a resolver la controversia, 
en principio, con fundamento en el régimen objetivo de riesgo excepcional, sino que la 
responsabilidad se determinará con fundamento en el estudio de la causalidad, esto es, en 
cuál fue la causa que dio lugar a la ocurrencia del accidente.  

 
1 Constitución Política Colombiana, articulo 2, inciso 2. 
2 Constitución Política Colombiana, articulo 217, inciso 2. 
3 Constitución Política Colombiana, articulo 90. 
4 Consejo de Estado, sentencia del 4 de diciembre de 2023, Consejero Ponente: NICOLÁS YEPES CORRALES, 
radicado: 2010-00367-02 (52585). 
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(Sentencia del 26 mayo de 2010, citada por el Consejo de Estado en la sentencia del 4 de 
diciembre de 2023, radicado 2010-00367-02 (52585)). 

 
Claro el criterio jurisprudencial del Consejo de Estado en materia de accidentes de tránsito, 
específicamente donde colisionan dos vehículos, es necesario identificar la causa eficiente del 
accidente en el caso en concreto. Con base en el informe de accidente de tránsito del 6 de abril de 
2022, se determinó que la causa del accidente fue el actuar imprudente del conductor del vehículo 
de placas OEU782, dado que realizó una maniobra de adelantar invadiendo el carril de sentido 
contrario, ocasionando el accidente de tránsito, en ese sentido debe declararse la responsabilidad 
de las entidades demandadas y ordenar el pago de los daños y perjuicios causados a los 
demandantes. 

 
 

10. RELACION DE PRUEBAS 
 
10.1. Documentales anexos al expediente: 
 
Pruebas documentales que se encuentran en mi poder, esto conforme al artículo 162 numeral 5 de 
la Ley 1437 de 2011. 
a) Copia del folio de registro civil de nacimiento de los demandantes para acreditar la 
legitimidad por activa dentro del presente trámite. 
b) Escritura pública 1869 del 18 de diciembre de 2023 de declaración de unión marital de 
hecho. La presente prueba para acreditar la calidad de compañera permanente de la señora LUISA 
FERNANDA LÓPEZ CAMPO respecto al señor DANIEL ALEJANDRO MAÑUNGA 
GAVIRIA. 
 
c) Copia de historia clínica de DANIEL ALEJANDRO MAÑUNGA GAVIRIA. 
 
La presente prueba se aporta para acreditar el daño a la salud padecida por la víctima directa. 
 
d) Copia del informe policial de accidente de tránsito (IPAT) del 6 de abril de 2022. 
e) Copia de la investigación penal bajo el SPOA 196226008771202200012, que se adelanta 
en la FISCALÍA LOCAL 01 DE ROSAS – CAUCA. 
 
Las pruebas de los literales c y d se aportan para acreditar las circunstancias de tiempo, modo y 
lugar en que ocurrió el accidente de tránsito. 
 
f) Respuesta Derecho de petición ESE SURORIENTE. 
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g) Póliza No. 3005532. 
 
Las pruebas de los literales e y f se aportan para acreditar la calidad de propietario y aseguradora 
de las entidades demandadas respecto al vehículo de placas OEU782 implicado en el accidente de 
tránsito.  
 
h) Contrato de obra No. 116 del 24 de noviembre de 2021. 
i) Acta final No. 02 del 10 de mayo de 2022. 
j) Contrato de obra No. 118 del 24 de noviembre de 2021. 
k) Acta final No. 02 del 20 de abril de 2022.  
l) Contrato laboral del 5 de diciembre de 2020. 
m) Contrato laboral del 17 de marzo de 2021. 
n) Planillas de aportes a seguridad social de enero a junio de 2022. 
 
Las pruebas de los literales g, h, i, j, k, l, m y n se aportan para acreditar la actividad económica 
productiva realizada por la víctima directa y los ingresos que devengaba. 
 
10.2. Prueba pericial:  

 
a) Dictamen psicológico del 19 de enero de 2023, practicada a Daniel Alejandro Mañunga 
Gaviria, suscrito por la profesional en psicología Adriana P. Quina Sandoval Correo electrónico 
del perito: adriquina1@hotmail.com  
 
b) Dictamen psiquiátrico a Daniel Alejandro Mañunga Gaviria, el 11 de mayo de 2023, 
suscrito por la profesional en psiquiatría Gisela Delgado Tejada. Correo electrónico del perito: 
cliniciamoraviaopop@yahoo.com   
 
c) Dictamen de calificación de pérdida de la capacidad laboral practicado a Daniel Alejandro 
Mañunga Gaviria, del 06 de septiembre de 2023 suscrito por el perito Segundo Arturo Morán 
Montezuma, médico especialista en salud ocupacional. Correo electrónico: 
segundomoranmam@hotmail.com. 
 
10.3. Prueba testimonial:  

 
Solicito respetuosamente, decretar, practicar y valorar la declaración de los testigos que enuncio 
más adelante, para que declaren todo lo que les conste respecto a los lasos de afecto, unidad familiar 
y solidaridad del grupo familiar demandante, y sobre los daños de orden moral que les generó el 
accidente de tránsito donde resultó lesionado el señor DANIEL ALEJANDRO MAÑUNGA 
GAVIRIA, finalmente para que declaren respecto a la actividad económica desarrollada por el 
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señor DANIEL ALEJANDRO MAÑUNGA GAVIRIA para la fecha en que ocurrió el accidente 
de tránsito.  
 
Testigos:  
Nombre: YILMAR SÁNCHEZ  
Cédula ciudadanía: 1.061.757.234 
Celular: 3209607501 
Correo electrónico: yilmarsanchez27@gmail.com  
 
Nombre: HECTOR JOAQUÍ  
Cédula ciudadanía: 1.061.780.426 
Celular: 3215539523 
Correo electrónico: hector.duvan@hotmail.com  
 
Nombre: JOHAN GUERRERO 
Cédula ciudadanía: 1.061.795.998 
Celular: 3245707316 
Correo electrónico: declaro bajo la gravedad de juramento que el testigo no utiliza correo 
electrónico, en ese orden, solicito sea notificado al correo electrónico: 
amadeceronchicangana@hotmail.com  
 
Nombre: JULIAN LÓPEZ  
Cédula ciudadanía: 1.061.779.147 
Celular: 3205931227 
Correo electrónico: julianlopezdiaz28@gmail.com  
 
 
Cuestionario: 
 

- Declare al despacho si conoce o no al señor DANIEL ALEJANDRO MAÑUNGA 
GAVIRIA, de ser afirmativa su respuesta, indique porqué lo conoce y desde cuando lo 
conoce.  

- Declare al despacho si conoce o no como está integrado el núcleo familiar del señor 
DANIEL ALEJANDRO MAÑUNGA GAVIRIA, de ser afirmativa su respuesta refiera 
como está integrado, el nombre de las personas y el parentesco que tienen con el señor 
DANIEL MAÑUNGA GAVIRIA.  

- Declare al despacho si conoció o no los hechos ocurridos el 6 de abril de 2022, de ser 
afirmativa su respuesta indique todo lo que le conste.  
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- Declare al despacho si los hechos ocurridos el 6 de abril de 2022 afectaron o no al núcleo 
familiar del señor DANIEL ALEJANDRO MAÑUNGA GAVIRIA. De ser afirmativa su 
respuesta narre como resultaron afectados los integrantes del núcleo familiar demandante. 

- Declare al despacho si el señor DANIEL ALEJANDRO MAÑUNGA GAVIRIA 
desarrollaba o no una actividad económica productiva, de ser afirmativa su respuesta refiera 
que tipo de actividad económica realizaba, el lugar donde la realizaba, y el monto que 
devengaba por el desarrollo de dicha actividad.  
 

Me reservo la facultad de ampliar, modificar el presente cuestionario.  
 
 

8. ESTIMACIÓN RAZONADA DE LA CUANTÍA 
 

La cuantía se determina con base en la pretensión mayor contenida en la demanda, esto 
conforme el art. 157 de la Ley 1437 de 2011, y el art. 198 de la Ley 1450 de 2011, 
correspondiente a los perjuicios materiales en la modalidad de lucro cesante consolidado y 
futuro para DANIEL ALEJANDRO MAÑUNGA GAVIRIA, el cual asciende a trescientos 
ochenta y un millones quinientos cuarenta y seis mil ciento dieciséis pesos ($ 381.546.116). 

Pautas para el cálculo: 

• El reconocimiento se deberá realizar con base en el salario o ingresos devengados a la 
fecha de ocurrencia del acontecimiento, esto es $ 6.571.495  más el 25 % ($1.642.873), 
correspondiente a prestaciones sociales, para un total de ($8.214.368).  

• La edad del señor DANIEL ALEJANDRO MAÑUNGA GAVIRIA, para la fecha de 
los acontecimientos que le produjeron los perjuicios –6 de abril de 2022 - era de 26 
años, 6 meses, y 3 días, teniendo en cuenta que nació el 28 de septiembre de 1995. 

 
• A raíz de la afectación a la salud que sufrió DANIEL ALEJANDRO MAÑUNGA, 

quedó con una incapacidad del 17.0%. 
 

a) Actualización del Ingreso: 
 
 

Valor presente o actualizado: 
Ind. F. 

Vp = Vh      
    Ind. I. 
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De donde: 
Vp: Valor presente   
Vh: Valor Histórico 
Ind. F: Índice final (20 de marzo de 2024) a la fecha de cálculo. 
Ind. I: Índice inicial (6 de abril de 2022) fecha de los hechos. 

 

137.72 
Vp= $8.214.368 --------------- 

110.06 
 

Vp= $8.214.368 x 1.25 = $ 10.267.960 
 
 
Toda vez que el señor DANIEL ALEJANDRO MAÑUNGA, quedó con una incapacidad 
inicialmente del 17%, a la renta actualizada se trabajará con su equivalente, por lo cual al 
monto de los ingresos se le resta un 83% así: 
 
 
Vp = $ 10.267.960 -$8.522.406 (83%) 

Vp = $ 1.745.554 
 
Indemnización consolidada: 
 

Para este cálculo se partirá desde el 6 de abril de 2022, fecha en la que se estructura el daño y 
los perjuicios, hasta la fecha del cálculo 20 de marzo de 2024. 

 

 

(1+i)  - 1 
S = Ra    

i 

De donde: 
 

S = Suma que se indemniza o indemnización vencida. 
Ra = Renta actualizada. 
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i = Interés puro o técnico del 0.004867% mensual. 
n = Mensualidades que comprende el período indemnizatorio (23 

meses). 

                                                                     23 
            (1+0.004867) - 1 

S = $ 1.745.554  __ 
            0.004867. 

 
Total, indemnización consolidada: $ 42.372.174 
 
Indemnización futura: 
 
La edad del señor DANIEL ALEJANDRO MAÑUNGA GAVIRIA, para la fecha de los 
acontecimientos que le produjeron los perjuicios –6 de abril de 2022 - era de 26 años, 6 meses, y 3 
días. 

La vida probable del señor DANIEL ALEJANDRO MAÑUNGA GAVIRIA según las tablas de 
mortalidad expedidas por la Superintendencia Financiera de Colombia es de 51.9 X 12 meses = 
623 meses, menos 23 meses ya calculados = 600 meses.  

 

                                                            n 
                                                  (1+i)  -  1 
 
Indemnización futura: Ra ----------- 
                                                           n 
                                                    i (1+i) 
De donde: 
Ra = Renta actualizada. 
i = Interés puro o técnico del 0.004867% mensual. 
n = Mensualidades que comprende el período indemnizatorio. 
 
 

                                                                                                     600 
(1+0.004867) - 1 

Indemnización futura = $1.745.554   ----------------------- 
            600 

0.004867 (1+0.004867) 
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Indemnización futura $ 339.173.941 
 
  
Total indemnización consolidada y futura: $ 381.546.116 
 
 

11. MANIFESTACION ESPECIAL 
 
Respetuosamente manifiesto bajo la gravedad de juramento, que no he presentado demanda con 
base en los hechos aquí planteados, esto conforme a lo prevé la Ley 2511 de 1.998, en su artículo 
6 literal g.  
 
 

12. ANEXOS 
 
v Poderes otorgados por los demandantes.  
v Demás relacionados en el acápite de pruebas. 
v Certificado de existencia y representación La Previdora S.A Compañía de Seguros.  
 
 

13. DIRECCIONES PARA NOTIFICACIONES 
 
13.1. El apoderado y la parte demandante: 
 
podrán ser citados en la carrera 9 N° 24AN - 21, oficina 205 Campanario Centro Comercial de la 
ciudad de Popayán © - email: amadeoceronchicangana@hotmail.com celulares 3206897414  
 
13.2. La parte demandada:  
 
La EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO SURORIENTE CAUCA, con dirección para 
notificaciones en la Avenida Fabian – La Vega, Cauca; correo electrónico: 
esesurorientecauca.juridica@gmail.com (La dirección de notificaciones y correo electrónico fue 
obtenido de la página web oficial de la entidad convocada; link: 
http://www.esesurorientecauca.gov.co ) 
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La PREVISORA S.A COMPAÑÍA DE SEGUROS, con dirección para notificaciones en la 
dirección para notificaciones en la CL 57 No. 9 -07 Bogotá D.C; correo electrónico: 
notificacionesjudiciales@previsora.gov.co  
 
13.3. La parte vinculada: 
 
LA AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, representada por su 
representante legal o por quien tenga esas funciones en el momento de la notificación. con dirección 
para notificaciones en la calle 7 No. 75-66 Centro Empresarial C-75 Bogotá́ D.C email: 
capacitacion@defensajuridica.gov.co   
 
13.4.Delegado especial del ministerio público: 

Se solicita correr traslado de la presente demanda al AGENTE ESPECIAL DEL MINISTERIO 
PÚBLICO DELEGADO PARA ASUNTOS JUDICIALES EN MATERIA CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVA que funge como tal ante su despacho, para que ejerza la competencia de su 
cargo.  
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
AMADEO CERÓN CHICANGANA 
C. c. 10.547.257 expedida en Popayán. 
T. p. 58.542 expedida por el CSJ. 
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